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INTRODUCC1 6 N 

El principio general es que el Derecho tiene como 

misión de resguardo del orden. la preservación de las normas cuya 

finalidad es hacer posible la convivencia social. la vida 

comunitaria. v el desarrollo del ser humano. con respeto y 

respetado por los demás en el libre ejercicio de sus cierechos y 

disfrute de au calidad de hombre. 

En términos también generales. el delito se castiga 

t•or ser una conducta antisocial. lesiva del orden Jurídico y de 

los bienes tutelados. En este suruesto. el Derecho Cusca evitar el 

romrimiento del orden castigando al trasaresor ce la norma. 

Tutela el conjunto de leves renales de seguridad jurídica del 

individuo. que se rompe con las conductas titicas y antiJuridicas. 

En nuestra Legislación. como en muchas otras 

existen lagunas jurídicas. mismas oue rueden beneficiar o 

perjudicar en un momento dado a los particulares. tal es el caso 

de el Recurso de Apelación en contra del Auto de Sujeción a 

Proceso. va oue dicho rianteamiento no es regulado ror la norma 

Juridica corresrondiente. siendo ésta el Código de Procedimientos 

Penales rara el Estado de .11éxico en su artículo .?t.3 fraccion IV. V 

en el cual únicamente regula la arelación en contra del AUT,C,  de 

Formal Prisión y del Auto de Libertad ror Falta de Elementos vara 

Procesar con las Reservas de Lev. 
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Es bien sabido que en la práctica los litigantes, 

así como el Ministerio Público y los Tribunales, los dos primeros 

interponen el recurso de apelación en contra de la Resolución 

Constitucional (Auto de Sujeción a Proceso), y los terceros dan 

curso legal a dicho recurso, también lo es de que conforme a 

Derecho el citado recurso en contra de dicha resolución no es 

procedente, ya que como se menciono en la norma Jurídica citada 

anteriormente. no se reaula. 

Ahora bien. debemos decir que el Recurso de 

Apelación en materia de Procedimientos Penales en el Estado de 

México es un medio de impugnación que la Ley nos concede como un 

beneficio, el cual podemos interponer en contra de una resolución 

dictada por la autoridad judicial, cuando ésta nos causa agravios; 

y en elcaso planteado actuando conforme a Derecho. dicho 

beneficio queda sin valor o efecto, ya que no se establece 

específicamente en la norma jurídica, violando asi las aarantías 

individuales consagradas en nuestra Carta Maana. 

Pudiendo hacer mención de algunos casos en los que 

considero se violarían las mencionadas garantías: los inculpados a 

los cuales se les imputa un delito, sujetándolos a proceso. 

dictándoles la resolución constitucional (Auto de Sujeción a 

Proceso). sin que puedan interponer el multicitado recurso en 

contra de dicha resolución por causarles agravios. ya que éste no 

esta contemplado en la norma; o bien los ofendidos o víctimas de 

un delito que por medio del Ministerio Público no pueden impugnar 

dicha resolución 	cuando el inculpado es puesto en libertad por 
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falta de elementos. por las mismas causas antes mencionadas. 

Frente a este afán. y más profundamente de las 

necesidades sociales. en cada individuo se encuentra la exigencia 

de mejoramientz a lo que nos hemos referido anteriormentq, para una 

meor imparición de justicia, es por lo que se propone se regule 

adiciontIndo en la norma juridica mencionada que el Auto de 

Eujec.i.5n a Proceso sea una resoluciltpn apelable. 
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CAPÍTULO 1 

A. ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

EN MÉXICO 

Antes de hablar sobre los antecedentes dei 

Ministerio Público en México. haremos una breve reseña. 

remontandonos al Derecho Romano. Francés y Español. ya que podemos 

observar que existe una gran influencia de éstos sobre nuestra 

legislaciOn y en los que encontramos algunas instituciones que 

consideramos dieron origen al Ministerio Público. 

EL MINISTERIO PÚBLICO EN ROMA 

Los romanos, como el Rey Midas, que todo lo ue 

tocaba se transformaba en oro. todo lo que tocaban se transformaba 

en Derecho. En la luz esplendorosa de Roma. y sobre todo en los 

periodos LEGIS ACTIONIS hasta la LEX AEEUTIA. el Procedimiento fue 

netamente formulario. acrecentándose tal formulismo a partir de la 

citada Ley hasta el reinado de Diociesiano. según lo refiere 

Agustín Eravo: "Dioclesiano inicia la monarquía absoluta. 

perdiendo todo poder el senado-. (1) 

1.- Ersw 41:112A1gz, Agustín Etal.- CamsaandlQ_U_Derazha R,Dmsanp, 

Editorisl Fox. M'Atoo. PAg. 14. 



El Periodo extraordinario se inicia a partir del 

reinado de Dioclesiano. en donde se observa que se permite, salvo 

rarísimas excepciones. que el particular ofendido por un delito 

promoviera "La Acusatio" ante el Magistrado o Juez, de acuerdo con 

los intereses que prevalecian en esa época. 

Por consiguiente la persecución de los delitos en 

Roma. en algunos casos correspondía a todos los ciudadanos, a los 

Magistrados y a los ofendidos. 

Estos principios fueron heredados de la legislación 

Griega que precedió a la reglamentación de Rómulo y de Numa 

Pompilio y a la Ley de las Doce Tablas, bajo el reinado de Tulius 

Hostilius. creándose los Magistrados que más tarde entraron a la 

historia como "QUETOR", encargados de perseguir las faltas 

menores. que sin atacar la Constitución del Gobierno. perturbaban 

el orden público, que era ofendido con tal actitud a los 

particulares. sin que persiguieran los delitos que eran 

perpetrados en contra del Estado. 

El "Stallionato". como se conoció a los fraudes 

dolosos, era perseguido por los Magistrados a través del 

"Praetor". quien ejercitaba las funciones de investigador, para 

que a su vez a través de los órganos judiciales se castigaran a 

los culpables de tal delito. 

En esta etapa se puede observar que la "ACUSATIO" 

le correspondía al particular ofendido. por consiguiente, él era 

quien ejercitaba la acción penal, llevando a cabo la persecución 

de los ilícitos, ya que el Praetor investía de tal facultad al 
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particular para lo cual se le concedía un término graciosr,  de 

treinta días. 

EL MINISTERIO P5BLICO EN FRANCIA 

Francia, como todo país civilizado, con un 

historial a toda prueba, la Institución del Ministerio Público se 

origina con los Procuradores del Rey de la Monarquia Francesa, 

escenificada en el siglo XIV de nuestra era, Institución que fuera 

creada para defensa de los intereses de la nobleza y del Estado. 

que por aquellos albores. apenas se vislumbraban. 

El Procurador del Rey tenia su fundamento legal a 

través de las ordenanzas de 1522, 1523 y de 1586. encargándose ese 

mismo funcionario del procedimiento penal o criminal. 

Asimismo. en esa época nos encontramos con un 

personaje célebre. conocido como "EL ABOGADO DEL REY" quien era el 

encargado del litigio en todos los negocios que interesaban al 

Rey. 

En el siglo XIV de nuestra era. Felipe el Hermoso 

transforma los cargos y los erige en una "Bella Magistratura". 

La revolución Francesa a través de sus máximas 

aspiraciones. Igualdad. Libertad y Fraternidad, prácticamente 

evolucionó al mundo. 	La institución del Ministerio Público no 

podía pasar por alto tal evolución. y encomienda las funciones 

reservadas al Procurador y al Abogado del Rey. a los Comisarios 

encargados de promover la acción penal y de ejecutar las penas. y 
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a los acusadores públicos, quienes deberían sostener la acusación 

en el juicio criminal. 

La tradición sigue teniendo ingerencia en la 

voluntad popular. 	formulándose 	"La Ley del 22 Brumario". (año 

VIII), en que se restablece al Procurador General. el cual es 

conservador en las Leyes Napoleónicas de 1808 y 1810. 

En 1810. el Ministerio Público se encuentra 

perfectamente estatuido y organizado. como una verdadera 

Institución Jerárquica que depende del Poder Ejecutivo. 

asignandosele funciones de requerimiento y de acción, careciendo 

de funciones instructoras. pues éstas son reservadas a las 

Jurisdicciones. 

El Ministerio Público Francés. fue dividido en dos 

grandes secciones: La primera para los juicios del orden civil. 

mientras que la segunda para los Juicios netamente criminales. los 

cuales correspondían al Comisario dL,,1 Gobierno o al acusador 

público, por azsi establecerse en las disposiciones del 

Constituyente.  

El nuevo sistema del Ministerio Público adoptado 

por Francia fusiona estas dos secciones en una sola. 

estableciéndose que ninguna jurisdicción estaría completa sin la 

concurrencia del Ministerio Público. 

El referido sistema fue adquirido por España. como 

lo señala Colín Sánchez: "Los lineamientos generales del 

Ministerio Público Francés fueron tomados por el Derecho Español 

Moderno, 	quien 	ya desde la 	época del Fuero Juzgo. había 
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establecido una Magistratura especial, con facultades para actuar 

ante los Tribunales. cuando no hubiera un interesado que acusara 

al delincuente, pero este funcionario era más bien un mandatario 

particular del Rey. en cuya actuación representaba al Monarca'.(';;) 

EL MINISTERIO PhBL1C0 EN ESPAÑA 

España es una de las civilizaciones que más 

influencia ha tenido en nuestra cultura Jurídica. por consiguiente 

el primer antecedente lo encontramos a través del "Fuero Juzgo". 

(siglo VII D. C.). pues encontramos perfectamente estatuida una 

Magistratura especial. que actuaba ante los Tribunales con 

facultades expresas, cuando no existiera interesado que acusara a 

la persona que había perpetrado un delito. 

Cuando actuaba el Magistrado Especial. lo hacia en 

representación del Rey. porque era un mandatario del Rey mismo. y 

defendia en el Juicio todas las cosas que era la incumbencia del 

Monarca. 

El Ministerio Fiscal. era prácticamente el 

Magistrado Especial y las actividades o funciones que desempeñaba 

se encuentran reglamentadas en la NOVISIMA RECOPILACI6N. Libro V. 

título XVII. 

Los Fiscales, son mencionados también en las 

Ordenanzas de Medina (1489), con posterioridad, durante el reinado 

de Felipe II, en 1565, se crea un Fiscal para actuar en los 

Juicios del orden criminal y otros en los del orden civil. 

2.- Colin Stnohes. Oulllermo.- 

ltdItorlal Po~.. S. A.. ~leo. 1964, pa'. 97 
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Con el correr de los años. al Ministerio Público se 

le dotó para la defensa de la Arca Real, o sea, el de intervenir 

en aquellos negocios que interesaban a la Corona, y formaban parte 

de la "Real Audiencia". también fueron facultados para la defensa 

de la Jurisdicción. 

La función especifica al inicio de su creación fue 

la de perseguir a todos aquellos que habian cometido ciertas 

faltas que se encontraban relacionadas con el pago de impuestos de 

carácter fiscal o simt'lemente por multas. 

España, en sus conquistas envió a las tierras 

nuevas sus manifestaciones culturales en el abrazo de le cultura 

de oro española con la cultura neolítica autóctona. no se 

produjeron por el momento frutos de mestizaje. sino que el 

conquistador. amén de su voluntad. impuso su lengua. su religión. 

su Derecho. etc. 	Fue esta le razón por la que durante toda la 

época colonial nuestro Paja al igual que la Madre Patria. tuvo 

Procuradores Fiscales que, como ya indicamos son el primer 

antecedente que tenemos del Ministerio Público. 

EL MINISTERIO PÚBLICO EN MÉXICO 

Los origenes en México se remontan a las 

influencias españolas. 	El Ministerio Público llego con las 

Legislaciones. Códigos y Decretos que integran el Derecho vigente 

en las Indias. Esta Legislación Occidental se amalgama con los 

antecedentes normativos Aztecas y Teotihuacanos y asi la 
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influencia del Legislador Nezahualcoyotl. del Héroe Mítico 

Iluetzalcoatl y del líder humano Cuauhtémoc. se integra el nuevo 

contexto cultural. 

La recién llegada institución se conservó durante 

la colonia con las aportaciones humanísticas de las casas y cobró 

fuerza y originalidad mexicana con los sentimientos de la Nación 

de José Maria Morelos, que 	inspiraron la Constitución de 

Apatzingán de 22 de octubre de 1614, que prevé la existencia de 

dos Procuradores. uno para lo civil y otro para lo criminal. 

Constitución que nunca fue promulgada. 

La Constitución de 1824 en su articulo 124 

establece también a un fiscal como miembro de la Sucrema Corte de 

Justicia. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836 conserva 

los mismos lineamientos de la Constitución de 1824. 

La Constitución de 1857 en su articulo 91 reitera y 

mantiene la función del Ministerio Público, estableciéndose el 

cargo de fiscal y de Procurador General como integrante de la 

Suprema Corte de Justicia. 

Benito Juárez. quien crea "La Ley de Jurados", en 

materia criminal y califica al Procurador Fiscal como el 

RepreseAtante del Ministerio Público y de la Sociedad. 

La culminación de esta dinámica histórica se lleva 

a cabo en la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. que en principio comenzó como reforma y más tarde fue 

una Constitución nueva. En ella aparecen ya las diversas 



facultades que corresponden al Procurador General de la República 

y al Ministerio Público. 	Nuestra Constitución es el alma del 

Pueblo para la defensa de la Nación Mexicana y cada uno de sus 

hijos habitantes; es la garantía de la justicia y la libertad a 

través del orden jurídico que en ella se establece. 	La misma 

Constitución prevé en el artículo 21: "La persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policia Judicial, la 

cual estará bajo 'm'autoridad y mandato inmediato de aquél". 

Nuestra Carta Magna al definir las funciones del 

Ministerio Público Federal en su artículo 102 nos dice: "La Ley 

organizará al Ministerio Público de la Federación. cuyos 

funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo. de 

acuerdo con la Ley respectiva. debiendo estar presididos por un 

Procurador General. el que deberá tener las mismas calidades 

requeridas para ser Magistrado de la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación la 

persecución. ante los Tribunales. de todos los delitos del orden 

Federal: y. por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las 

órdenes de aprehensión contra los inculpados: buscar y presentar 

las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos, hacer que 

los Juicios se sigan con toda regularidad para que la 

Administración de Justicia sea pronta y expedita; pedir la 

aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la 

Ley determine. 

El Procurador General de la República intervendrá 

personalmente en las controversias que 	se suscitaren entre dos o 
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más Estados de la Unión, entre un Estado y la Federación y entre 

los Poderes de un mismo Estado. 

En todos los negocios en Que la Federación fuese 

parte. en los ChSOS de los diplomáticos y los cónsules generales y 

en los demás en que deba intervenir el Ministerio Público de la 

Federación. el Procurador General lo hará por sí o por medio de 

sus agentes. 

El Procurador General de la República será el 

consejero jurídico del Gobierno. Tanto él como sus agentes serán 

responsables de toda falta, omisión o violación a la Ley. en que 

incurran con motivo de sus funciones. 

Por su parte la Constitución Politica del Estado 

Libre y Soberano de México en su articulo 119 refiere: 'El 

Ministerio Público es el órgano del Poder Ejecutivo a quien 

incumbe la persecución de los delitos. a cuyo fin se contará con 

un cuerpo de policía judicial que estará bajo la autoridad y mando 

inmediato de aquél. El Ministerio Público debe velar además por la 

exacta observancia de las leyes de interés general e intervenir en 

todos aquellos asuntos que afecten a la sociedad. al Estado y en 

general a las personas a quienes las leyes otorgan especial 

protección". 

Como podemos observar, tanto en la Constitución 

General de la República como en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México se encuentra estatuido la 

Institución del Ministerio Público y en las mismas se regulan las 

funciones de éste: Institución que tiene sus orígenes en México. 

como ya se ha señalado en líneas anteriores, con las llegadas en 
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la conquista y fusionadas con las que ya existían. Las ideas 

liberales de algunos personajes de la historia de México, en su 

afán de 	libertad y justicia. se vieron en la necesidad de crear 

instituciones como la del Ministerio Público para tal finalidad. 

B. CONCEPTOS GENERALES 

I. MINISTERIO PÚBLICO 

Antes de dar algunos conceptos del Ministerio 

Público. señalaremos que desde el punto de vista gramatical. el 

diccionario de la Lengua Espaiola señala: Que la palabra 

Ministerio proviene del latín mjn¡gtenup 	encontrando varias 

acepciones y entre ellas tenemos que significa "cargo que ejerce 

uno. empleo. oficio u ocupación".(3) 

En cambio la expresión Público. también en latín 

publicus-populug (pueblo. ciudad), se refiere a "notorio, patente, 

manifiesto. visto o sabido por todos, vulgar. común. y notado de 

todos. perteneciente a todo el pueblo".(4) 

De esta forma podemos señalar que la palabra 

Ministerio Público. ea atendida como el cargo que se ejerce en 

3.- 111r^1,,nari., 	 Editor141 Po~4, g. A.. 

V10441414 Edic15n. M4xle:o. 1981, Pl4. 486 

4.- Idem. P40. 614. 
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relación al pueblo. 

Ahora bien. señalaremos los diversos conceptos de 

algunos autores, de los cuales a continuación se exponen: para 

José Franco Villa. "el Ministerio Público es una dependencia del 

Poder Ejecutivo, que tiene a su cargo la representación de la Ley 

y de la causa del bien público, que esta atribuida al fiscal ante 

los Tribunales de Justicia".(5) 

Por su parte Guillermo Colín Sánchez nos dice: "que 

es una institución dependiente del Estado (Poder Ejecutivo), que a 

actúa en representación del interés social en ejercicio de la 

acción penal y la tutela social, en todos aquellos casos que le 

asignan las leyes".(6) 

El autor Juventino V. Castro afirma: "que en el 

actual proceso. el Ministerio Público es y debe ser. el más fiel 

guardián de la ley: órgano desinteresado y desapasionado. que 

'representa los intereses más altos de la sociedad; institución que 

lo mismo debe velar para la defensa de los débiles o incapaces y 

los ausentes. que decidió alzarse pero sin ira ni espíritu de 

venganza. pidiendo la Justa penalidad de un criminal en defensa de 

la sociedad... Más meticuloso y empeñado en que brille la 

inocencia de un acusado de su propio defensor. y más severo en el 

castigo del culpable que la víctima del delito. En resumen es el 

más celoso guardían del cumplimiento estricto de las leyes. 

6.- Franco villa, 	 miniatárlz Publica. wedArill, Editorial Porr0a, C.A., 

México, 1985, Pdo. 3. 

8.- Colín Stmobea. Guillermo.- 

Editorial Porr0a, S.A., Denise. Csounda Edioldn, Méxioo, 1990, Pto. 77. 
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añadiendo que. ese es o debe ser, el verdadero papel del 

Ministerio Público. debe ofrecer la garantía de una cultura 

superior y de la más alta probidad oersonal".(7) 

El Diccionario Jurídico Mexicano. define al 

Ministerio Público como: -aquella institución unitaria y 

Jerárquica dependiente del organismo ejecutivo, que posee como 

funciones esenciales las de persecución de los delitos y el 

ejercicio de la acción penal. intervención en otros procedimientos 

Judiciales para la defensa de intereses de ausentes, menores e 

incapacitados, y finalmente como consultor y asesor de los jueces 

y tribunales"(8) 

En Enciclopedia Salvat, encontramos el siguiente 

concepto: "el Minister 	Público persona a quien en el proceso 

penal compete, en representación del Estado. ejercitar la acción 

derivada de aquellos delitos perseguibles de oficio y defender a 

la Ley en los que son instancia de parte, cuando haya mediado la 

denuncia del ofendido-.(9) 

Desde el punto de vista personal del ponente 

podemos señalar que el Ministerio Público es el órgano del Estado 

Constitucionalmente facultado para realizar la función 

1.- Castro V., Juventino.- si Ministerio Ihniblio‹,  	Editorial porrIni, 

6.A., Quinta Edici8n. ~tico, 1986, PILO. 13. 

a.- Instituto de Investisaciones Juridicias de la Universidad Nacional Aut8noma 

dé México.-  121,áalnaar14.-.13,,Nriclizaz_Idazámbau., Tomo respectivo a la letra I-0, 

Editorial 90~a, S.A. Tercera Edícidn, Maxico, 1989, Pis. 2129. 

9.- anal.1111a4ib fiKlvs,t »axii Wzdás,  Tomo VIII, Salven Editores de Mauleo, 

S.A., ~loe, . 1972, 914. 422f, 
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persecutoria de los delitos, es decir, investigar la comisión de 

los mismos, a través de la averiguación previa, asi como ejercitar 

acción penal ante los Tribunales competentes y a solicitar la 

aplicación de las penas y medidas de seguridad procedentes. 

Para redondear el concepto de la institución del 

Ministerio Público. señalaremos los principios que rigen su 

actividad de acuerdo con la doctrina y la ley: 

as.- Unidad 

b).- indivisibilidad 

c).- Irrecusabilidad 

d).- irresponsabilidad 

e).- Autonomía o Independencia 

a).- El principio de unidad del Ministerio Público. 

significa que todos los funcionarios que trabajan en lo mismo 

poseen idénticas facultades o funciones. están investidos del 

mismo poder, aunque desde luego, y no obstante que las mismas se 

encuentran establecidas en la ley, jerárquicamente corresponde el 

mando al superior, que es el Procurador de Justicia. habrá 

lógicamente diversidad de funcionarios, pero todos integran y 

forman una unidad armoniosa y congruente en la función. 

b).- El principio de la indivisibilidad. significa 

que los funcionarios que personifican al Ministerio Público no 

actúan a nombre propio, sino como función del órgano instituido 

que representan, por tanto no es requisito esencial que la persona 

que está investida con el carácter de Ministerio Público sea la 

que efectúe todas 	las actividades que le sean inherentes, ya que 
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Puede ser sustituido o suplantado por otro individuo también 

Ministerio Público tantas y cuantas veces sea necesario, o 

simplemente se quiera. sin gue con ello se invaliden o se afecten 

los actos que fueren realizados por el anterior; así poder,-  ver 

que en la vida práctica uno inicia la averiguación. otro consigna. 

y otro más interviene en el proceso y otro en la apelación. 

c).- El principio de irrecusabilidad del Ministerio 

Público significa, que al mismo no se le puede recusar para el 

efecto de que se abstenga de conocer de tal o cual asunto que sea 

sometido a su consideración, sin embargo el Ministerio Público 

puede excusarse para dejar de seguir conociendo de ese asunto en 

los mismos casos en que se puede excusar el órgano jurisdiccional: 

artículo 405 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de México. Este principio está basado en la buena fe de esta 

institución. 

d).- El principio de la irresponsabilidad, por éste 

se debe entender que el Ministerio Público por su actividad que 

desempeña no puede incurrir en responsabilidad, o sea, no puede 

responder legalmente por todas sus actividades desarrolladas, con 

esto se quiere decir que no le resulta responsabilidad si se 

abstiene de ejercitar la acción penal o de si la ejercita al 

considerar que se han dado los supuestos legales para ello. 

e).- El principio de la autonomía o independencia, 

significa que el Ministerio Público. en cuanto a su función 

desempeñada no esta subordinado al titular del ejecutivo ni al 

poder judicial. 
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Los tratadistas de la materia en relación a este 

aspecto adoptan un criterio diverso en cuanto al número de 

principios que rigen a esta institución del Ministerio Público. 

Juventino V. Castro. en su obra "El Ministerio 

Público en México", considera como únicos principios rectores de 

la Institución del órgano de acusación, la unidad y la 

indivisibilidad y dice: en relación a la primera. "que todas las 

personas fisicas que conforman la institución se consideran como 

miembros de un solo cuerpo. bajo una sola dirección"; en relación 

a la segunda expresa: "el Ministerio Público ante cualquier 

tribunal y por cualquier oficial que la ejercita, representa 

siempre a una sola y misma persona en instancia, la sociedad o el 

Estado".t101 

Guillermo Colín Sánchez, en su obra "Derecho 

Mexicano de Procedimientos Penales establece: que los principios 

esenciales que caracterizan el funcionamiento del Ministerio 

Público en México son los siguientes: 11.- es Jerárquico: 2).- es 

indivisible: 31.- es independiente: 4).- es irrecusable. 

1).- El Ministerio Público esta organizado 

jerárquicamente bajo la dirección y estricta responsabilidad del 

Procurador General de Justicia. en quien residen las funciones del 

mismo. 

Las personas que lo integran no son. más que una 

prolongación del titular. motivo por el cual reciben y acatan las 

órdenes de éste. porque la acción y el mando en esta materia es de 

competencia exclusiva del Procurador. 

10.- Op. Cit. Editorial Por~, S.A., Máxioo, 197e, Pi/. 42. 
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2).- La indivisibilidad es nota saliente en las 

funciones del Ministerio Público. porque quienes actúan no lo 

hacen a nombre propio, sino representándolo, de tal manera que, 

aún cuando varios de sus agentes intervengan en un asunto 

determinado. éstos representan en sus diferentes actos a una sola 

institución y el hecho de separar a la persona física de la 

función específica que le está encomendada no afecta ni menoscaba 

lo actuado. 

La independencia del Ministerio Público es en 

cuanto a la jurisdicción, porque si bien es cierto, sus 

integrantes reciben órdenes del superior jerárquico. no sucederá 

lo mismo en relación a los órganos jurisdiccionales. Estos se 

explica sin mayores complicaciones. si para ello hacemos notar la 

división de poderes existentes en nuestro medio. y las 

características que le singulariza. de tal manera. que si 

concretamente la función corresponde al Ejecutivo, depende del 

mismo no pudiendo tener ingerencia ninguno de los otros en su 

actuación. 

4).- 	El 	fundamento 	jurídico 	sobre 	la 

irrecusabilidad del Ministerio Público radica en los artículos 14 

y 12 de las Leyes Orgánicas del Ministerio Público para el 

Distrito y Territorio Federales y Federal. 

Ambos ordenamientos señalan que el Ministerio 

Público cuando exista alguna de las causas de impedimentos que la 

Ley señala para las excusas de los Jueces y Magistrados Federales. 

deberán excusarse del conocimiento de los negocios en que 

• 
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intervengan 	situación en la que se confiere al Presidente de la 

República la facultad de calificar la excusa del Procurador y éste 

la de los funcionarios del Ministerio Público.(11 ►  

A continuación se detallan las atribuciones 

concretas de la Institución del Ministerio Público. las cuales 

desde el punto de vista Constitucional, derivan del artículo 21, 

según 	se ha visto, el cual no ha sido reformado hasta nuestros 

días. 

Como primer punto encontramos la función 

persecutoria. que consiste en investigar los delitos. o sea. que 

trata de buscar y reunir los elementos de prueba necesarios para 

la demostración del delito y la responsabilidad venal del 

Inculpado. y realizar todas las diligencias indagatorias 

pertinentes para procurar que los acusados o autores de los 

delitos se les apliquen las consecuencias que se establecen en la 

ley. dando lugar con ello a que el orden social sea preservado. 

La función persecutoria impone dos clases de 

actividades. a saber: 

a).- La actividad investigadora: y 

b).- El ejercicio de la acción penal 

a).- La actividad investigadora. entraña una labor 

de auténtica averiguación. de la constante búsqueda de pruebas 

tendientes a demostrar el hecho delictuoso y la responsabilidad de 

los sujetos que lo hayan perpetrado. 	Durante esta actividad. el 

órgano 	investigador que es quien la realiza. trata de allegarse y 

11.- Op. Cit., Editorial Porrds. S.A.. Méxioo 1954, P4f. 114. 



18 

de proveerse todas las pruebas permitidas por la Ley y que sean 

indispensables para poder estar en aptitud de demostrar la 

existencia del hecho delictuoso del que se le puso en conocimiento 

y con ello tener una base para recurrir ante el órgano 

jurisdiccional compareciendo ante el mismo. solicitando la 

aplicación de la Ley Penal al caso concreto que se le plantee. 

mediante el ejercicio de la acción penal respectiva. 

Esta actividad que se estudia se rige en su 

desarrollo a la vez, por los siguientes principios: 

1).- El de oficiosidad: y 

2).- El de legalidad 

1).- El principio de oficiosidad implica: para el 

inicio de la actividad investigadora. el órgano respectivo 

requiere de la solicitud de parte, incluso en aquellos delitos que 

se persiguen por querella de parte. por lo que una vez efectuada 

ésta, oficiosamente el Ministerio Público lleva a cabo la 

investigación. 

2).- El principio de legalidad implica: que la 

investigación que lleva a cabo el órgano de acusación no puede 

querer a su arbitrio o capricho, sino que deberá observar las 

prescripciones legales, o sea. que satisfechos que fueren los 

requisitos para que se lleve a cabo la investigación. ésta siempre 

deberá efectuarse: por tanto. la actividad que desempeñe el 

Ministerio Público se encuentra constreñida a la Ley. 

b).- El ejercicio de la acción penal, cuyo titular 

lo es el 	Ministerio Público, quien tiene el deber-obligación de 
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ejercitarla una vez que se encuentren satisfechos los presupuestos 

legales establecidos para tal efecto: o sea, que se considere que 

se demuestra la existencia del tipo penal respectivo y la probable 

responsabilidad del delincuente a quien se le imputa el mismo. 

(como lo hará resaltar en lineas siguientes). 

Además de las funciones indicadas se debe señalar 

que el Ministerio Público tiene encomendadas otras actividades, 

como son: 

a).- La procesal: y 

b).- La acusatoria 

a).- La actividad procesal. esta se da una vez que 

el Ministerio Público ha ejercitado la acción penal ante el órgano 

jurisdiccional, esta obligado a observar las consecuencias de las 

mismas, ejercitándo todas las actividades procesales que le son 

inherentes legalmente en la secuela del proceso. hasta que se 

dicte la sentencia correspondiente, tomando en cuenta que es uno 

de los sujetos de la relación juridico-procesal penal, debiendo 

aportar las pruebas necesarias al Juez, a efecto de convertir le 

probable responsabilidad en responsabilidad penal. permitiendo a 

éste aplicar la pena correspondiente. 

b).- La actividad acusatoria la desarrolla el 

Ministerio Público en la etapa procesal o en el juicio propiamente 

dicho y termina al formular su pliego de conclusiones por escrito. 

en el cual. en forma concreta y determinante especifica el delito 

por el cual se le acusa al inculpado y también señala la penalidad 

que le corresponde. 	trayendo a colación el dispositivo legal 
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aplicable al caso. señalando hipotéticamente las modalidades de 

agravantes respectivas. sin que con posterioridad le sea permitido 

cambiar o modificar su acusación. 

2. ACCIN PENAL 

El vocablo acción. proviene del latin agere 

obrar. y en su acepción gramatical. significa "toda actividad o 

movimiento que se encamina a determinado fin".(12) 

En su sentido juridico, acción es la manera de 

poner en marcha el ejercicio de un derecho. 	Por lo mismo, la 

acción debe entenderse. en un sentido esencial, como el derecho de 

obrar. y esta constituido "por el acto o conjunto de actos por los 

cuales se recurre al poder juridico para obtener que le preste 

fuerza y autoridad al Derecho".(1.5) 

La acción pone en movimiento la actividad 

Jurisdiccional y desencadena, en su hora. actos de defensa. si se 

dirige a la incriminación de un sujeto y por lo mismo a la 

imposición de una pena. 

Para el ponente. por acoldn penal debe entenderme: 

"coro la activldad del ¡atado. monopollsada por el Poder Vfoutivo 

a través del hUnloterio Públloo, encaminada a preservar el orden 

@ociar". 

12.- Gonzalez Bustamante. Juan Jos4.- 	 rie_fiWurALPhz• 	m"1  Max(rAZIA. 

Quinte Ediolón, Editorial Pormia, S.A.. México, 1971, Pez. 38. 

13.- Idem. 
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Cierto, si tomamos en consideración que el 

Ministerio Público es monopolizador de la acción penal, ésta queda 

sujeta a una simple solicitud hacia el órgano judicial: también es 

entendible. es función si reflexionamos que todos los integrantes 

de una sociedad tenemos el deber de observar un mejor 

comportamiento social, por consiguiente el fenómeno delincuencial 

debe reprimirse o abatirse a través de una segregación: el 

instrumento que cumple esa función es precisamente el ejercicio de 

la acción penal. 

Sin embargo, algunos tratadistas de la materia 

tocan este punto de diferentes formas. a saber: 

Algunos consideran a la acción penal como un 

derecho subjetivo, entre ellos: 

De Marsico, define la acción penal como "el derecho 

subjetivo de pedir al Juez la aplicación de la Ley Penal para la 

actuación de su poder deber de castigar".(14) 

Manzini. al definir a la acción penal dice que es 

la actividad procesal del Ministerio Público dirigida a obtener 

del Juez una decisión en mérito a la pretensión punitiva del 

Estado, proveniente de un delito, al indicar como términos de la 

relación al Ministerio Público y al Juez, se encuadra la teoría de 

la acción penal como derecho subjetivo".(15) 

14.- Citado por Giovanni Leone.- 	 Traduoolón 

e1 Eanenol de Santiago Sentla Melando. Editorial E. J. E. A.. Buenoa Airee, 

Araentina, 1963, Pag. 121. 

16.- Idem. 



Algunos otros consideran a la acción penal como un 

poder jurídico: 

Gualielmo Sabatini, define a la acción penal como 

"el poder jurídico de provocar la intervención y la decisión del 

Juez acerca de una imputación de delito y de todos los demás gue 

se determinan en el proceso".(16) 

Eugenio Florian. al definir la acción penal la 

considera como "el poder jurídico de excitar y promover la 

decisión del órgano jurisdiccional sobre una determinada relación 

de Derecho Penal".(17) 

La acción penal cuenta con algunas características. 

las cuales a cn:.1,tinuación se señalan: 

a).- Autónoma 

bi.- Necesaria e inevitable 

c).- Pública 

di.- %fea 

e).- Indivisible 

fi.- Irrevocable 

a).- La acción penal es autónoma. en el sentido de 

gue es absolutamente independiente de la función jurisdiccional, 

lo que está en pefecta armonía con el principio de la autonomía de 

las funciones procesales. 	sea. que cada órgano tiene sus 

atribuciones especificamente establecidas y reservadas. 

11.- D'idee. P4.4. 120 

17.- Citado por Mero Antonio Diem de Le9n.- Tnnrle agh ln Anclan PAnAl-  Libreria,  

de Manuel Porrna, 6. A., MAxioo, 1974, PA.. 129. 



23 

b).- La acción penal es necesaria e inevitable, 

porque si están reunidas las exigencias legales para su ejercicio 

la misma se debe promover por el Ministerio Público. 

c).- La acción penal es pública. porque se 

encuentra relacionada con el Derecho Penal, cuya objetivización 

depende del ejercicio de aquélla. es pública en si misma ya que 

tiende a satisfacer un interés colectivo y se propone castigar al 

sujeto transgresor de la Ley Penal: es pública, porque no admite 

transacción sobre ella, ni aún en los casos de delitos que se 

persiguen por querella de parte. 

d).- La acción penal es pública, porque 

independientemente de los delitos cometidos o imputados a un 

sujeto determinado, los involucra a todos en su totalidad. 

e).- La acción penal es indivisible. porque 

envuelve o comprende a la totalidad de los sujetos que han 

participado en la comisión del delito. 

f).- La acción penal es irrevocable. pues una vez 

que se plantea la situación controvertida a la autoridad judicial. 

el Ministerio Público no está facultado para desistirse de ella 

como su propietario y en uso de un derecho propio. 

Las exigencias que deben cubrirse para que el 

órgano de acusación se encuentre en aptitud de ejercitar la acción 

penal. se encuentran establecidas en el articulo 1.6 de la 

Constitución General de la República. 

Por otra parte también encontramos que el ejercicio 

de la acción penal se encuentra regido por algunos principios de 
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entre los cuales tenemos los que en seguida se señalan: 

a'.- Principio oficial 

b).- Principio dispositivo 

c).- Principio de la legalidad 

d).- Principio de la oportunidad 

a).- El principio oficial de la acción penal. 

consiste en que el ejercicio de ésta, debe darse siempre a un 

órgano 	especial del Estado llamado Ministerio Publico. y no a 

cualquier ciudadano ni a la parte lesionada. 

En México el principio de la oficialidad es 

aplicado 	ampliamente en 	nuestra 	Legislación. 	ya 	que los 

particulares. en ninauna forma intervienen en el ejercicio de la 

acción penal, 

b).- El principio dispositivo de la acción penal. 

du ejercicio se da a iniciativa de los particulares. que bien 

puede ser el ofendido o un tercero. 

e).- El principio de la legalidad, este principio 

se funda en que. invariablemente se debe ejercitar la acción 

penal, siempre que se encuentren satisfechos los presupuestos 

generales y cualquiera que sea la persona contra quien se intente. 

El órgano de acusación se encuentra subordinado a la ley misma. 

Tiene el deber de ejercitar la acción. tan Pronto como las 

consecuencias legales se hallen satisfechas: en consecuencia. el 

ejercicio de la acción penal es obligatoria. Entre los paises que 

han adoptado este principio se encuentran: México. Italia. España 

y los Estados Unidos de Norte América. 



d).- El principio de oportunidad, la acción penal, 

de acuerdo con este principio, no se debe de ejercitar cuando así 

convengan a las razones del Estado, ya sea porque se turbe la paz 

social o se quebranten intereses políticos, el ejercicio de la 

acción penal es potestativo, se deja en manos del órgano del 

Estado resolver sobre su ejercicio. 	Uno de loa países que han 

reconocido este principio es Polonia. 

También encontramos que el ejercicio de la acción 

penal tiene como objeto. tal y como lo señala Carlos Franco Sodi: 

"a).- Pedir la aplicación de las sanciones 

establecidas en las leyes penales: 

b).- Pedir la libertad de los procesados, en la 

forma y términos que previene la ley: 

e).- Pedir la reparación del daño en los términos 

especificados en el Código Penal".(18) 

El ponente esta de acuerdo con el criterio 

sostenido por dicho tratadista. más para complementar el objeto de 

la acción penal agregarte como objetivo, de la acción penal. 

también: la solicitud al órgano jurisdiccional. por parte del 

órgano de acusación la práctica de todas aquellas diligencias 

tendientes a la demostración plena del tipo penal y de la probable 

responsabilidad del delincuente: cs.( como la solicitud de que se 

decrete la aprehensión o detención del inculpado. según el caso. 

18  - 1.1.14111Q a*  Fr^cibilailiaLguiainalusia~iLailauur,  v TerritatilwEaddiválaa 

Qamultadz. Essunda EdiciM, Ediciones Botas. México, 1980, Pl.. 9. 
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C. FORMAS DE INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 

El artículo 16 de la Constitución Politica 

Mexicana. en su párrafo segundo establece: "No podrá librarse 

orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 

preceda "denuncia, acusación o querella". . 

De lo anterior podemos establecer que de acuerdo 

con el precepto constitucional transcrito, los actos que generan 

la iniciación de la acción penal, y a su vez el periodo de la 

averiguación previa, lo son, la presentación ante el Ministerio 

Público de: 

1.- Denuncia 

2.- Acusación 

3.- Querella 

La comisión de un hecho delictuoso, y que éste se 

dé a conocer por una denuncia, acusación o querella a la autoridad 

investigadora. para que ésta averigüe las características del acto 

y la imputación que del mismo se puede hacer a una persona. así 

como la culpabilidad de ésta. se rige por el principio de 

oficiosidad. pues el ejercicio de la acción penal como ya se ha 

señalado en lineas anteriores no queda a la iniciativa privada, ya 

que el Ministerio Público como representante social, no debe 

posponer los intereses sociales a los particulares: y por el 

principio de legalidad, ya que el Ministerio Público debe 

ajustarse a lo que dispone la Ley para ejercitar la acción penal, 

pues aquél es una institución de buena 	fe, y como tal tiene 
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interés en que no se cometa la injusticia de castigar a quien no 

merece la pena. por lo cual puede no ejercitar la acción penal. 

Para entender lo anterior es menester explicar que 

se entiende por cada uno de los elementos que se citan: 

1.- La denuncia. del verbo denunciar y que deriva 

del latín denuntiare y cuyo significado es. hacer saber, remitir 

un mensaje. 

La palabra denuncia, tiene diversos conceptos, el 

más atribuido es aquél que la entienden como un acto en virtud del 

cual una persona hace del conocimiento de una autoridad. la 

comisión de determinados hechos, con el objeto de 	que dicha 

autoridad promueva o aplique 	las consecuencias penales previstas 

por la Ley. 

Guillermo Colín Sánchez. considera a la denuncia: 

"desde un doble aspecto: general y procesal. 	Desde el punto de 

vista general. es el medio para hacer saber a las autoridades 

(latu-sensu) la probable comisión de un hecho delictuoso, o que 

éste se ha llevado a cabo. 

En orden al procedimiento penal. es el medio a 

través del cual los particulares hacen del conocimiento del 

Ministerio Público (strictu-sensu( que se ha cometido un hecho 

delictuoso, ya sea en su agravio o de un tercero. 

De tal consideración. se concluye: la denuncia debe 

Presentarla cualquier persona en cumplimiento de un deber impuesto 

por la Ley y para no incurrir, tal vez, en la posible violación de 

un precepto jurídico. 
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Y sigue diciendo: que, denunciar los delitos es de 

interés general, porque al quebrantarse el ordenamiento jurídico, 

se produce en la sociedad un sentimiento de repulsa hacia el 

infractor, a guien por su proceder indebido exige se le impongan 

las penas correspondientes, como medida ejemplar que prevengan 

nuevos atentados".(19) 

Fernando Arilla Bas, define a la denuncia: "como la 

noticia de le comisión de un delito dada la autoridad encargada de 

perseguirlo".(20) 

De 	anteriores definiciones se establecen, que 

la denuncia puede ser presentada por cualquier persona, pero el 

ponente se pregunta: si también las autoridades pueden denunciar 

los hechos de los cuales tengan conocimiento. la respuesta en este 

sentido debe ser afirmativa, dado que nada impide que una 

autoridad pueda efectuarla, a más de que el articulo 16 

Constitucional no establece la calidad o atributo de la persona: y 

por otra parte, la propia Ley adjetive penal del Estado de México 

en su artículo 107 establece: "toda persona que en ejercicio de 

funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de 

un delito que deba perseguirse de oficio, está obligado a 

participarle inmediatamente al Ministerio Público, transmitiéndole 

todos 	los datos que tuviere, poniendo a su disposición. desde 

19.- Colin gamones, Guillermo.- DerAioia...~~4.krjazisdleawaQii_kmayisi, 

Primera Edioift, Editorial ForrGa, G.A., Méxioo, 1984, Pea. 232. 

20.- Arille Bao. Fernando.- £1_kranad.talsur.a..~1 .4.1~14. Editores 

Mexicano*, E.A., be/urda tdiaidn, Méxioo, 19419, PA.. E.S. 
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luego. a los inculpados, si hubieren sido detenidos 

Para despejar la incógnita de que la denuncia es 

potestativa o es obligatoria me remito a Manuel Rivera Silva, 

quien considera: "que la obligatoriedad de la presentación de la 

denuncia es parcial y no absoluta, ya que para hablar de 

obligatoriedad se requiere de la sanción que indica; que cuando el 

legislador quiere que no se cometa un acto, fija una sanción al 

mismo acto, por ejemplo. si quiere proteger la vida. no establece 

en forma de principio moral el "no matarás", alno que recurre a su 

poder coactivo y estatuye, al que mate se le aplicará determinada 

pena, provocando de esa manera el temor de hacerse acreedor a la 

sanción y. por ende. constriñendo Juridicamente a no privar de la 

vida a otro. 	Si el legislador quiere que se denuncien los hechos 

delictivos de los cuales se tiene conocimiento, debe fijar una 

sanción para cuando no se ejecute este acto, o sea. para cuando no 

se hace la denuncia. Y sigue estableciendo que en nuestro derecho 

nos encontramos como principio general el consignado en los 

artículos 116 y 117 del Código Federal de Procedimientos Penales 

en donde se establece la obligación de presentar la denuncia, sin 

que se señale sanción a la falta de cumplimiento. Por tanto. la 

obligación que se encierra en los artículos aludidos. se aleja del 

campo Jurídico por no fijarse pena a la contravención de la 

obligatoriedad impuesta. por lo que se debe concluir que no existe 

obligación legal de presentarla".(21) 

21.- Rivera Silva. Manuel - ¡1 15r0~11.~to Pe.,k1,  Novena Ed1oldn, Editorial 

PorrUa, S.A., Magic°, 1978, P. 113. 
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Por mi parte considero que la denuncia es 

obligatoria, pues aunque •i bien, en nuestra ley suotantiva penal 

no ex1•te diopossicidn alguna que penalice su omisión, en Je ley 

procedimental si se establece una sanción de naturales& económica 

y competo al Procurador de Justicia su impomición, tal y como lo 

**tableo* el articulo 10$ de la ley antes citada. 

La denuncia, no es de ninguna manera un requisito 

de procedibilidad para que el Ministerio Público se evoque a la 

investigación del delito, bastará que dicho funcionario esté 

informado, por cualquier medio para que de inmediato este obligado 

a practicar las investigaciones necesarias para concluir. en su 

oportunidad. si aquello de lo que tiene conocimiento constituye 

una infracción penal y, siendo esto asi, quien es el probable 

autor. 

«Nade el punto de vista personal del ponente 

consideramos que la denuncia os la comunicación formal que 

cualquier »mona realiza dentro del ámbito penal al Ministerio 

Público o a sus órganos auxiliares. de un hecho con apariencia 

delictuoea, operando sobre todo en los delitos perseguiblem de 

oficio. pudiéndose presentar en forma oral o escrita. 

2.- La acusación. del verbo acusar "es el acto por 

el cual una persona denuncia hechos criminosos ante el 

Representante Social y en contra del supuesto infractor. 

Igualmente la consignación que hace el Ministerio Público ante el 

Juez Penal, imputando la realización de un delito a cargo del 

presunto responsable".(22) 

22.- Dist de Le8n, Marco Antonio.- Dilkialonsona d. trecho prno.g.1 Penal. Tomo 

I, Segunda Edioi8n, Editorial Porrda, S.A., Manco, 1989, Plg. 151. 
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La acusación tiene asimismo varias definiciones de 

entre las que podemos mencionar, inculpación. recriminación. 

imputación, denuncia. queja, reclamación, querella. etc. 

De lo anterior podemos establecer que tanto la 

acusación como la denuncia en el campo jurídico vienen eludo 

sinónimos. los cuales wittn íntimamente relacionados. ya que uno 

no puede existir sin él otro, toda ves que al denunciare' un hecho 

delictuoso. la persona quo lo hace realisard una acusación sobro 

otra como la probable responsable. 

Por lo tanto y en base a las distintas deflnlclones 

antes citadas. el ponente considera que la acusación no debe 

considerara' como una forma de iniciación de la acción penal. tal 

y como la considera el articulo 18 Constitucional. en virtud de 

que como ya se higo referencia. apta va implícita en la denuncia. 

3.- La querella. en contraposición a la denuncia. 

es un derecho potestativo que tiene el ofendido por el delito. 

pues éste no 	esta obligado a participarlo al Ministerio Público y 

por tanto el mismo no puede llevar a cabo investigación alguna por 

faltar la querella. lo que implica que la querella es un requisito 

de procedibilidad. y el órgano de acusación sólo accionará cuando 

se de ésta, o sea. solo actuara realizando toda actividad 

tendiente a la persecución del delito. cuando exista la voluntad 

del ofendido por ser él mismo el que resulte lesionado 	afectado 

por el delito en su interés particular. sin trascendencia hacia el 

interés general de la sociedad. 
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D• tal manera quo debemos entender por querelle. 

coro •l conocimiento que ~Use •1 ofendido •1 órgano 

InveetJgodor, d• hecho• d•liotuo•o• quo fueron cometido• en •u 

agrevlo Y misma en lo cual ee precisa Je ?mona que loe cometió. 

La querella puede ser formulada en forma oral o por 

escrito ante el órgano investigador, y la persona o personas 

facultadas para ello lo son, el ofendido o su representante legal. 

en caso de que dicho ofendido sea menor de edad. como según se 

establece en los artículos 109 y 110 del Código de Procedimientos 

Penales vigente en el Estado de México. 

La querella no está sujeta a ninguna formula 

solemne. pues basta que el ofendido haga patente su voluntad ante 

el Ministerio Público. y éste inicie la averiguación penal contra 

la persona que ocasiono la violación a su derecho de aquél y a fin 

de que en su oportunidad se le castigue al propio. 

De manera taxativa, en el Derecho Penal se ha hecho 

un catálogo de los delitos, que en sus efectos se consideran 

lesivos únicamente al ofendido en particular y por tanto. son de 

los que se persiguen 	por queja de parte del ofendido. entre otros 

se citan: el estupro. el abuso de confianza. el rapto. el daño en 

propiedad ajena ocasionado por culpa. injurias. difamación. 

adulterio. abandono de familiares. calumnias, etc. 

Encontrando también que existen algunos autores que 

establecen como otra forma de dar inicio al ejercicio de la acción 

venal a la querella necesaria, de entre los cuales citamos a 

Fernando Arilla Bas, quien refiere al definir a la querella "como 
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la imputación de la perpetración de un delito hecha por el 

ofendido a personas determinadas, pidiendo se les sancione 

penalmente. Y sigue diciendo, no hay que confundir esta clase de 

querella con la denominada querella necesaria".(23) Manifestación 

ésta última que resulta controvertida, en virtud de que en ningún 

momento nos explica la diferencia entre una y otra. 

Por tanto el ponente considera que tanto la 

querella, como la querella necesaria, a que hacen referencia 

algunos autores contienen el mismo fin, por tal razón considero 

que se debe de hablar únicamente de querella. siendo innecesario 

la utilización de aquélla. Para apoyar tal consideración cito la 

siguiente jurisprudencia. 

"QUERELLA NECESARIA. Cuando la ley exige la 

querella para la persecución de un delito, basta, para que aquélla 

exista. que el ofendido ocurra ante la autoridad competente, 

puntualizando los hechos en que hace consistir el delito. Quinta 

Época: Tomo XLVII. P. 4273. Reyna. Roberto y Coags.- Tomo XLVII. 

p. 5316. López Portillo.- Tomo LI. p. 1456, Noceti Guardiola. 

Alejandro,- Tomo LII, 	p. 2245. Toxqui. Aurelio.- Tomo LIX. p. 

1097, Cisneros. Alfredo."(24) 

23.- Arilla Bao. Fernandc,.. W.Likr.zzaáljaimatPlan&Lauja 	Sexta Edición, 

Editores Mexioanos Unidos', S.A., ~leo, 1976, PI/. 61. 

24.- Cfr. Diez de León. Marco Antonio.- 	Zadersbl de Progyedusientoa ~las 

rnmenta.da. Segunda fdloiein, Editorial PorrOa, 6.A., México, 1989, PI/. 743. 
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Como podemos observar de la anterior cita, la misma 

se refiere a el hecho de que el ofendido de un delito se presente 

ante la autoridad competente y exteriorice su voluntad denunciando 

hechos delictuosos cometidos en su agravio. precisando la persona 

que los cometió. que es el mismo fin que persigue la querella. 

Ahora bien y para complementar lo relativo a las 

formas que dan inicio a la acción penal, citaremos dos últimas, de 

las que resulta por demás analizarlas, y de las que únicamente 

haré mención en cuanto a su fin. éstas son la Excitativa y 

Autorización. 

4.- La Excitativa es considerada también como un 

requisito de procedibilidad, lo mismo que la querella. y consiste 

en la solicitud que hace el representante de un pais extranjero 

para que se persiga al que ha proferido ofensas en contra de la 

Nación que representa, o en contra de un agente diplomático. 

estableciéndose que sean éstos los que manifiesten su voluntad 

para que se persiga el delito. En esencia consideramos que la 

excitativa es una 	querella. toda vez de que debe existir la 

voluntad del ofendido, en este caso el representante del pais o 

sus agentes diplomáticos, para los efectos de su formulación. 

e).- La autorización es el permiso concedido por 

una autoridad determinada de la ley. para que se proceda 

penalmente en contra de algún funcionario que la misma Ley señale. 

por la comisión de un delito de orden común. 
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D. FORMAS DE DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO 

PúBLICO, RESPECTO DE LA ACCIÓN PENAL 

De las investigaciones practicadas por el 

Ministerio Público durante la etapa de la averiguación previa y 

como titular del ejercicio de la acción penal, éste puede tomar 

cualquiera de las siguientes determinaciones: 

1. Que considere que con las diligencias 

practicadas todavía no se han comprobado ni la existencia de un 

delito, ni la responsabilidad de un sujeto. 

Que de las averiguaciones practicadas estime 

comprobadas la existencia de un delito sancionado con pena 

privativa de libertad y :a responsabilidad de un sujeto que no se 

encuentre detenido. 

3. Que de las averiguaciones llevadas a cabo, 

estime comprobada la existencia de un delito que no merezca pena 

corporal y la responsabilidad del sujeto. 

4. Que de las averiguaciones efectuadas estime se 

hallan comprobadas la existencia de un delito y la responsabilidad 

de un sujeto que se encuentre detenido. 

Analizando cada una de las determinaciones que 

desde el punto de vista del ponente puede realizar el Ministerio 

Público. encontramos: 

1. Que en el primer vunto se pueden distinguir dos 

aspectos: 

a).- Cuando con las diligencias practicadas no se 



36 

compruebe la existencia de un delito, ni la responsabilidad de un 

sujeto. pero queden por practicares algunas diligencias; y 

b).- Cuando habiéndose practicado todas las 

diligencias que solicita la averiguación, no se comprueba la 

existencia de un delito o la responsabilidad de un sujeto. 

En el primer aspecto manifestamos que no se han 

practicado todas las diligencias, ya sea por una situación de 

hecho o por una dificultad material para hacerlo. Cuando nos 

encontramos en una situación de hecho es pertinente que se 

desahoguen las diligencias pendientes. debiendo señalar que el 

artículo 166 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de México refiere, que tan luego aparezca de la averiguación 

previa que se han llenado los requisitos del articulo 16 

Constitucional. para que pueda procederse a la detención de una 

persona se ejercitará la acción penal. señalando los hechos 

delictuosos que la motiven: por otra parte cuando las diligencias 

no se han practicado por una dificultad material que implica la 

práctica de las mismas, se dicta Resolución de Reserva y ordena el 

Ministerio Público a la policia judicial haga las investigaciones 

tendientes a esclarecer los hechos. 

La Resolución de Reserva consideramos que se 

refiere a archivar en forma provisional las averiguaciones que se 

han realizado, hasta en tanto el órgano investigador se allegue 

los elementos necesarios para comprobar la existencia de un 

delito. y seauidamente la responsabilidad de una persona. 

El 	segundo aspecto 	se 	refiere 	a que cuando 
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practicadas todas las diligencias, no se comprueba el delito, ni 

la responsabilidad de una persona. determinando el no ejercicio de 

la acción penal , arti vio 169 del Código Procesal Penal del Estado 

de Méxicol. A esta resolución se ha dado por llamarla "de 

archivo-: cabe señalar que esta resolución surte efectos 

definitivos, por lo que archivada una averiguación. no puede ser 

puesta posteriormente en movimiento. 

2. De esta determinación, se desprende que al ser 

practicadas todas las diligencias de averiguación previa. se 

encuentra comprobada la existencia de un delito. así como la 

responsabilidad de una persona que no se encuentra detenida. 

obliga al Ministerio Público al momento de ejercitar la acción 

penal. a solicitar de la autoridad judicial la orden de 

aprehensión correspondiente. de la cual en su momento hablaremos. 

esta solicitud hecha por el órgano acusador puede ser negada o 

concedida por el órgano Jurisdiccional. si se encuentran reunidos 

los elementos que consagra el artículo 16 de la Constitución 

General en su párrafo segundo. 

3. En esta determinación, cuando las averiguaciones 

practicadas acrediten la existencia de un delito que no merezca 

pena privativa de libertad y la responsabilidad de un sujeto, el 

Ministerio Público al ejercitar la acción penal. lo hará pero sin 

solicitar del órgano jurisdiccional orden de aprehensión. pues 

como ya se indicó. ésta solo puede librarse cuando el delito 

imputado esta sancionado con pena privativa de libertad, y en el 

presente caso. solicitará orden de comparecencia por tratarse de 
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un delito de pena alternativa. 

4. En este último caso, en que el Ministerio 

Público al efectuar las averiguaciones estime se hallen 

comprobados la existencia de un delito y la responsabilidad de una 

persona. y éste se encuentra detenido. al momento de ejercitar la 

acción penal ante el órgano jurisdiccional, solicitaré de éste 

ratifique la detención de acuerdo a lo que dispone el precepto 177 

de la Ley adjetiva de la materia vigente en el Estado de México. 

la cual a su vez dicho órgano lo hará si ésta procede, y en caso 

contrario ordenaré su libertad inmediata. 

Otra forma de determinación que consideramos puede 

realizar el Ministerio Público con respecto de la acción penal, es 

el desistimiento. aún y cuando éste se haga dentro del 

procedimiento judicial. Esta figura la encontramos establecida en 

la Ley Procesal del Estado de México en su articulo 171, el cual 

reza: 

"El Ministerio Público solamente puede desistirse 

de la acción penal: 

I.- Cuando durante el procedimiento resulte gue los 

hechos no son constitutivos de delito: y 

II.- Cuando durante el procedimiento judicial 

aparezca plenamente comprobado en autos que el inculpado no ha 

tenido participación en el delito que se persigue. o que existe en 

su favor alguna causa excluyente de incriminación: pero solamente 

por lo que se refiere a quienes se encuentran en estas 

circunstancias". 
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A. AUTO DE RADICACIÓN CONCEPTO Y EFECTOS 

El procedimiento penal, que es un conjunto de 

actividades reglamentadas por normas previamente establecidas y 

encaminadas a un fin. que es: el determinar que hechos son 

considerados como delitos, para asi aplicar la sanción que le 

corresponde. 	Se divide, según el criterio del legislador del 

Estado de México, en cuatro fases: 

a).- La de averiguación previa 

b).- La de instrucción 

c).- La de juicio 

d).- La de ejecución 

a).- Le averiguación previa, comprende las 

diligencias legalmente necesarias para que el órgano de acusación 

pueda resolver si se ejercita la acción penal, y se inicia desde 

la denuncia o querella hasta la consignación ante los Tribunales. 

b).- La de 	instrucción, 	comprende todas las 
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actividades que son practicadas por los Tribunales con el fin de 

averiguar la existencia de los delitos, las circunstancias en que 

lo hubieren cometido y la responsabilidad de los sujetos, ésta 

tiene su inicio desde el auto de radicación y culmina con el auto 

que la declara cerrada; y ésta la podemos dividir en tres partes: 

1).- Comprende desde el auto de radicación al auto 

de formal prisión. 

2>.- Comprende desde el auto de formal prisión. 

hasta el auto que declara agotada la averiguación y; 

31.- Comprende desde el auto que declara agotada la 

averiguación. hasta el auto que la declara cerrada. 

c>.- La de juicio. en esta el Ministerio PUblico 

precisa su acusación y el acusado su defensa ante los tribunales y 

éstos, valoran las pruebas pronunciando su sentencia. 

d).- La de ejecución, va desde el momento en que 

cause ejecutoria la sentencia de los Tribunales, hasta la 

extinción de las sanciones aplicadas. 

El criterio anterior es compartido por *1 

sustentante casi en *u totalidad. a excepción de la d'alma film 

ello en atención de que la misma quedé fuera del *Mito de loe 

tribunal**, correspondiéndole al Poder Veoutávo. 

Una vez plasmado lo anterior. es necesario precisar 

que es en el segundo de los periodos antes señalados en el cual el 

órgano jurisdiccional realiza su primer acto, o sea, da inicio al 

periodo de instrucción, decretando la radicación de la 

averiguación, mediante un auto conocido como auto de radicación. 
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también rer algunos Procesalistas conocido como auto de cabeza o 

de inicio. 	Por medio de éste el juzgador va a valorar las 

constancias existentes en la averiguacion previa. y de acuerdo con 

las mismas determinará sobre la solicitud que le haga el 

Ministerio Público. siempre y cuando se encuentren reunidos los 

requisitos exigidos por la Ley. 

1. CONCEPTO DE AUTO DE RAD1CAC1GN 

Primeramente señalaremos oue el auto de radicación 

tiene su fundamento legal en el articulo 175 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México. y el cual reza: 

"Tan luego como el Juez reciba las diligencias de averiguación 

previa que le haya consignado el Ministerio Público, dictará auto 

de radicación, en el cual ordenará que se haga el registro de la 

consignación en los libros respectivos, que se de aviso de la 

incoacción y del procedimiento al tribunal de apelación y que se 

practiquen todas las diligencias que promuevan las partes o que él 

acuerde de oficio-. 

Para establecer el significado de auto de 

radicación en el ámbito penal. diremos que radicar es sinónimo de 

arraigar. entendiéndose por esto. el de establecerse en un lugar. 

De acuerdo a la doctrina. llámese auto de inicio o 

cabeza de broceso. según Valdéz. quien dice: "el auto primero que 

Done el. Juez en las causas de oficio. para proceder a la 

averiguación sumaria de un delito y su comitente. Llámese también 

por lo mismo. auto de Proceder. Y tomo el nombre de cabeza de 
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proceder. y toma el nombre de cabeza de proceso porque lo es en 

efecto y viene a hacer la piedra fundamental del procedimiento de 

oficio". t25) 

González Bustamante dice: "radicar es sinónimo de 

arraigar, porque desde que el proceso se inicia, las partes quedan 

sujetas a las determinaciones del Juez".(26) 

Guillermo Borja Osorno, al respecto señala: "el 

órgano jurisdiccional al presentarle el Ministerio Público la 

consignación se avoca al conocimiento del asunto y tiene que 

dictar una resolución... Y sigue diciendo, la doctrina mexicana le 

da el nombre de auto de inicio o auto de radicación y los códigos 

que estudiamos se olvidan de esta resolución, hay vatio en la 

Ley... Y por último, en el auto de inicio. se resuelven las 

peticiones que formule el Ministerio Público en su 

consignación".(27) 

Rivera Silva manifiesta: "que lo primero que hace 

el Juez, una vez que se ha ejercitado la acción penal, es dictar 

el auto de cabeza de proceso o de radicación, o de inicio". 28) 

21.- Autor citado por narcla Ramírez - kr-nntUar111,chilPri2cskiS—Pen 	no.  

Editorial Porrúa, México. 1984, Seg. 71. 

2C.- Gonzalez Bustamante Juan José. 11~11,i-knr.,Zéigibl.-Edelal  Me~an^  Editorial 

Porrne. S.A.. México, 1988. Mi. 204. 

27.- Borla °some., Ouillermo.- Dergab4_,Iregai  ke..1,  Eáitorial C6,114, 8.A., 

Puebla. México. 1981, Pég. lel. 

28.- Rivera Silva, Manuel.- F..3.-,erzus6:lgaginaa-réiaa.l, Segunda Edición, Rditcrial 

ForrtNa, S.A., México 1918, Pdo. 12C. 
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El ponente considera incomplotos loa conceptos y 

Murrios que bacon los tratadista• citados, en virtud d• que •n 

•lloa únicamente se meAele Ja actividad Que ~lisa el Ju•s una 

ves que le ha sido consignada le averiguación. *oto ea, se basan 

din •*halar gua lo primero gua haca ea el d• dictar le resolución 

llamada auto do radicación, de inicio o cabes. de proceso, y nunca 

Inhalan un concepto preciso do dote, o sea, lo Quo significa. 

Por lo anterior *1 *Montante propon* una 

definición da la resolución quo o* cita, diciendo que: 

'11 auto de radicación, es la primera doterminación 

QUO realiza al órgano Jurisdiccional, al consignarle una 

averiguación, y tiene como finalidad el do que se registre dicha 

averiguación en el libro correspondiente, bajo el número Que le 

corresponda; vio so dé aviso de au iniciación al Superior 

Jerárquico; que se 1* de la intervención legal que lo corresponda 

al Ministerio Público adscrito; y el d* determinar sobro la 

solicitud gua n'alisa *1 Ministerio Público consignador". 

De la anterior definición, cabe aclarar que en el 

auto de radicación el órgano jurisdiccional va a resolver sobre el 

pedimento que haga el órgano acusador al consignar una 

averiguación, y la solicitud puede ser: 

a),- La de solicitar de la autoridad judicial la 

ratificación de la detención, cuando la averiguación es consignada 

con detenido. 

to,- La de solicitar de la autoridad judicial el 

libramiento de la orden de aprehensión o de comparecencia. según 



44 

sea el caso,  cuando la averiguación es consignada sin detenido. 

Como ya se dijo esta resolución se encuentra 

reglamentada por el artículo 175 del Código de Procedimientos 

penales vigente en el Estado de México. el por ello que con este 

auto se inicia la causa penal, y al mismo tiempo principia la fase 

del procedimiento penal, denominada preparación del proceso. 

For lo tanto en el primer aspecto que se ha citado, 

o sea cuando exista una averiguación con detenido, el Juez que 

reciba la consignación deberá inmediatamente ratificar la 

detención o decretar la libertad de aquél, ésto es lo que 

establece el artículo le de la Constitución Política de la 

República, de igual manera se encuentra regulado por la norma 

adjetive en el articulo 177. y cuando nos encontramos en esta 

situación el auto de radicación con detenido, puede ser virtual, o 

material; si se trata de detención virtual el indiciado quedará 

libre, sólo que queda sujeto e las disposiciones del Juez en 

cuanto a que debe comparecer cuantas veces se le requiera; si se 

trata de una detención material, cabe resaltar que para que el 

Juez ratifique la detención lo primero que debe establecer es si 

existe flagrancia o es un caso de urgencia, tal y como lo señala 

la Ley Suprema y los artículos 152 y 153 del Código adjetivo de la 

materia. entendiendo por el primero. cuando es sorprendido el 

infractor en el momento en que está cometiendo el delito, y dentro 

de ésta también podemos involucrar para los efectos de que el 

sujeto pueda ser aprehendido sin orden judicial, la cuasi 

flagrancia, la cual consiste en que después de ejecutado el hecho 
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delictuoso, el inculpado es perseguido materialmente, o cuando 

inmediatamente después de haberlo cometido alguien lo señala como 

responsable del mismo delito y se encuentre en su poder el objeto 

del mismo, el instrumento con el que aparezca cometido o las 

huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su 

culpabilidad; y por el segundo, cuando se trate de delito grave, 

así como calificado por la Ley (el artículo 8 Bis del Código Penal 

para el Estado de México. especifica cuales son los delitos 

graves), y ante el riesgo fundado de que el inculpado pueda 

substraerse a la acción de la justicia. 

El citado auto, a consideración del ponente debe ir 

precedido de una razón que hace el Secretario del Juzgado al Juez; 

en dicho auto el juzgador debe ordenar la radicación y su registro 

en el libro de Gobierno respectivo, de la averiguación previa en 

la que ejercita acción penal el Ministerio Público, debiéndose 

determinar por el juez la hora y el día en que quede a su 

disposición para los efectos constitucionales y señalar día y hora 

en que debe recibirse la declaración preparatoria del detenido 

para que la defensa como el propio acusado estén en mejor aptitud 

de defenderse. tal resolución debe notificarse en forma personal. 

Ahora bien. en el segundo aspecto. es decir cuando 

se consigna sin detenido y el órgano acusador solicite del Juez 

gire orden de aprehensión o de comparecencia, éste al radicar la 

averiguación en el auto que se trata resolverá tal pedimento 

concediéndola o negándola, esto es observando si las constancias 

que integran la averiguación cumplen con los requisitos exigidos 
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por los articulos 16 párrafo segundo Constitucional y 176 del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado. Se considera 

preciso aclarar eue procederá la solicitud ae la orden de 

comparecencia cuando el delito por el cual ejercita acción penal 

se castiga con pena alternativa o pecuniaria: caso contrario 

procederá la solicitud de la orden de aprehensión. 

Sobre esta solicitud debe resolverse si satisfacen 

les reauisitos que exigen los dispositivos legales citados, en 	el 

caso de que eea concedida ya sea la comparecencia o la 

aprehensión. ée:a debe comunicarse al Procurador General de 

Justicia del Estado para que ordene a quien corresponda su 

cumplimiento: y en 	el caso de que sea negada, dicha resolución 

puede ser recurrida por el Ministerio Público (Recurso de 

Apelación). 

Al respecto debe decirse que para poderse librar 

una orden de aprehensión. de acuerdo a loe dispositivos antes 

invocados. deben satisfacerse los requisitos siguientes: 

1).- Que la haya solicitado el Ministerio Público, 

pues es el que puede ejercitar la acción penal. 

2).- Que previamente haya habido una denuncia o 

querella. según el caso. 

3).- Que esa denuncia o querella se refiera a un 

hecho determinado que la Ley señale como delito. 

4).- Que ese hecho determinado ,fue la Ley señale 

como delito. ae encuentre sancionado cuando menos cera pena 

privativa de libertad. 
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5).- Que existan datos que acrediten los elementos 

que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 

indiciado. 

6,.- La policía judicial se encuentra bajo la 

autoridad del Ministerio Público. por tanto la orden de 

aprehensión debe dirigirse al Procurador, titular y superior 

jerárquico de éste. 

Sin embargo, las órdenes de comparecencia podrán 

ser giradas a la policía municipal como auxiliar de la policía 

judicial y que a su vez lo es de la autoridad jurisdiccional y tal 

órgano policial está obligado a cumplir con sus órdenes. 

2. EFECTOS DEL AUTO DE RADICACIÓN 

Podemos decir que instrucción desde el punto de 

vista gramatical significa impartir conocimientos. En el aspecto 

jurídico. los conocimientos que se dirigen al juzgador, 

independientemente de que él mismo. ha iniciativa propia 

investigue lo que a su juicio no sea suficientemente claro para 

producir una auténtica convicción. 

La instrucción. valga la repetición. tiene vida en 

el auto de radicación. y éste. según Rivera Silva. tiene entre 

otros efectos los siguientes: 

a).- "Fija la jurisdicción del juez. Esto implica 

que el órgano jurisdiccional tiene facultad, obligación y poder de 

decir el Derecho en todas las cuestiones que le sean planteadas y 
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que se encuentren relacionadas con el asunto en el cual se dicto 

el auto de radicación, cuando menos durante el término 

constitucional de setenta y dos horas, durante el cual. el juez 

tiene competencia absoluta. 	Tiene facultad, en cuanto queda 

dentro del ámbito de sus funciones resolver la situaciones que se 

le plantean. 	Tiene obligación, porque no queda a su capricho 

resolver dichas cuestiones, debiendo hacerlo en los términos que 

la Ley señala. Tiene poder, en virtud de que las resoluciones que 

dicta en el asunto que ha pronunciado el auto inicial, posee la 

fuerza que la ley le concede u otorga. 

b).- Vincula a las partes a un órgano 

Jurisdiccional. Con esto se indica que a partir del auto de 

radicación, el Ministerio Público debe actuar ante el órgano 

Jurisdiccional que ha radicado el asunto. Por otra parte, el 

inculpado y el defensor, en caso de que lo haya, están también 

obligados a un Juez determinado, ante el cual deben de realizar 

todas las gestiones o actividades que consideren pertinentes. 

c).- Sujeta a los terceros a un órgano 

jurisdiccional. Fincando un asunto en determinado tribunal, los 

terceros so encuentran obligados también a concurrir ante él: y 

d).- Abre el período de preparación del proceso. A 

partir del momento en que se recibe la consignación con detenido, 

el juez cuenta con un término de cuarenta y ocho horas. para que 

dentro del mismo. tome la declaración preparatoria del inculpado y 

cuenta o dispone de un tiempo máximo de setenta y dos horas para 

fijar una base segura para la iniciación de un proceso, es decir, 
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establecer la certeza de la existencia de un delito y de la 

posible responsabilidad del sujeto. Sin esta base no se puede 

iniciar ningún proceso, por carecer de principios solidos que 

justifiquen actuacdcnes posteriores''. 1 2G) 

De lo anterior, se puede establecer, que dos son 

los efectos más importantes que produce el auto de radicación: 

liga a las partes a la Jurisdicción de modo permanente y las liga 

a la competencia condicionalmente. Se dice que liga a las partes 

permanentemente a la jurisdicción porque desde que tienen 

conocimiento del auto de inicio, hasta que se pronuncie sentencia 

definitiva en ese proceso en el orden penal, cualquier que sea su 

competencia resuelve su situación juridica. Y se dice que las 

partes se encuentran ligadas condicionalmente a la competencia. 

porque tanto el juez es competente, las 	partes se encuentran 

atadas a ese juez, hasta en tanto tenga éste capacidad para que 

decida el Derecho. 

Lo anterior a su vez, produce los siguientes 

efectos: 

1).- Establece la relación entre el juez y las 

partes. 

2).- Pone en contacto a las partes. 

3).- El juez se convierte en elemento eauilibrador 

entre las partes, o sea, que estas se ajustan en su actividad F 

las funciones que deben de desarrollar en el proceso. ese 

equilibrio permite que tengan el libre ejercicio de sus derechos. 

no se pierda de vista el proceso y que el juez tenga libertad en 

29.- Op,:,1t. Pio. 126. 
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el ejercicio de su jurisdicción. 

4).- Se establece una armonía entre las partes, 

porque es hasta ese momento en el que puede actuar una parte 

independientemente de la otra, pues en la averiguación previa el 

indiciado y su defensor, en caso de que lo haya. están supeditados 

a la determinación del órgano de acusación. el cual si lo 

considera pertinente, admite o le da entrada a las promociones que 

presenten aquellos, sino lo rechaza. sin que puedan impugnar 

dichas resoluciones. 

Dice Rivera Silva, "el auto de radicación no tiene 

señalado en la Ley ningún requisito formal y lo que forzosamente 

debe contener es su misma esencia, ubicada en la manifestación de 

que queda radicado algún asunto".(30) 

Al respecto el ponente no esta de acuerdo con dicho 

criterio, en virtud de que 	si bien la Ley Suprema no establece 

requisito alguno en la forma de como se debe elaborar el auto de 

radicación, la ley adjetivo como ya se ha visto en su articulo 175 

sí nos marca los requisitos aue debe contener dicho auto. 

considerando el sustentante que estos son la formalidad que debe 

contener el mismo. 

B. AUTO DE RADICACIÓN CON DETENIDO Y SIN DETENIDO 

El auto de radicación, de cabeza o de inicio, como 

ya ha quedado establecido es la primera actividad que realiza el 

Juez una vez que el 	órgano acusador ejercita la acción penal, o 

30.- Op.cit. Pay. 127. 
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sea, que excita al órgano Jurisdiccional para que éste dicte el 

Derecho. 

También cabe señalar que a partir del auto de 

radicación nacen determinados deberes para el órgano 

jurisdiccional. de entre los cuales encontramos el de ratificar o 

no la detención de un inculpado, cuando el Ministerio Público 

ejercite la acción penal consignando una averiguación con 

detenido: o el de librar orden de aprehensión o comparecencia. 

según sea el caso, cuando lo haga sin él, siempre y cuando el 

titular de la acción penal lo solicite. y se encuentren 

satisfechos los presupuestos o condiciones que se establecen en el 

articulo 16 Constitucional. 

Es necesario precisar que el momento procesal en el 

cual el órgano jurisdiccional va a determinar sobre los supuestos 

antes citados, lo es en el periodo de la instrucción. al inicio 

del mismo, 	o sea en el auto de radicación, que es el primer acto 

en el que se inicia el proceso, porque en él se entabla la 

relación jurídica entre los sujetos que participan en la misma. 

siendo éstos el órgano jurisdiccional, el Ministerio Público y el 

indiciado. En este auto el juzgador va a valorar las constancias 

existentes en la averiguación previa, y de acuerdo con las mismas 

determinará sobre la solicitud que haga el órgano acusador. 

Es importante distinguir cuando el Ministerio 

Público figura como autoridad. y cuando asume su carácter de 

parte: esto es, como titular de la acción penal, la deduce ante 

los tribunales y al hacerlo pierde el carácter de autoridad que 
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tuvo en el período de averiguación previa y se convierte en parte. 

Aquí está sujeto como el inculpado y el defensor, a las 

determinaciones que el juez dicte. 

En el primero de los supuestos planteados 

encontramos, que el articulo 177 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México, el cual refiere: "Si el 

Ministerio Público consignare con probable responsable, el juez 

decretará su detención si ésta procede, y en caso contrario 

ordenará su libertad inmediata": es este precepto en relación con 

el artículo 16 de nuestra Carta Magna en su párrafo sexto. el 

fundamento legal que tiene el órgano jurisdiccional para ratificar 

o no la detención de una persona al momento de radicar una 

averiguación con detenido. 

El precepto constitucional antes citado nos da la 

peina para determinar cuando una averiguación se consigna con 

detenido, estableciendo que solo en casos de urgencia o de 

flagrancia. 

Para entender lo anterior es menester señalar los 

criterios de algunos autores: 

Guillermo Borja Osorno. sefiala: "El delito es 

flagrante propiamente dicho cuando el responsable es detenido en 

el momento de estarlo cometiendo": y asi mismo dicho autor recoge 

el concepto doctrinario establecido en el articulo 78 del Código 

de Procedimientos del Estado de Puebla para entender el caso de 

notoria urgencia. y dicho precepto refiere "que en el caso de 

notoria urgencia se entiende que no hay autoridad en el lugar, por 
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la hora o por la distancia, y existe temor fundado de que el 

responsable de un delito que se per-igue de oficio, se sustraiga 

de la acción de la justicia".(31) 

Rivera Silva refiere: "cuando es sorprendido el 

infractor en el momento en que esta cometiendo el delito, o 

hablando metafóricamente y basandose en el significado de la 

palabra flagrante, en el momento en que está resplandeciendo el 

delito": y por lo que respecta a los casos de urgencia señala: "se 

puede aprehender sin orden judicial. cuando tratándose de un 

delito que se persigue de oficio y existiendo temores de que el 

responsable se sustraiga a la acción de la justicia (caso de 

urgencia). por la.  hora o por la distancia del lugar en que se 

practica la detención. no hay ninguna autoridad judicial que pueda 

expedir la orden correspondiente"(32) 

Anilla Bas. refiere: "se entiende al efecto, que el 

delincuente es aprehendido en flagrante delito no solo cuando ea 

arrestado en el momento de estarlo cometiendo...": por lo que se 

refiere a los casos urgentes dicho autor transcribe lo que dispone 

el propio articulo 16 Constitucional, el cual dice: "solamente en 

casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad 

judicial, y tratándose de delitos que se persiguen de oficio. 

podrá la autoridad administrativa. bajo su más estrecha 

responsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo 

31.- Borja (D'orno, euillsrmo.- 	P,rzaaK1 psrukl.  Editor1s1 CaJlos, B.A.. 

Puebla, Pus.. Méx.. 1985. Pilas. 187 y 188. 

32.- Op.(71t. Pies. 123 y 12/. 



54 

inmediatamente a disposición de la autoridad judicial".(33) 

De igual forma en el Código adjetivo en su artículo 

152 nos establece que: "el Ministerio Público al practicar 

diligencias de averiguación previa, esta obligado a proceder a la 

detención de los probables responsables de un delito, sin 

necesidad de orden judicial, en los casos siguientes, señalando en 

sus fracciones I y II que lo pueden hacer en caso de flagrante 

delito y en casos urgentes, entendiéndose por éste cuando se trate 

de delito grave así calificado por la Ley, y ante el riesgo 

fundado de que el inculpado pueda substraerse a la acción de la 

justicia, siempre y cuando no se pueda concurrir ante la autoridad 

judicial por razón de la hora. lugar u otras circunstancias...; y 

en el numeral 153 de dicho ordenamiento señala que se entiende que 

existe flagrante delito. no solo cuando la persona es detenida en 

el momento de estarlo cometiendo... 

Cabe hacer notar que tanto los autores citados como 

los preceptos que se mencionan dentro de la figura de la 

flagrancia nos manejan otro concepto. como lo es el de la cuasi-

flagrancia. esto es para el efecto de que dentro del periodo de 

averiguación previa tanto el Ministerio Público. la Policia 

Judicial y en general los particulares puedan detener a un 

inculpado en caso de delito flagrante. 

La figura de la cuasi-flagrancia esta contemplada 

por los autores antes citados como el momento inmediato posterior 

a la comisión del delito, y también aún y cuando la ley adjetiva 

33.- Arillo, Bao. 	 Editorsa ~anos Unldoo. 

S.A.. Méxioo, .97e. Plot. 7e y 79. 
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no la contempla como tal, sí la señala, ésto es en su artículo 153 

ya que refiere: ...Sino cuando, después de ejecutado el hecho 

delictuoso, el inculpado es perseguido materialmente. o cuando 

inmediatamente después de haberlo cometido, alguien lo señala como 

responsable del mismo delito y se encuentra en su poder el objeto 

del mismo. el instrumento con que aparezca cometido o las huellas 

o indicios que hagan presumir fundadamente su culpabilidad". 

De lo anterior el ponente expresa su propio 

concepto en una forma más sencilla y entendible con respecto a lo 

Que se debe entender por la flagrancia, diciendo que: "es el 

sorprender a una persona en el momento preciso en puf esta 

cometiendo un delito". 

Por lo antes citado el ponente considera estar de 

acuerdo tanto con los criterios que sustentan los autores citados, 

como lo que establece la ley suprema como la adictiva. en virtud 

de que es indudable de que tanto un particular, como la propia 

autoridad están obligados a detener a una persona al percatarse de 

que está cometiendo un delito, aún y cuando no exista una orden 

Judicial: de igual manera se está de acuerdo con la figura que se 

deriva de la flagrancia, esto es, la cuasi-flagrancia, toda vez de 

que de ésta resultan indicios. como lo son la imputación que se le 

hace a una persona como la que realizó el ilícito, el que se le 

halle en su poder algún instrumento o huella con la pe se cometió 

el mismo, aún y cuando ya se hubiese consumado el latrocinio; y, 

por último. por lo que respecta a los casos urgentes, los cuales 

se encuentran establecidos en la Ley Represiva en su artículo 8 
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Bis, se está también de acuerdo de que exista una detención del 

autor del ilícito, debido a la magnitud de la gravedad del mismo, 

ya que si ésta no se regulara, el infractor evadiría a la acción 

de la justicia. 

En síntesis, podemos establecer que el Ministerio 

Público única y exclusivamente consignará una averiguación con 

detenido. cuando éste sea sorprendido en flagrante delito o cuando 

sea un caso urgente, y a su vez el Tribunal que la reciba 

ratificará o no dicha detención, teniendo el deber de observar si 

se cumplen tales requisitos. 

Cabe añadir, que a partir del momento en que se 

recibe la consignación con detenido, el Juez debe resolver 

inmediatamente sobre la detención del inculpado, si ratifica la 

hecha por el Ministerio Público o no. ya que cuenta con un término 

de cuarenta y ocho horas, para que dentro del mismo tome la 

de laxación preparatoria del inculpado; y cuenta o dispone de un 

tiempo máximo de setenta y dos horas para fijar una base segura en 

la iniciación de un proceso, o sea, establecer con certeza de la 

existencia de un delito y de la probable responsabilidad de un 

sujeto. 

En la segunda hipótl,sis planteada, es decir cuando 

el órgano acusador consigna sin detenido, éste debe solicitar del 

Juez gire la orden de aprehensión o comparecencia según sea el 

caso. del sujeto pasivo de la acción penal. y a su vez el órgano 

jurisdiccional al momento de radicar la averiguación (artículo 175 

del Código adjetivo 	de la materia), decidirá para concederlas o 
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negarlas, en sus respectivos casos, si ésta reúne o no los 

requisitos del artículo 16 Constitucional. 

El precepto legal que regula sobre la facultad que 

tiene el Juez para atender la solicitud del órgano acusador. con 

relación a la orden de aprehensión o comparecencia, la encontramos 

como ya se dijo en nuestra Carta Magna en los artículos 16 párrafo 

segundo y 16, loe cuales señalan: "que no podrá librarse orden de 

aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 

denuncia. acusación o querella de un hecho determinado que la Ley 

señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de 

libertad y existan datos que acrediten loa elementos que integran 

el tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado"; y el 

segundo de los numerales citados refiere: "sólo por delito que 

merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva..." 

De lo anterior también podemos establecer que la 

Ley adjetive en su articulo 176 faculta al juez para tal efecto, 

diciendo: "cuando en contra del inculpado se solicite orden de 

aprehensión o comparecencia para que rinda su declaración 

preparatoria, el juez resolverá desde luego accediendo o negando 

fundadamente la solicitud respectiva. Si esta se hace al consignar 

el Ministerio Público las diligencias de averiguación previa, se 

resolverá precisamente en el auto de radicación si se concede o 

no. 

Establecido el fundamento tanto constitucional como 

de la norma penal. pasaremos a analizar cada uno de los elementos 

que se integran en cada uno de los preceptos constitucionales, de 
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tal manera que encontramos que para resolver sobre la orden de 

aprehensión de un inculpado, debe de existir las condiciones que 

plantea el artículo 18 en su párrafo segundo, siendo éstas las 

siauientes: 

1.- No podrá librarse orden de aprehensión sino por 

autoridad judicial. 

- Que exista una denuncia, acusación o querella. 

3.- Que esa denuncia o querella se refieran a un 

hecho determinado que la Ley señale como delito. 

4.- Que ese hecho determinado se encuentre 

sancionado cuando menos con pena privativa de libertad. 

5. 	Que existan datos que acrediten los elementos 

que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 

indiciado. 

1.- Este requisito, se refiere a que solamente un 

juez esta facultado para librar orden de aprehensión o 

comparecencia según sea el caso. es decir. que se detenga a una 

persona por haber indicios de que ésta haya cometido un ilícito. 

2.- Este requisito, ya ha sido previamente 

analizado en el capitulo anterior, por lo tanto y para no 

extendernos en su estudio únicamente señalaré los conceptos que de 

éstos el ponente ha propuesto, diciendo que: 

a).- Denuncia es la comunicación formal que 

cualquier persona realiza dentro del ámbito penal al Ministerio 

Público o a sus órganos auxiliares. de un hecho con apariencia 

delictuosa. operando 	sobre todo en los delitos perseguibles de 
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oficio, pudiéndose presentar en forma oral o escrita. 

b).- Acusación es sinónimo de denuncia, éstas están 

íntimamente relacionadas; la acusación va implícita en la 

denuncia, toda vez que a: denunciarse un hecho delictuoso, la 

persona que lo hace. realiza una acusación sobre otra como la 

probable responsable: la acusación es la imputación que se le hace 

a una persona. 

c).-• Querella es el conocimiento que realiza el 

ofendido al órgano investigador de hechos delictuosos que fueron 

cometidos en su agravio y en el cual se precisa a la persona que 

los cometió. 

De tal consideración se concluye que debe existir 

cualquiera de estos elementos, mismos que ponen en conocimiento a 

la autoridad de hechos considerados como delictuosos. 

3.- Esta condición se refiere que el hecho 

delictuoso es propiamente el delito, y por éste se debe entender 

como toda transgregación a la ley penal. 

4.- Por lo que hace a este presupuesto debemos 

entender como aquella sanción que en su persona ha de sufrir el 

inculpado: cabe hacer la aclaración que cuando un delito se 

encuentra sancionado con pena no privativa de libertad o 

alternativa, no es procedente dictar orden de aprehensión. en el 

primer caso porque no existe pena privativa y en el segundo porque 

siendo alternativa solo podrá aplicarse una pena privativa de 

libertad hasta el momento de dictarse la sentencia. 

5.- Por este requisito debemos entender que de las 



60 

investigaciones realizadas por el órgano acusador, existan 

indicios suficientes que demuestren la existencia tanto de un 

hecho delictuoso, como la probable responsabilidad de una persona 

a quien se le imputa aquél. 

De igual forma el articulo 18 de la Constitución 

como ya se ha visto se refiere a los delitos que merezcan pena 

corporal, por los cuales habrá lugar a prisión preventiva, de tal 

manera que el mismo nos da la pauta para referirnos a los ilícitos 

que no se encuentran sancionados con pena corporal, o sea los que 

se encuentran sancionados con una pena alternativa. 

Por lo que se refiere a los delitos que se 

encuentren sancionados con una pena alternativa. éstos para el 

caso de que sea consignada una averiguación sin detenido. el 

juzgador al radicar la misma tendrá que observar las disposiciones 

con: :gradas en el artículo 16 Constitucional y librar orden de 

comparecencia. en virtud de que éstos no se encuentran sancionados 

con pena privativa de libertad. 

De lo anterior se desprende que para librar tanto 

la orden de aprehensión como la de comparecencia por el órgano 

jurisdiccional. éste debe observar lo establecido por el articulo 

16 Constitucional de nuestra Carta Magna. 

Es importante señalar que para poder librarse una 

orden de aprehensión. de acuerdo a los dispositivos antes 

invocados, deben satisfacerse los siguientes requisitos: 

1).-• Que la haya solicitado el Ministerio Público. 

pues es éste el titular de la acción penal. 



2).- Que previamente haya habido una denuncia o 

querella. 

3).- Que esa denuncia o querella se refiera a un 

hecho determinado por la Ley como delito. 

41.- Que ese hecho se encuentre sancionado con pena 

privativa de libertad. 

5).- Y que además se encuentre comprobado el tipo 

penal y la probable responsabilidad de una persona: y por último, 

el ponente considera que para que dicha orden sea cumplimentada. 

la misma deberá ser enviada al Procurador de Justicia, el cual es 

el superior jerárquico. del Ministerio Público, para que por 

conducto de la Policía Judicial se logre. 

Sin embargo. podemos decir que las órdenes de 

comparecencia podrán ser giradas a la policía municipal. como 

auxiliar de la judicial y que a su vez lo es de la autoridad 

jurisdiccional, y tal órgano policial está obligado a cumplir,  con 

sus órdenes, lo anterior considera el ponente debido a que los 

ilícitos por los cuales se libre orden de comparecencia no se 

encuentran considerados como graves. además de aue no requieren de 

una pena privativa. y dicha comparecencia puede realizarse 

presentándolo en el local del Tribunal en días y horas hábiles 

únicamente. 

Una vez analizados los elementos mencionados a la 

luz de la ley Constitucional. se debe decir que la jurisprudencia 

de.  la Corte establece: que la detención deberá ser solicitada por 

el Ministerio Público, por ser éste un órgano del Estado en quien 
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se 	ha depositado el ejercicio de la acción Penal; es necesario 

también que la detención deba estar fundada y motivada, 

entendiéndose por la primera: Que ha de expresarse con precisión 

el precepto o norma legal aplicable al caso y, por la segunda: que 

deben sehaiarse con exactitud lar circunstancias especiales. las 

razcnes particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideraci&i para emitir el acto, pero debe existir plena 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables. ea 

decir. que en 	casi, concreto se configuren las hipótesis 

normativas. 

Al respecto Carlos A. Cruz Morales, dice: que 

fundar es insertar en la orden escrita los artículos o la Ley que 

aplica la autoridad, y dice: que de acuerdo a esto es menester 

distinguir entre leyes que otorgan competencia y artículos que 

fundan actos de Gobierno. 

Las leves solo pueden ser aplicadas por 

autoridades. solo el Gobierno tiene esta facultad. los 

particulares pueden obedecerlas o comportarse conforme a lo que 

establece: pero el logro del cumplimiento de la Ley. la exigencia 

a obedecerla y la obtención de su respeto, si es necesario 

utilizando la fuerza pública. solo puedo hacerla la autoridad. 

Las leyes que autorizan a imponer la Ley son las 

que dan competencia. y las leyes aplicadas son la fundamentación 

de les actos de Gobierno. 

Motivar. es exponer que se han actualizado los 

supuestos de la Ley. que a lo que la ley obliga, autoriza, prevé, 
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dispone o sanciona se ha presentado y por le mismo la autoridad 

aplica la Ley. 

Motivar, es describir come se ha producido lo que 

la Ley prevé, el porque existe 15 neeesidad y la ebligaeión de 

aplicar la Ley. 

Si le narrado en la orden escrita no es cierto o no 

es precisamente la situación prevista per la Ley, el acto de 

Gobierno no se encuentra motivado. Por supuesto, hay ausencia de 

motivación sino ce expresa la razón por la que se aplica la Ley. 

Algunas leyes establecen que el acto de Gobierno se 

puede producir cuando la autoridad lo estime pertinente. en tales 

C:113CS el sentid: de la Ley no es que la autoridad pueda dar 

órdenes cuando se le antoje. sine que es necesario que explique. 

que detalle porque le parece conveniente: eatá ctligade a 

establecer las circunstancias propias del gobernado que lo hagan 

objeto del acto de poder. precisamente a él y ne como pudiera 

inferirse que " ad livitum, pueda afectar a cualquier particular. 

Cuando lo crea necesario. no atiende a lar 

violaciones personales de la autoridad, sino a las circunstanciar 

concretas de un gobernado que la mueve para aplicar la Ley. La 

motivación no puede ser genérica, debe ser especifica: la 

competencia se refiere a la autoridad, la fundamentación a la Ley 

y la motivación al gobernado; es precisar el por qué de la 

singularización de ese gobernado para hacerle destinatario del 

aete de poder".(34) 

34.- Clruz M,Dr4144, C'1 	A.  	 C*_natIt.:.k.:...w.-114,14uil Editor/41 

P,Drról, 	M43c1oo. 1977, P. 98. 



Nuestros más altos tribunales han formulado algunas 

tesis que han sentado Jurisprudencia en los siguientes términos: 

Fara 	decretar la 	orden 	de aprehensión o de 

deten.l.i¿n, es necesario que lo pida el Ministerio Público, y si 

ésta nc solicita dicha orden. el Juez no tiene facultad para 

expedirla'.( 

- No baste para justificar una orden de aprehensión 

c de detención. que el Juez conozca o haya tenido presentes los 

elementos constitucionales en que debh basarse, sino que es 

preciso que in orden misma exprese los motivos en que se funda 

para que no resulte violatorio de garantias-.(36) 

"Si el delito que se imputa al indiciado, lo 

castiga la ley con pena alternativa. pecuniaria e corporal. la 

orden de aprehensión que se libre es violatoria del articulo 16 

Constitucional".(37) 

C. ORDEN DE APREHENSIÓN 

En la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos se encuentran establecidas las garantias de laa que goza 

todo particular. 

Tales garantias llamadas individuales se dividen 

en: 

re.- CltaJa 	P6rm2 Fulmw, Rata41.- Euudwatitt~...Czalatiltaial~litc..,dia` 

LiltD1,141 Cli,d4naa Editar y DIAatribul4or. 

P4w. 178. 

se.- idem. 

xa.m. 
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1.- Garantías sociales. 

2.- Garantías de igualdad. 

3.- Garantías de libertad. 

4.- Garantías de propiedad: y 

E.- Garantías de seguridad jurídica. 

Es dentro de las garantías de seguridad jurídica en 

donde encontramos la mayor protección que tiene cualquier 

gobernado. sobre todo a través de la garantía de legalidad y que 

consagra el artículo 16 de Nuestra Carta Magna, el cual dada su 

extensión y efectividad jurídica, pone a la persona a salvo de 

todo acto que afecta su esfera de derecho. aún y cuando ese acto 

no sea arbitrario. esto es que no este basado en una norma legal. 

México es el único País en el cual el gobernado 

encuentra su esfera de derecho tan libremente preservada en el 

artículo antes citado. cuyo orden jurídico es total, desde la Ley 

Suprema hasta el más minucioso reglamento administrativo. 

De lo anterior encontramos que en la segunda parte 

del artículo 16 Constitucional es. la aue concierne a que la orden 

de aprehensión o detención librada en contra de un individuo emane 

de la autoridad judicial. 

Esta disposición se observa en los casos en que el 

Ministerio Público Investigador ejercita la acción penal en contra 

de un individuo. consignando la averiguación previa 

correspondiente sin que exista detenido ante la autoridad 

judicial. quien a su ve: al momento de radicar la misma resolverá 

sobre la solicitud que le haga el órgano acusador. ésto es en 
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cuanto al libramiento de la orden de aprehensión. 

El órgano jurisdiccional para atender tal solicitud 

deberá observar las disposiciones consagradas en el precepto 

constitucional citado, es decir que exista una denuncia. acusación 

o querella de un hecho determinado que la Ley señale como delito, 

y que se encuentre sancionado cuando menos con pena privativa de 

libertad y existan datos que acrediten los elementos que integran 

el tipc,  penal y la probable responsabilidad del indiciado. 

Desglosando el precepto constitucional (articulo 16 

párrafo segundo) encontramos que: 

1.- La autoridad judicial es quien libra la orden 

de aprehensión. 

4.-  Que preceda a su libramiento una denuncia, 

acusación o querella. 

3.- Que esa denuncia. acusación o querella se 

refiera a un hecho que la Ley determine como delito. 

4.- Que ese hecho determinado señalado por la Ley 

como delito se encuentre sancionado cuando menos con pena 

privativa de libertad; y 

5.- Que existan datos que acrediten los elementos 

que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 

indiciado. 

antes de analizar los requisitos citados y para 

comprender lo que significa en el ámbito penal la orden de 

aprehensión, diremos que aprehender proviene del latin 

"prehencia". la cual denota como la actividad de coger, de asir. 
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Aprehensión. detención o captura de acusado o 

perseguido-.(36) 

Algunos autores como Rivera Silva sehalan que: "en 

términos generales se debe entender por aprehensión el acto 

material de apoderarse de una persona privándola de su 

libertad".(39) 

"La orden de aprehensión es un mandamiento Judicial 

por medio del cual se dispone la privación procesal de la libertad 

de una persona. con el propósito de que ésta quede sujeta. 

cautelarmente a un proceso determinado como presunto responsable 

de la comisión de un delito"(40). dice García Ramírez. 

González Bustamante refiere: "que por aprehensión 

entendemos el acto material que ejecuta la policía judicial 

encargada de cumplir loz mandamientos judiciales y que consiste en 

asegurar o prender a una persona. poniéndola bajo su custodia con 

fines preventivos. conforme lo amerite la naturaleza del 

proceso".(41) 

De las anteriores definiciones, el ponente esta de 

acuerdo, mis gin embargo ce propone un concepto propio conjuntando 

dichos criterios, pudiendo decir quo: "la orden de aprehensión es 

Ramírez Grondli, Juan D.-  	 Halluata S.R.L. 

P4oima 	 Ariantitia, 1915r11, P. 47. 

39.-  R1v4«rt Ellvt. Mtnu.11.- PI P”,211,1"L'fintii—ktird11. Editorial PorrAa. S.A.. 

MAscloc., 19139. Pto. 120. 

citada por Oarola Raminaz.- 

Editorial Porr05a. S.A. T4roara 	 M4xloo. 	Pdo. 79. 

41.- 1)nztlaz Puat «manta . Juan .Yoi4.- 

Editorial Porrila. S.A.. S4ptima 	 rou. 114. 
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un mandato Judicial eJecutado por la policía Judicial, consistente 

en asegurar a una persona privandola dé su libertad, por aparecer 

como probable responsable en la oomisidn do un delito. 

Pasando al análisis de los requisitos anteriormente 

citados diremos. 

l.- E.e debe entender por autoridad Judicial a aquél 

órgano estatal que forme parte del poder judicial, ya sea local o 

Federal. 

De este punto podemos cuestionarnos de si lj 

autoridad Judicial que deba dictar la orden de aprehensión contra 

un sujeto deba ser competente. debiendo dejar bien claro e 

interpretando gramaticalmente la parte que nos concierne del 

artículo l 	Constitucional que en este no se menciona entre Ir.s 

requisitos para que ee dicte la orden de aprehensión, que la 

autoridad que la ordene sea competente. sine aólo que sea 

Judicial, ésto es que cualquier órgano jurisdiccional podrá 

realizar tal actividad. independientemente de que durante el curso 

de la averiguación se promueva lo cue se estime pertinente con 

respecto a dicha competencia. 

2.- Dentro de este requisito encentramob que para 

que la autoridad judicial dicte una orden de aprehensión debe de 

existir previamente una denuncia. acusación o querella de un hecho 

que la Ley estime como delito, esto ee que el particular informe 

al órgano acusador sobre la comisión o posible comisión de un 

delito. y en el cual se narren los mismos. 

Al respecto diremos que la autoridad judicial nunca 
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debe proceder de oficio al dictar una orden de aprehensión. es 

decir, sin que exista el requisito antes señalado, pudiendo 

conectar esta disposición con el artículo 21 Constitucional que 

establece que la persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público y a la policía judicial. la cual estará bajo la 

supervisión del primero. 

3.- En cuanto a este requisito es necesario señalar 

que la norma penal establece y describe los hechos considerados 

como delito. esto es todas las conductas antisociales descritas en 

dicha norma. 

4.- Por lo que hace a esta condición diremos que en 

la norma penal se establecen los delitos que se encuenan 

sancionados con pena privativa de libertad. entendiendo por ésta 

como la transgresión que se hace a la Ley. 

5.- Por último y por lo que se refiere al requisito 

de que existan datos que acrediten el tipo penal y la probable 

responsabilidad del indiciado. esto lo podemos referir a el hecho 

de que el Ministerio Público reúna los elementos suficientes que 

demuestren la existencia de un delito y la responsabilidad de un 

individuo como la autora del mismo. 

Cabe señalar que ésta disposición que realiza el 

órgano jurisdiccional debe de estar fundada y motivada. 

En atención a lc anterior se hace hincapié. en que 

la Ley constitucional y la Jurisprudencia ne hacen distinción 

alguna entre los vocablos detención o aprehensión, ya que los 

emplean 	indistintamente como 	sinónimos. 	a pesar de que el 
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significado de cada uno de ellos es distinto, es por ello la 

importancia de distinguir a la orden de aprehensión de otras 

instituciones que ofrecen una analosia con ella. como lo es la 

citada detención. la prisión preventiva. la prisión por• 

cumplimiento de sentencia y el arresto. 

Se comprende que la orden de aprehensión consiste 

en el mandato que re da por parte de la autoridad judicial para 

privar de la libertad a un individuo. 

La detención, es el estado de privación de libertad 

en 	que se encuentra una persona 	decretada por la autoridad 

,judicial una vez que ha sido puesta a su disposición. depositada 

en una cárcel o prisión. 

Corno ya se dijo, estas dos instituciones se emplean 

como sinónimos. teniendo un significado distinto, pues por 

aprehensión se entiende como el apoderamiento del inculpado. 

impidiéndole que pueda desplazarse voluntariamente y la detención 

es el mandato judicial, el cual se efectúa en la cárcel destinada 

para ello. se hace la aclaración por la trascendencia oue implica 

la realización de cada uno de estos actos. 

Asi también encontramos la prisión preventiva, que 

es el estado de privación de la libertad que guarda una persona 

contra la que se ha ejercitado la acción penal. 

La prisión por ejecución de sentencia es la 

privación de la libertad que sufre una persona, en cumplimiento de 

una pena privativa de libertad después de haberse dictado 

sentencia definitiva que ha causado ejecutoria. 



71 

Por último el arresto, es la privación de libertad 

que sufre una persona como consecuencia de un mandato de autoridad 

administrativa. 

Ahora bien, deslindadas las diferencias entre la 

orden de aprehensión y las otras instituciones, se concluye que 

ésta únicamente podrá ser librada por el órgano jurisdiccional a 

solicitud del Ministerio Público, tal y como lo establecen los 

artículos 16 Constitucional y 155 del Código Procesal para el 

Estado de México. 

D. ORDEN DE COMPARECENCIA 

La ley suprema no contempla la institución de la 

orden de comparecencia, más sin embargo el ordenamiento adJetivo 

del Estado de México en su articulo 176, prevé tal institución, y 

el cual refiere que cuando en contra del inculpado se solicite 

orden de aprehensión o de comparecencia para rendir su declaración 

preparatoria, el juez resolverá desde luego. accediendo o negando 

fundadamente la solicitud respectiva. 

Dicho precepto da la pauta facultando al órgano 

Jurisdiccional para realizar tal acto. 

Para entrar al estudio de la citada orden de 

comparecencia, es menester señalar primeramente lo que se entiende 

por orden. en tal sentido Marco Antonio Díaz de León señala que: 

ordenar es mandar y prevenir que se haga una cosa".k4:) 

42.- D14z de L45n. MarrJ,:. Antonio.- Ii.1, 41_,Q4rwati,..^$441 P41141 

Editorial PorKta, 9.A., Tomz,  II, Gegunda Ed1c1U, MMxi.o, lleb. P44. iise. 
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De lo anterior diremos que orden en el ámbito 

jurídico y sobre todo en el orden penal. es el mandato que realiza 

el órgano jurisdiccional para prevenir que se haga una cosa. 

Por otra parte dice también Marco Antonio Díaz de 

León que: 'comparecencia es el presentarse a proceso para la 

práctica de una diligencia. notificarse de alguna resolución o 

pedir algc al juez; comparecer es presentarse, apersonarse, 

acudir; compareciente es la persona que se presenta ante la 

autoridad judicial o ante el Ministerio Público".143) 

Por su parte Juan Ramírez Gronda. refiere que: 

"comparecer es presentarse verbalmente o por escrito ante un juez 

o tribunal".(44) 

De las anteriores definicicnes el ponente considera 

pertinente realizar la siguiente crítica con base en lo siguiente: 

Si bien es cierto que la orden en el ámbito 

jurídico equivale a mandar y prevenir que se haga una cosa, y por 

otra parte el significado de comparecencia se refiere al hecho de 

que se aperson• un individuo ante el juez o tribunal para la 

práctica de una diligencia, también lo es de que resulta 

contraproducente tal disposición, en virtud de que el órgano 

jurisdiccional al librar la orden de comparecencia. éste lo hace 

ordenando a la policia judicial para que por su conducto lo 

presente ante él. por lo tanto no es posible hablar de 

comparecencia. puesto que ésta se realiza en forma involuntaria 

41.- Id4m. P4/a. 418 y 419. 

44.- Ram1roz Oronda. Juan.- Ptrrl,n40",  J,irid rn,  Editorial H.altaata S.R.L.. 

1988, Fig. 83. 
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por parte del individuo. 

En tal sentido se considera a la orden de 

comparecencia como una orden de aprehensión, aún y cuando ésta no 

se encuentre en un principio sancionada con una pena privativa de 

libertad. 

Por lo tanto el ponente propone que en lugar de que 

se denomino orden de comparecencia, se pueda porque no, denominar 

orden de aprehonsiM, pero en un menor grado, ésto serié el de 

especificar en dicho acto, el de que no sea privado de su libertad 

poniendo a disposicidn del tribunal en el local del Juzgado, en 

días y horas hábiles. 

Ahora 	bien. se 	ha mencionado que la orden de 

comparecencia no tiene fundamento constitucional, pero el ponente 

considera que ésta pudiera tener su fundamento en el articule 18 

de la Ley Suprema. ya que éste establece: 	sólo por delito que 

merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva... 

De lo anterior se establece que los delitos que no 

se encuentren sancionados con pena corporal. no habrá lugar a 

prisión preventiva. pudiendo encuadrar dentro de éstos a 

delitos que.cuenten con una pena alternativa. y por les cuales el 

Ministerio Público ne podrá solicitar orden de aprehensión. sino 

la orcen de comparecencia. 

Para librar la orden de comparecencia el órIano 

judicial deberá observar lo que disponen los articuics 16 

Constitucional 176 del Wdige de Procedimientos i ales para el 

Estado de México. 	ésto es que se satisfagan los requisitos que 
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exigen tales dispositivos legales. 

Al respecto debe decirse que tales requisitos son 

los mismos que se observan para poder librar una orden de 

aprehensión. y éstos como ya se han analizado son los siguientes: 

1.- Que la haya solicitado el Ministerio Público, 

pues es él quien puede ejercitar acción penal. 

2.- Que previamente haya habido una denuncia, 

acusación o querella. 

3.- Que esa denuncia o querella se refiera a un 

hecho determinado por la ley como delito. 

4.- Que ese hecho que la ley considere como delito 

no se encuentre sancionado con pena privativa de libertad. 

5.- Que existan datos que acrediten los elementos 

que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 

inculpado. 

Es importante señalar que en el requisito previsto 

en el punto 4. a la inversa de la orden de aprehensión, se librará 

la orden de comparecencia, siempre y cuando el delito que se 

prevea no se encuentre castigado con pena privativa; estos delitos 

son los que cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, por 

los cuales se juzgará antes de cuatro meses. 

También cabe señalar que la orden de comparecencia 

al igual que la de aprehensión se encuadra dentro de las garantías 

individuales de seguridad jurídica, ya que dentro de ésta se pone 

a salvo a la persona de todo acto que le afecte en su esfera de 

derecho. 
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Por lo tanto. e independientemente do gua el 

ponente haya propuesto que ala orden de comparecencia se le 

denomine también orden de *probo:2.1On. propone también un concepto 

en baso a la institución que se analiza, diciendo que "orden de 

comparecencia es el mandato judicial que realJaa un tribunal para 

que la presente a una persona y que ~onda a la acusación que se 

le hace", 

Como complemento a lo anterior se debe decir que la 

persona será presentada y puesta a disposición del juez en el 

local del tribunal que haya girado dicha orden. y ésta será en 

días y horas hábiles, 

E. DECLARACIÓN PREPARATORIA 

El sistema de enjuiciamiento que reconocen nuestras 

Leyes. es el acusatorio. en él se limitan perfectamente las 

funciones de decisión. acusación y defensa, las cuales son 

cumplidas por los órganos respectivos. los cuales a saber son: el 

Juez, el Ministerio Público y Defensor: el primero no acusa ni 

defiende, sólo encauza el acto para la obtención de la verdad: el 

segundo es el que realiza la acusación en virtud de la denuncia o 

querella recibida: y por último. 11.1 defensa es la que realiza el 

acusado y su defensor. En este sentido, la declaración 

preparatoria refleja el sistema acusatorio. 

De todas las diligencias practicadas tanto en el 

período de averiguación previa como en la fase preparatoria del 
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proceso, la mas formal, la más solemne y la mar importante. es 

aquella en la que se toma al pasivo de la acción penal su 

declaracin. llamada preparatoria. 

La declaración preparatoria tiene su inicio a 

partir de que entra en vigor la Constitución Politica de lb 

República del 5 de febrero de 1657. y en la que en su articulo 20 

solo se men:'icnc entre las garantias de que disfruta de un 

incuipade. la de que se le tome su declaración preparatoria dentro 

de cuarenta y ocho horas, contadas desde que esté a disposición 

del Juez. 

Cabe señalar, que en dicha disposición no se 

expresa la forma y términos en que deba tomarse la misma, pero 

éstas se encontraban plasmadas en las leyes procesales: y no fue 

sino a partir de que entro en vigor la Constitución de la Politica 

de la República de 1917, en la que ee estableció en que debía 

consistir la decIaración preparatoria. 

Su fundamento legal 	encontramos en el articulo 

2C1 Constitucional fracción III. el cual establece: "se le hará 

saber en audiencia pública. y dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su 

acusador y la naturaleza y causa de la acusación. a fin de que 

conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar 

el cargo. rindiendo en ese acto su declaración preparatoria". Tal 

disposición se encuentra consagrada como garantia individual. 

El precepto constitucional antes citado se 

encuentra relacionado con el ordenamiento común, en el cual dicha 
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figura tiene su fundamento legal en los preceptos del 179 al 188 

del Código adjetivo de la materia para el Estado de México. 

}'ara' tener una idea de lo cale se debe entender por 

declaración preparatoria, es menester desglosar su contenido, 

diciendo que: declarar significa exponer hechos. es decir, es la 

manifestación, del ánimo que hace un inculpado en el proceso penal; 

preparar quiere decir prevenir. disponer a un sujeto para una 

acción que se ha de seguir. 

respecto Rivera Silva señala que la declaración 

preparatoria: "es la rendida por el indiciado ante el juez de la 

causa'.(4,5) 

Fenech. señala: 	declaración del imputado es un 

acto procesal, en virtud del caal este emite una declaraciOn de 

conocimiento sobre los hechos que se le imputan como consecuencia 

de un interrogatorio judicial. preceptivo para el titular del 

organo jurisdiccional. y encaminado a formar su convencimiento 

sobre la verdad de los hechos en que ha de fundarse su decisión 

sobre el objeto del proceso.46 

Para Borja 9aorno. "la declaración preparatoria es 

la primera declaración que como acusado hace una persona ante un 

juez. Hacemos notar que es su primera declaración con: acusado, 

porque bien puede suceder que en las diligen aa de policia 

judicial baya declarado o bien en el procedimiento judicial haya 

Rivara Silva. t..mr11.-  	 Edit-zrial Fo~a. S.A.. Máxioo 

1948. F451. :77, 

46.- Altor citad: por Uarola Rualraz, Sargio.- 

	 Editorial PorrOa, S.A. , Maxleo, 1934, Pág. 17.a. 
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deciararado: pero estas declaraciones no son preparatorias, no 

preparan la defensa, puesto que no ha declarado como acusado. 47 

González 	Bustamante 	dice: 	'la 	declaración 

preparatoria se rinde. por lo general, después del auto de 

radicación. y consiste en que la persona a quien se imputa un 

delito comparece por primera vez ante un Juez a explicar los 

móviles de su conducta. sea en su aspecto de inculpación o en los 

aspec'tos de atenbación u exculpación. Por su importancia conviene, 

estudiarla como garantís constitucional o como acto procesar .(48) 

Súnchez 	manifiesta: 	la 	declaración 

preparatoria es el acto a través del cual comparece di procesado 

unte el órgano jurisdiccional, con el objeto de hacerle conocer el 

hecho punible por el cual el Ministerio PUblico ejercito la acción 

penal 	en su contra para ,:lue pueda llevar a cabo sus actos de 

defensa. y el juez resuelva la situación Jurídica dentro del 

término constitucional de setenta y dos horas. 

Da Jo anterior el ponente no esta de acuerdo con 

los criterios que exponen los dos últimos autores gua pe citan. en 

virtud de que una persona a quien se le imputa un delito. no 

comparece ante un juez a exponer los móviles de su conducta, sino 

que es detenido en la etapa indagatoria y consignado ante el juez. 

o bien. es aprehendido por un mandato judicial y puesto a su 

disposición, y anta tal situación es que el detenido rinde su 

declaración preparatoria. 

47.- I,Jom. 

4$.- Id4.m. 
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Pe acuerdo a lo anterior, el sustentante considera 

Que: "la declaración preparatoria es el acto procesal por medio 

del cual una persona a la que pe le imputa un delito y Que se 

enouentra a disposición del ~ano juriedicolonal, expone libre y 

expontanfamente los hechos Qué motivaron su conducta. con la 

finalidad de preparar su defensa", 

Ahora bien, cabe hacer la distinción entre 

declaración preparatoria y declaración indagatoria: la primera 

tiene mayor jerarquia, toda vez que ésta se encuentra fundamentada 

en la Ley Suprema. o sea en la Constitución. y se rinde ante el 

órgano jurisdiccional; la segunda. se establece en la norma 

procesal. y se rinde ante el órgano persecutorio, es decir durante 

el periodo de averiguación previa. 

Por lo anterior. la declaración preparatoria es el 

acto procesal que tiene mayor traecendencia en el curs.c. riel 

proceso penal. ya que tiene per objeto ilustrar al juez para 

determine la situación juridica que 	ha de luardar el inculpado, 

después del término do setenta y dos horas, para prevenir a éste. 

teniendo conocimiento de los 	cargos oue existan 	en su contra 

y esté en aptitud de preparar su defensa. Es en este momento en el 

que el juez se pone en contacto con el probable responsable y ir 

conoce mediante sus propias observaciones. 

En este sentido. la declaración preparatoria tiene 

como finalidad. la de informar al inculpado sobre el procedimiento 

judicial instaurado en su contra para que conteste los cargos. 

Hemos señalado que la declaración preparatoria es 
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la rendida por el indiciado ante el órgano jurisdiccional, del 

cual se encuentra a disposición, pero lo importante de ella está 

en los requisitos que deben llenarse al tomarla: también se ha 

indicado que tiene su fundamento constitucional como legal en los 

articules 2 fraceii,n III y dei 179 al 188 del Código adjetivo 

vigente en e Estado, respectivamente. 

En tales disposiciones encontramos los requisitos 

que debe llevar la declaración preparatoria. pudiendo 

clasificarlos en constitucionales y legales, por estar previstos 

uno en nuestra Carta Magna. y los otros en los preceptos 

adjetivos. Estos requisitos transfieren obligaciones para el 

órgano jurisdiccional y los mismos son: 

- Requisitos de la Constitución: 

a).- La obligación que tiene el juez en cuanto a la 

formalidad. este es que está ebligade a tomar la declaración 

preparatoria del ineuipado en audiencia pUblica, o sea en un lugar 

al que tenga libre acceso,  el público: de lo anterior se desprende 

que está 	prohibida toda incomunicación, intimidación o tortura. 

dicho requisito se encuentra relacionado con la fracción II del 

articulo 20 de la Ley7.uprema. 

b).- La obligación que tiene el juez en cuente al 

tiempo, este requisito se refiere a que el juez deberá tomar la 

declaración preparatoria del inculpado dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes a su detención, tal y como lo dispone la 

fracción III del citado articulo. 

c).- La 	obligación del Juez de dar a conocer al 
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inculpado el nombre del acusador. esto se refiere a que se debe 

enterar al detenido del nombre de la persona que presento la 

denuncia. acusación o querella en su caso. Dicha obligación no 

quiere decir que se de e conocer el nombre de la persona fisice 

que realóza las funciones del Ministerio Público. pues el 

legislador :o que busca es proporcionarle al indiciado el mayor 

número de datos relacionados con el delito, con el fin de que 

rueda defenderse. pues el Representante Social únicamente realiza 

las funciones que :e fueron encomendadas por el Estado. y el, hecho 

de dar a oonocer el nombre de éste. no se encuentra dentro de la 

finalidad de este requisito; más el nombre de: denunciante. 

acusador o querellante. si le puede servir para su defensa. y es 

como ya indicamos la finalidad de la obligación que se analiza. 

d).- La obligación que tiene el juez de dar a 

conocer al inculpado el hecho que se le imputa. esto es que tiene 

que dar a conocer las características del delito que se le 

atribuye y la causa de la acusación, a fin de que el indiciado 

conozca bien el hecho que se le imputa. 

e'.- La obligación 	que tiene el juez de oir la 

defensa del detenido, esto es propiamente a que pueda contestar el 

cargo que se le imputa. 

f,.- La obligación del juez a comerle en el mismo 

acto su d4.claración preparatoria al inculpado. dicho requisito se 

encuentra relacionado con las demás condiciones que se han citado. 

entendiendo que "en este acto rendirá su 

preparatoria". se refiere 	a que estando dentro del término de 
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cuarenta y ocho horas siguientes a SU detención, así C-JW estando 

en un lugar en el :rue tenga libre acceso el público y una vez que 

se le hayan dude a conocer el nombre de su acusador. la naturaleza 

y causa de ia aeuzación. dicho inculyedo expondrá su defensa. 

2.- Los requisitos del orden común: 

El articulo 182 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México impone las siguientes 

obligaciones el juez. lúnicamente se señalan las que no están 

compromidae en la Constitución): 

La obligación del juez de dar e conocer hi 

indicio& el nombre de los testigos que declaran en su contra. 

esto es que no .lnicamente se le dará e conocer el nombre de quien 

lo acuse. sino de las demás pereonas que declaran en su contra, 

asi como todas y cada una de les constancias eue aparezcan en le 

averiguación previa. 

b).- Le obligaeión del jues de dar e conocer al 

inculpado la garantía de la libertad .i,aucional en los casos que 

proceda. asi come el procedimiento para obtenerla. lel Código, 

Pena: para el Estado de México en su artículo 8 Eis establece los 

delitos considerados como graves. los cuales no alcanzan el 

beneficio de la libertad provisional. asi =no su comisión e:: 

grado de tentativa. como lo establece el mismo Código. asi como 

loz previstos en las leyes espeeiales. cuando la pena máxima 

exceda de diez she de priziOn,. 

La obligaciíh que tiene el juez de dar e 

cr_TI,Der el detenido el beneficio que le concede el párrafo segundo 
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oel articulo 6C) del Código Penal. consistente en que si confiesa 

espontáneamente los hechos que se le imputan o ratifica la 

connfesión en indagatoria o la fermula con posterioridad hasta 

antes de la eeiebración de la audiencia final de juicie. se le 

podrá reducir hazte en un tercio la pena que le corresponder:je 

eenferme al eitede Código. 

d).- La obligación del juez de hacerle saber al 

detenido el derecho que tiene de defenderse por si mismo o para 

nombrar persona de su confianza que lo defienda, advirtiéndole que 

si no lo hiciere el juez le nombrará un defensor de oficio. 

Con relación a las obligaciones que tiene el juez 

de hacerle saber al detenido le relativo a los requisitos que se 

contemplan en los incisos b y d del ordenamiento adjetive. al 

respecto señalames que les mismos se encuentran establecidos corno 

garantiev individualee eentempladas per el articule 2c.) en sus 

fraeeienes 1 y 1x. respeceivamente. 

Con respecto al defensor. cabe advertirse que si 

bien el indiciade puede designar a cualquier persona de su 

confianza para que se haga cargo de su case: nuestra legislación 

procesal, para garantizar' una mejor defensa. previene que si la 

persona designada carece de título 	prefeeional. el juez debe 

designar al defensor de oficio come asesor. Aei misma, considera 

que si se designa a mas de una persona debe nombrarse 

representante común. pues de no hacerse. el Cuzgado le hará 

(artículo 182 del Código Procesal Penal). 

Por 	lo anterior la declaración preparatoria, es un 
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elemento probatorio con que cuenta al juzgador para conocer la 

verdad legal y a la vez es un derecho constitucional y un medio de 

defensa; pues en esta diligencia, el indiciado tiene oportunidad 

de concoer los cargos que se le hacen, de saber que personal 

declaran en J'41 eontra, el motivo por el cual esta sujeto a una 

detención, etcétera. y en esas condiciones puede contestar y 

preparar su defensa. 

Es por ello. que se puede afirmar que la. 

declaración preparatoria es un derecho subjetivo público, que 

conceptúa nuestro sistema Jurídico como garantía constitucional: 

en virtud de que se le hace saber sus derechos al acusado. 

Por último y una vez establecidos 105 requisitos 

tanto constitucionales como del orden común. el ponente considera 

también como requisito. pero de formalidad, y el cual no se 

encuentra contemplado por la norma suprema. sino por la ley 

adjetive en su articulo 184, lo relativo al easo de que el acusado 

desee declarar en preparatoria. se comenzare por sus generales. 

incluyendo los apodos que tuviere. 

Del precepto anterior encontramos que únicamente se 

preguntará al inculpado al rendir éste su declaración. sur 

generales, asi corno apodos si los tuviere, entendiendo por loz 

primeros como sus, datos personales. los cuales a continuación se 

seIalan: 

1).- Nombre completo. 

Z).- Lugar de nacimiento. 

3).- Vecindad y domicilio. 
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4).- Fecha de nacimiento y su edad. 

E).- Estado civil. 

6).- Religión. 

7).- Apodos. 

Senas particulares. 

9,.- :Instrucción escolar. 

1(0.- Ocupación. sueldo que percibe y dependientes 

económicos. así cemo de cue si tiene bienes de fortuna. 

Hemos sehalado a grosso modo los datos personales 

que debe contener toda diligencia de declaración preparatoria. y 

lo anterior es con la finalidad de tener plenamente identificado. 

así como ubicado al indiciado. pero además de loa citados datos el. 

ponente considera indispensable establecer otra serie de datos en 

dicha diligencia. esto con la finalidad de que el juzgador se 

forme un meJor criterio sobre la personalidad dei inculpado. 

dichos datos serían los siguientes: 

15.- Si el inculpado es afecto al tabaco comercial. 

drogas o enervantes, o bebidas embriagantes. 

2).- Si ha tenido ingresos anteriores a la cárcel. 

3).- Si tiene parentesco con el ofendido. 

45.- El estado psicofisico en que se encontraba el 

día de los hechos. 

Ahora bien, y en atención a todo lo anterior cabe 

señalar gue al inculpado al momento de gue éste rinda. su 

declaración preparatoria y de acuerdo a lo establecido por la ley. 

no se le protesta para gue se conduzca con verdad. sino gue se le 
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exhorta para tal finalidad, en virtud de que no tiene la 

obligación de declarar. puede rehusarse a hablar. si lo desea. y 

el más absoluto silencio es su derecho .artículo 20 fracción II de 

la Constitución General de la República); ye que hasta se le 

permite que mienta parcial o totalmente. 

V- or lo anterior se concluye, que la declaración 

preparatoria siendo un acto procesal, por medio del cual una 

persona a quien se le imputa un delito. y que se encuentra a 

dispoeición dei órgano jurisdiccional, exponiendo libre y 

ezponténeamente les hechos que motivaron su conducta. con la 

finalidad de preparar cu defensa, es le que de le pauta para que 

dicho órgano reeuelva sobre su situación jurídica dentro del 

término constituional de setenta y dos horas. para fijar la base 

sobre la cual va a versar el procedimiento. esto. en el supuoste 

de que se dicte un auto de formal prisión o de sujeción a proceec. 
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CAPÍTULO III 

A. AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

Una vez que se ha recabado la declaración 

preparatoria del inculpado, el órgano jurisdiccional tiene una 

segunda obligación fundamental, y es. 	do resolver sobre la 

situación jurídica de aquél, dentro de las setenta y dos horas 

contadas a partir de que es puesto a su disposición. 

Nuestra Constitución establece en el articulo 19. 

que para que una detención pueda exceder de setenta y dos horas. 

es preciso que se funde con un auto de formal prisión. en tal 

sentido dicho precepto es cl fundamento le al que da origen a esta 

institución. 

El citado precepto reza: "ninguna detención ante 

autoridad judicial podrá exceder del término de setenta y dos 

horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición. 

sin que se.  Justifique con un auto de formal prisión y siempre que 

de lo actuado aparezcan datos Suficientes que acrediten los 

elementos del tipo penal del delito que se le imputa al detenido y 



88 

haga probable la responsabilidad de éste": es, como ya dijimos el 

que da la base al auto de formal prisión. y en consecuencia es el 

que constituye 	el precepto, ya aue no puede haber proceso si no 

hay una resolución en la que se señale el o los delitos por los 

cuales se va a seguir. 

El citado auto constitucional, es una resolución o 

auto cautelar del que tiene facultad de dictar únicamente el Juez, 

mediante el cual se restringe provisionalmente la libertad de una 

persona durante la instrucción, con el objeto de asegurar los 

fines del prceeso y la eventual ejecución de la pena. 

Cabe señalar a manera de introducción, que el 

citado precepto constitucional no establece al auto de formal 

prisión como la única resolución a dictarse, Ya que del mismo y  a 

contrario censu en caso de que no se cumplan los requisitos que en 

él se establecen. se deberá dictar un auto de libertad por falta 

de elementos para procesar con las reservas de Ley. o en el 

supuesto de que si se hayan justificados dichos requisitos. pero 

que se trate de un delito que no merezca pena corporal. tal y como 

lo establece el articulo 18 de la Ley fundamental. se dictará un 

auto llamado de sujeción a proceso. 

Dichas resoluciones son conocidas como resoluciones 

constitucionales. en virtud de que éstas se encuentran estatuidas 

en la Constitución. y son emitidas por la autoridad judicial: en 

tal virtud éstas reciben el nombre de resoluciones judiciales. 

Las resoluciones judiciales dice nuestro Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México en su artículo 85 
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son: sentencias. si terminan la instancia resolviendo el asunto 

en lo principal: y autos. en cualquier otro caso, y sigue diciendo 

toda resolución expresará la fecha en que se pronuncian-. 

Los artículos 87 y 88 del citado ordenamiento legal 

establecen: -een excepción de los de mero trámite, los autos 

contendrán una breve exposición del punto del que se trate y la 

resolución que corresponda. precedida de sus fundamentos legales". 

-los autos que contengan las resoluciones de mero trámite deberán 

dictarse dentro de las veinticuatro horas, contada desde aquella 

en que se haga la promoción; los demás autos. salvo lo que la Ley 

disponga para casos especiales. dentro de tres días...". 

Ahora bien. dtromoo quo las resoluciones judiciales 

son; "aquellos fallos omitidos única y exclusivamente por un Juez 

o tribunal, y dependiendo de las circunstancias sera clasificado 

en sentencia o auto", 

De :o anterior' podemos concluir que las 

resoluciones o autos constitucionales se establecen dentro de las 

resoluciones judiciales como autos, pero no de mero trámite, sino 

dentro de los que tienen mayor importancia. señalados como los que 

se deben de dictar dentro de los tres días. 

Una vez comprendido lo anterior pasamos al estudio 

por separado de cada una de las resoluciones constitucionales. 

comenzando por el auto de formal prisión. del cual lo haremos 

sujetándonos al siguiente índice. 

1.- Concepto de auto de formal prisión. 

2.- Su fundamento legal. 
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3.- Requisitos de fondo. 

4.- Requisitos de forma. 

5.- Efectos del auto de formal prisión. 

1.- Por lo que hace a este punto, es necesario 

estudiar por separado el significado de cada una de las palabras 

que int.egran el término de auto de formal prisión, lo anterior 

para asi proporcionar un concepto preciso de éste. 

Como va se ha señalado el auto de formal prisión 

tiene por objeto definir la situación Jurídica del inculpado y 

fijar el o los delitos por los que se debe seguir el proceso. Las 

leyes que regulan el procedimiento. distinguen lo que es un auto 

de lo que es una sentencia. 

Escriche define al auto: 'como el decreto judicial 

dado en una causa civil o criminal. expresando que el juez puede 

pronunciar autos interlocutorios o providencias, y decidir la 

cuestión principal por medio de su sentencia o auto 

definitivo".(49) 

Eugenio Florian define a los autos: 'como las 

resoluciones judiciales que afectan no solamente a la cuestión 

procesal. sino también a cuestiones de fondo que aparecen durante 

el proceso y que es indispensable resolver antes de llegar a. 

sentencia para estar en condiciones de formularla. El empleo de 

término "auto". es de más frecuente uso en el proceso civil, y 

consiste en la providencia que dicta el juez mandando lo que debe 

ejecutarse en aleún caso. 	sin 	perjuicio del derecho de las 

   

49.- Autor citado por Gonailleie Buatammita.- PrlpalrolagdajtrIr:hiaPX~A1.--Ealada 

Mavirarr.  Editorial PorrlAa, S.A., México, 193Z, Pág. 1E1. 
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partes 

Para Pila y Palacios, quien refiere que es auto: 

porque es una especie del género resolución y porque lo dicta una 

autoridad judicial, y como todo auto, debe contener las 

las disposiciones legales en que se funda".(51) 

De lo anterior consideramos que la locución auto 

determina su naturaleza come un acto procesal proveniente de la 

autoridad judicial. y en tal sentido se establece que se trata de 

una resolución judicial. 

Per otro lado y en cuanto al vocablo formal señala 

Fila y Palacios: "porque debe llenar requisitos externos o 

formales". Y así mismo el propio Piña y Palacios refiere "que ES 

prisión, en virtud de que hay una privación de la libertad 

De le anterior cabe hacer la diferencia entre lo 

que es el auto de formal prisión y la prisión misma. consistiendo 

en que el primero es el mandamiento pronunciado por el juez que 

motiva y justifica la causa de la prisión preventiva, y el segundo 

es la privación de la libertad que se impone a un probable 

responsable. 

Proporcionado el significado de cada uno de lcs 

vocablos que intlgran al término de auto de formal prisión, 

citaremos algunos conceptos que de éste señalan los autores: para 

Colín 	Sánchez 	"el auto de 	formal prisión es la resolución 

E0.- 

C1.- Autor olt4.1:,  per 2DrJa ,Da.Dvnc. nára,1111,z  

S,A„ Pugh, Pu4., 198E, r' w. 219. 

62.- Id4m. 



92 

pronunciada por el Juez, para resolver la situación jurídica del 

procesado al vencerse el término constitucional de setenta y dos 

horas. por estar comprobados los elementos integrantes de un 

delito que merezca pena corporal y los datos suficientes para 

presumir la responsabilidad: siempre y cuando, no este probada a 

favor del procesado una causa de justificación, o que extinga le 

acción penal, para así determinar el delito o delitos por loa que 

ha de seguirse el prooeso".(53) 

Por su parte Piña y Palacios define al auto de 

formal prisión diciendo que: "es la determinación de la autoridad 

Judicial por medio de la cual, al hacerse en ella el análisis de 

las pruebas con respecto a la existencia del delito y la presunta 

responsabilidad. se dan por establecidas las formalidades mediante 

las cuales se prolonga la privación de la libertad del agente, 

fijándose la base del proceso que debe seeuirsele“.(54) 

El auto de formal prisión dice Jesús Quintana 

Valtierra: "es la resolución pronunciada por el órgano 

jurisdiccional competente para resolver la situación jurídica del 

inculpado al vencerse el término constitucional de setenta y dos 

horas, por estar comprobados los elementos integrantes del tipo 

penal que merezca pena corporal y los datos suficientes que hagan 

probable su responsabilidad. para así determinar el delito o 

delitos por los que he de seguirse el proceso".(55) 

63.- Autor citado por Oonialaz Euatamanta.- p,..intaina...da-Daraohc  kW-Z:64414~1 

Mvx. ,an,  Pég. 202. 

64.- Idam. 

66.- Quintana Valtierra. Jest10.- idgmigadgkr~dlgasaruagig~, Editorial 

Trillaa. ~tico. 1996. P. be, 
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De los conceptos proporcionados por los autores 

antes citados referente al auto de formal prisión, el ponente esta 

en desacuerdo con algunos puntos que tratan; en cuanto al concepto 

proporcionado por Colín Sánchez. en lo que se esta en desacuerdo 

es en el sentido de que cataloga al indiciado como procesado, 

antes de que se resuelva su situación Jurídica, esto es, cambia su 

estado procesal: por otra parte dichos autores nos hablan de los 

elementos integrantes del cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad, situación en la que se esta en desacuerdo, en 

virtud de que con las últimas reformas ya se habla de elementos 

del tipo penal y probable responsabilidad del indiciado. 	No con 

esto queremos decir que sus conceptos sobre el auto de formal 

prisión sean erróneos, pues como ya se ha señalado nuestra mázima 

Ley ya ha sido reformada. 

Para poder contar con un concepto molé actual de lo 

que se debe entender por auto de formal prisión. el ponente 

propone el siguiente. diciendo que "el auto de formal prisión es 

el fallo emitido única y exclusivamente por la autoridad judicial 

para resolver la situación juridica del inculpado dentro del 

término constitucional de setenta y dos horas. por estar 

plenamente comprobados los elementos que integran el tipo penal 

que se encuentra sancionado con pena privativa de libertad y estar 

acreditada su probable responsabilidad. con la finalidad de 

determinar el o los delitos por los que ha de seguirsele un 

proceso". 

2.- En cuanto a este punto, se ha señalado que el 
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fundamento legal que da origen al auto de formal prisión lo 

encontramos en loe artículos 19 Constitucional y 189 del Código de 

Procedimientos Penales vigente en el Estado de México. 

Por lo que hace al primero de los preceptos citados 

encontramos ics 2iguientes requisitos: 

ai.- Ninguna detención ante autoridad judicial 

podré exoeder del término de setenta y dos horas, a partir de que 

el indiciado nea puesto a 3U disposición. 

b).- Sin que se justifique con un bUtO de formal 

prisión. 

ci.- Y siempre que de lo actuado aparezcan datos 

suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del delito 

que se impute al detenido y hagan probable la responsabilidad de 

éste. 

De lo anterior se determina que el auto de formal 

prisión única y exclusivamente podrá ser emitido por una autoridad 

judicial, y que dicha resolución deberá ser emitida antes de que 

se cumplan el término de setenta y dos horas. además de que se 

encuentren acreditado el tipo penal y la probable responsabilidad 

del indiciado. 

El segundo precepto nos proporciona además de *los 

que cita nuestra Constitución. los siguientes requisitos: 

a).- Que se haya tomado declaración preparatoria al 

inculpado en 1:a forma y con los requisitos que establece el 

capitulo anterior. 

b).- Que no este comprobada en su favor alguna 



95 

causa excluyente de responsabilidad o que extinga la acción penal. 

Es importante señalar que el término a que se 

refiere el articulo 19 Constitucional podrá dup_carse cuando así 

lo solicite el inculpado o su defensor. y esto lo hará al rendir 

su declaración preparatoria con la finalidad de aportar y 

desahogar pruebas para que el juez resuelva su situación jurídica. 

dicha ampliación deberá ser comunicada al Direotcr de la Cárcel. 

este para lea efe:tos de que se refiere la última parte del citado 

precev_o constituoional. 

Proporcionado el concepto. así como el 

fundamento legal del auto de formal prisión. pasamos a analizar 

los requisitos quo el mismo oontiene en primer término 

encontremos a los requisitos de fondo o conocidos por otros 

autores como medulares del auto de formal prisión. 

Los requisitos de fondo o medulares los encontramos 

en el artículo 19 Constitucional, el que nos señala que para que 

se dicte el auto de formal prisión deberán de estar comprobados 

los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad del 

inculpado. 

Para entender este problema es menester saber que 

es el tipo penal del delito y Posteriormente analizar como se 

comprueba. 

Antes de lea reformas del diez de enero de mil 

novecientos noventa y cuatro, se hablaba del cuerpo del delito, al 

odal se consideraba come la precisión del delito real que se 

encuadra 
	

en la 	definición legal de 	un delito, para debida 
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comprensión es conveniente aclarar que el delito real son las 

definiciones que la ley da a los ilícitos penales, esto es. son 

los delitos lell.11. Estas. definiciones. las crea el legislador 

fijándose en los actos concretos de la vida social. 

En conclusión el cuerpo del delito o tipo penal 

esta constituido por el conjunto de elementos objetivos, 

normativos y subjetivos que integran a la descripción de la 

conducta o del hecho delictuoso. según lo determina la ley penal. 

Rivera Silva nos proporciona varias clasificaciones 

que presentan ....os delitos." diciendo que los cuerpos de los mismos 

son variados y los clasifica de la siguiente manera: 

a).- Delitos cuyo cuerpo comprenden exclusivamente 

elementos materiules. los cuales únicamente se pueden percibir por 

los sentidos. y a estos también los denomina delitos simples. 

b).- Delitos cuyo cuerpo se encuentra calificado. 

haiendo una clasificación de estos en: 

11.- Los de carácter subjetivc. en el cual 

comprende al fraude. ya que en él se encuentra el eneaño como nota 

de carácter subjetivo. puesto que el engaño entraña el tener 

conocimiento de los perfiles que presenta la realidad y la 

intención de llevar al ánimo del sujeto pasivo la creencia de que 

la realidad presenta caracteres distintos a los que registra. 

21.- Los de carácter valorativo, en este pone como 

ejemplo al estupro. el cual requiere la castidad y honestidad. 

conceptos que entrañan valoraciones. 

31.- Los que contienen notas de calidad del sujeto. 
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en este pone como ejemplo al delito de peculado que solicita que 

el sujeto activo sea persona encargada de un servicio público, del 

estado o descentralizado, ya que en el se salan caracteristicaL 

de tal especie, 

4).- Los que contienen nota de relación. esto es 

cuando el delito legal registra características de vinculación de 

los sujetos. como lo es en el incesto. 

También proporciona otros tipos de cuerpos 

delictuosos. como lo es el bilateral y los unilaterales: los 

primeros se refieren a las conductas que guardan tanto el sujeto 

activo como el pasivo. en los segundos la conducta que guarda el 

activo. 

Entendido el significado del cuerpo del delito o 

tipo penal, pasamos a determinar que se debe de entender por 

comprobación de éste. Comprobar el tipo penal es el demostrar la 

existencia de los elementos que lo intesran, esto 	es, que se 

encuadran dentro de un delito legal. 

Por lo que tomando en cuenta lo senalado por Rivera 

Silva, los tipos penales denominados como simples. se deben de 

demostrar por sus elementos materiales del proceder externo y su 

consecuencia, con los cuales se agota el delito en su definición: 

por cuanto hace a los calificados se debe comprobar tomando en 

cuenta las notas subjetivas. valorativas de calidad del sujeto. o 

de relaciones previstas en el tipo legal, y por último en los 

bilaterales se debe comprobar también las referencias que se hacen 

al proceder o a la situación del sujeto pasivo".(56) 

be.- (7.f.r. prnQuIlmtwnr,, 	 133. 134. 135. 
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El Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de México manifiesta en su párrafo segundo del artículo 128 que: 

'el tipo penal del delito se tendra por comprobado cuando esté 

justificada la existencia de los elementos que constituyen el 

hecho delictuoso. según lo determine la 1,ey Penal, salvo los casos 

en que tenga se' lude una comprobación especial. 

También el numeral 129 del ordenamiento antes 

citado nee rehala una forma especial para la comprobación del tipo 

penal. pero esto euande se trate de lesiones externas. teniéndose 

por comprobado con la inspección de éstas hecha por el Ministerio 

Público que hubiere practicado las diligencias de averiguación 

previa, o por el tribunal que conozca del caso. y con la 

descripción que de ellas hagan los peritos médicos. 

De igual forma existe eomprobaeión especial cuando 

se trata homicidio. aborte y robo. así como el peculade, abuso de 

confianza, fraude. cohecho y abigeato. 

Por lo anterior el sustentante se encuentra de 

acuerdo en el modo de comprobación del tipo penal que refiere el 

autor' Rivera Silva. ya que es obvie que un tipo penal se pueda 

comprobar de manera directa e indirecta, e utilizando una 

combinación de éstas. pero el ponente hace hincapié en considerar 

que los elementos que integran a una figura delictiva teclee ellos 

son materiales. efectivamente en éstos se pueden encontrar 

diferentes clasifieacienes eeme lo hace el citado autor. pero al 

fin de cuentas dichas claeificacienes contienen aspectos 

materiales, hablando de esto como la materialización que se hace 
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al cometer un delito. 

For lo que hace al otro elemento de fondo o medular 

del auto de formal prisión. es decir, la probable responsabilidad. 

debiendo entende por probable como la suposición de la existencia 

de un hecho. 	también como un indicio que se tiene de ese hecho: 

y por responsabilidad se debe entender como el deber jurídico de 

reparar el daño y el perjuicio que se causa a una persona, ya sea 

por culpa o por negligencia. 

El Código Fenal para el Estado de México no define 

que es la responsabilidad, simplemente se concreta en señalar a 

las personas que puedan ser responsables de los delitos, Y para no 

entrar a fondo a la teoría aue en este punto 	se trata, Podemos,  

aceptar como responsabilidad a la capacidad dei sujeto para asumir 

las consecuencias jurídico penales gue acarrea el hecho delictivo. 

El articulo 11 del Código Fenal del Estado de 

Méxicc señala: son responsables de los delitos: 

I.- Los que, con el propósito de aue se cometa un 

delito. instigan a otro a cometerlo. determinando su voluntad: 

II.- LO3 que ejecuten materialmente el delito: 

III.- Los que cooperan en su ejecución con un acto 

sin el cual no se hubiere ejecutado: 

IV.- Los que fuerzan o coaccionan a otro, o lo 

inducen a error para que lo cometan: 

V.- Los que cooperan a la ejecución del delito con 

actos anteriores o simultáneos: 

VI.- Los 	que sabiendo que se está cometiendo un 
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delito, o se va a cometer y teniendo el deber legal de impedir su 

ejecución. no la impiden pudiendo hacerlo; y 

VII.- Los que, con acuerdo anterior a la ejecución 

del delito. aumilien a los inculpados de éste después de 

cometerle. 

Le lo anterior y fijado el concepto tanto de 

prokable. como de responsabilidad, pasaremos de lleno al estudio 

del segundo elemento. esto es el término de probable 

responsabilidad. 

Diversos 	autores 	hablan 	de 	presunta 

responsabilidad. otros sobre posible responsabilidad, y también se 

alude a la sospecha. Nuestro Código de Froeedimientos Penales en 

su articulo 189 utiliza el término de probable responsable. lo 

anterior lo podemos considerar en virtud de que con las nuevas 

reformas realizadas a la Constitución. también establece dicho 

término en su articulo 19. 

Podemos 	descartar 	al 	término 	presunta 

responsabilidad. ya que si bien refieren diversos autores que es 

lo afta común. refiriéndose a esta expresión como una prueba 

presuneional e circunstancial. encontrando un error sobre dicho 

término. ya que la prueba presuncional se refiere a la plenitud 

probatoria y lo que se estudia en el segundo elemento de fondo del 

auto de formal prisión difiere de la antes citada. toda vez de que 

la probable responsabilidad no indica comprobación absoluta, sino 

únicamente se refiere a lo que puede ser o existir. o a lo que se 

puede fundar en alguna razón. 



101 

De igual forma se puede descartar al término de 

posible responsabilidad, por el mismo razonamiento antes aludido, 

además de que aún y cuando estas terminologías se hayan 

establecido anteriormente, la actual que lo es la probable se 

encuentra estatuida en la Ley fundamental y debido a esto se debe 

acatar la disposición. por lo que se debe hablar de la probable 

responsabilidad. 

:-.,tró punto que debemos considerar. es de que 

contrariamente al principio general de que en caso de duda, debe 

estarse a lo más favorable al reo, aquí dicha expresión se refiere 

a estar a 
	

más desfavorable, en virtud de que ésta puede 

acreditarse quizá con lee Mismos. datos que bastaren para girar una 

orden de aprehensión. La probabilidad. no excluye la duda. sino 

por el contrario la implica. 

En 	conclusión 	diremos 	que 	la 	probable  

responsabilidad existe cuando se presentan determinadas pruebas. o 

indicios por los cuales se puede suponer la responsabilidad de un 

suJete. 

4.- Por lo que se refiere a los requisitos de forma 

del auto de formal prisión. estos los encontramos señalados en el 

articulo 191 del i'.ódige de Procedimientos Ferales para el Estado 

de México. los cuales son: 

1.- El lugar. la fecha y la hora en que se dicten; 

este requisito sirve para comprobar el cumplimiento de la 

obligación que tiene el órgano Jurisdiccional en cuanto al tiempo, 

esto es en cuanto a los términos de cuarenta y ocho horas para 
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tomar al detenido su declaración preparatoria, y de setenta y dos 

horas para resolver sobre la situación jurídica de éste. 

II.- La exposición de los hechos delictuosos 

imputados al inculpado por el Ministerio Público, en cuanto a este 

requisito diremos que se debe de hacer una breve exposición dei 

hecho imputado que se le atribuyen, asi como de la persona que lo 

imputa. 

III.- La expresión del lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución y demás datos que arroje la 

averiguación previa, así como de las diligencias practicadas 

durante el término constitucional. que deberán ser bastantes para 

tener por comprobados los elementos del tipo penal. a esto se 

refiere el análisis que se haga de las constancias practicadas en 

la etapa de la averiguación previa y durante el término 

constitucional. 

Por lo que hace a este requisito cabe hacer la 

siguiente aclaración, si bien el citado precepto legal nos señala 

como requisito formal, también lo es de que el mismo se encuentra 

establecido como requisito de fondo o medular, en virtud de que 

dichas circunstancias son estudiadas en la comprobación de los 

elementos que integran al tipo penal, en tal razón consideramos 

que el mismo no debe contemplarse como requisito formal. 

IV.- La mención de los datos que arroje la 

averiguación previa que hagan probable la responsabilidad del 

inculpado. 

Por cuanto hace 	a este requisito. de igual forma 
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señalamos eue el mismo se encuentra considerado como requisito 

medular del auto de formal prisión. y en tal sentido se considera 

también como no requisito formal. 

V.- El delito o delitos por los que deberá seguirse 

el proceso. esto es que ene 	auto en estudio se debe hacer 

mención precisando el o loe delitos por los cuales se le instruirá 

procedimiento al procesado. 

Vi.- El nombre y firma del Juez que dicte la 

resolución y del Secretario que la autorice. este requisito nos 

queda claro, ya que se refiere a que al final de la ,resolución 

deberá asentarse el nombre del titular que este a cargo del 

Tribunal en el cual se lleve a cabo la averiguación. asi como el 

nombre del secretario. quien es el que autoriza las actuaciones de 

aauél. 

En síntesis, podemos decir que los requisitos de 

forma del auto de formal prisión, son aquellos que Por tener un 

carácter accesorio no son tan indispensables para que éste se 

dicte. en virtud de que se puede suplir su deficiencia. 

Para efectos de la practica, el ponente considera 

que los autos de formal prisión dictados por los tribunales 

constan de cinco puntos resolutivos, a saber son: 

a).- El resolutivo referente a que se decreta la 

formal prisión. especificando en contra de quien. el delito. asi 

como el numeral que lo prevé: 

b).- El hacerle saber a las partes del derecho y 

término que tienen para interponer el recurso de apelación en caso 
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de inconformarse con la resolución notificada: 

La orden de que se remitan las boletas. 

correspondientes adjuntandoles copias debidamente autorizadas de 

le resolución al Director de le cárcel. y en el mismo punto 

solicitándole a éste remita al Juzgado la ficha signalética del 

procesado: 

Da orden de que se envien copias certificadas 

de dicha resolución a la Dirección de Servicios Periciales de la 

Frocuraduria General de justicia del Estado para el efecto de que 

se integren los antecedentes penales del procesado: 

e).- Lo referente al señalamiento de la fecha de la 

primera audiencia de pruebas, en la cual se cita a las partes. tal 

y como lo establecen el articulo 197 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México. 

5.- En cuanto a los efectos que produce el auto de 

formal prisión señalamos. los siguientes: 

a).- Trae consecuencias para la persona a quien se 

le imputa un cielito. esto es que cambia su situación juridica, ya 

que hasta antes de que se dicte la resolución en estudio es 

considerado Corlo indiciado. inculpado o encausado. tal es lo 

trascendencia de dicha resolución que se convierte en peocesado. 

namblando completamente su situación ¿'11ridica. 

to.- inicia el periodo del proceso. esto es que 

existe la intervención directa del órgano jurisdiccional para 

dictar el Derecho en un caso concrete. dejando atrae la etapa de 

la averiguación 	previa. En este periodo concurren las partes. 
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siendo el Ministerio Público. que deja de ser autoridad para 

convertirse en parte, el procesado y su defensor, los cuales 

acuden ante el órgano jurisdiccional, el cual resolverá sobre el 

caso planteado. 

c).- Fija el tema al proceso, esto se refiere a que 

el auto de formal prisión señala con precisión el 7. loa delitos 

por los cuales ha de seguirse el proceso. 

d).- Justifica la prisión preventiva del sujeto 

pasivo de la acción penal, lo anterior se determina por la 

necesidad de sujetar a una persona a la jurisdicción del tribunal, 

con la finalidad de que no se substraiga a la acción de la 

justicia. 

e).- El auto de formal prisión justifica el 

cumplimiento de la obligación que tiene la autoridad Judicial. 

para resolver sobre la situación jurídica del indiciado dentro de 

las setenta y dos horas a que se hace referencia el articulo 1 

Constitucional. 

Por otro lado el ponente considera existe un efecto 

más y es el que seMala Anilla Sas y que es el siguiente: 

f).- Suspende los derechos de la ciudadanía: lo 

anterior en base a lo que dispone el articulo 38 en su fracción II 

de la C:onstitucion Política. 

En conclusión diremos que el auto de formal prisión 

contiene elementos de fondo y de forma. loa primeroa los 

encontramos como ya re  ha visto en el articulo 1.9 de le 

Constitución General 	de la República. y que son lo relativo a le 
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comprobación del tipo penal. y la acreditación de la probable 

responsabilidad de una persona: y por lo que hace a los segundos 

estos como ya dijimos tienen un carácter accesorio y no son 

indispensables para que se dicte el auto de formal prisión. en 

virtud de que es fácil suplir su deficiencia. dichos requisitos 

los encontramos en el numeral 191 de la Ley adjetiva y como lo 

indicamos con antelación son: el lugar. la fecha y hora en que se 

dicte: la expresión áel delito imputado por el Ministerio Público: 

el delito por el que se ha de seguir el proceso. así como el 

nombre y firma del juez que dicte la resolución y del secretario 

que la autorice. 

B. AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 

PARA PROCESAR CON LAS RESERVAS DE LEY 

En contra posición a lo que establece nuestra Carta 

Magna en su articulo 19. encontramos el mandamiento gue también de 

dicho precepto surge. conocido por algunos, autores. como auto de 

soltura. otros lo llaman auto de libertad por falta de méritos. y 

en tanto que el Código de Procedimientos renales para el Estado de 

México lo señala como auto de libertad por falta de elementos para 

procesar. 

Al respecto Franco Scdi señala que: -en nuestro 

Derecho. cuando al vencerse el término constitucional de setenta y 

dos horas no están comprobados el cuerpo del delito o la presunta 

responsabilidad, el juez. en acatamiento del 19 Constitucional y 
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de los correspondientes de las leyes adjetivas, pronunciara auto 

de soltura, conocido con el nombre de auto de libertad por falta 

de méritos. Esta resolución impide el curso de la instrucción, y 

produce la libertad del presunto, quien queda sujeto a una 

averiguación penal que es el aspecto juridico que toma lo actuado. 

Para peder pro eder se necesitan nuevos datos de cargo. nueva 

orden de aprehensión y nueva reproducción de todo el 

procedimiento .,h7 

Claria-Olmedo selaia: "la expresión falta de mérito 

usada por toda nuestra Legislación procesal. significa 

precisamente. la ausencia de elementos de convicción suficientes 

para la procedencia del procesamiento, con relación a las personas 

indicadas en lb imputación o traídas al proceso durante las 

primeras investigaciones".1531 

Rivera Silva nos dice que: -cuando no se pueden 

comprobar el cuerpo del delito o la probable responsabilidad, no 

existen, como pulcramente dice el Código Federal, elementos para 

procesar y, por tanto, se debe de decretar la libertad Iarticulos 

302 del Código del Distrito y 167 del Código Federal,. La 

resolución en estudio lo único que determina es. que hasta las 

setenta y dos horas. no hay elementos para procesar: más ne 

resuelve, en definitiva, sobre la inexistencia de algún cielito o 

la responsabilidad de un sujeto. Por tanto. la misma resolución ne 

impide que datos 	posteriores permitan proceder nuevamente en 

57.-  C341v.z.'.4 Reirdraz. 

19$4, Pad. 247 

Idam. 
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consagrada: con las reservas de ley 

Para tener un mejor conocimiento del término en 

estudio, es menester desglosar el vocablo que lo integra. pudiendo 

decir que: 

Auto es la resolución judicial emitida por un juez. 

Por libertad debemos entender el estado que guarda 

una persona que no esta prisionera. 

Por falta de méritos o falta de elementos para 

procesar se entiende precisamente eso. : sea la ausencia de 

elemen::.0s. de convicción o indicios suficientes para rue se pueda 

realizar un procedimiento en contra de una persona. 

Establecidos en forma somera el significado del 

vocablo que integra el término de auto de libertad por falta de 

elementos para procesar. proporcionamos. un concepto que a criterio 

del ponente es el mas adecuado. siendo como :c. señala Colin 

Sánchez. quien refiere que es: "la resolución dictada por el juez 

al vencerse el término constitucional de setenta y dos horas. y 

por medio del cual se ordena que el procesado sea restituido en el 

goce de su libertad, en virtud de no estar integrado el cuerpo del 

delito ni la presunta responsabilidad. o que habiéndose dado lo 

primero, no exista lo, segundo '.(6(1) 

El fundamento legal del auto de libertad por falta 

de 	elem,ntc's para procesar lo 	eno..- ntramos en el artiulc,  

Aut,m olt4a.D 	 Ramly..12 

19.?.4, P46. 24'. 
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Constitucional. en el cual si bien no se establece en una forma 

fehaciente como lo establece para el auto de formal prisión, sí se 

sobre entiende del hecho de que si no están acreditados los 

re•uisitos de fondo o medulares (tipo penal y probable 

responsabilidad.. deberá dictarse dicha resolución: en el Código 

adjetivo del Estado de Móxico dicho fundamento se encuentra 

estatuid: en el numeral 196. y en el que se establece cuando debe 

dictarse la resolución en comento. siendo esto como ya lo hemos 

citado lineas arriba. además agrega dicho numeral que la citada 

resolución podrá dictarse sin perjuicio de que con datos 

posteriores de prueba se proceda nuevamente en contra del mismo 

inculpado. En relación a lo último podemos decir como lo refiere 

Rivera Silva que este es el sentido que guarda la frase -con las 

reservas de Ley". 

Por lo anterior y dado que la resolución que se 

estudia única y exclusivamente se da cuando no se encuentran 

acreditados los elementos del tipo penal. ni la probable 

responsabilidad, o bien se encuentra acreditado el primero, pero 

no la segunda. es por lo que consideramos que la misma no cuenta 

con requisitos de fondo o medulares. 

Hablando de los requisitos de forma. en esta 

resolución. serán los mismos que contiene el auto de formal 

prisión, o sea el lugar. la fecha. y la hora en que se dicte: la 

exposición de los hechos imputados al inculpado por el Ministerio 

Público y: el nombre y firma del juez que dicte la resolución y el 

secretario que 	la autorice. descartando el requisito de que se 
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deba senalar el o los delitos por los que se deberá seauir el 

proceso, en virtud de que no exista tal delito o bien 

responsabilidad del sujeto. 

	

Para efectos de la práctica se considera 	e dier 

	

resolución contiene únicamente tres puntos resolutivos, 	que son. 

la orden de que se decreta la libertad por falta de elementos para 

procesar con las reservas de ley, especificando el delitz por el 

cual se decreta. el nombre del agraviado y Cl articulo que preve 

al delito. la orden de gue se le haga saber a las partes del 

derecho y termino con el que cuentan para recurrir dicha 

resolución en caso de inconfermarse con la misma: la orden le gue 

se eeq:,idan las boletas correspondientes, adjuntandoleb copias de 

la resolución dirigidas al Directos de la cárcel y en la cual se 

especifique lo relativo al primer punto. 

Con relación a los efectos que produce la 

resolución de libertad por falta de elementes para procesar con 

las reservaa de ley diremos que impide el curso de la instrucción 

y produce la libertad del suiete. 

C. AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO 

Otra resolución que puede emitir el órgano 

Jurisdiccional dentro del término constitucional de setenta y dos 

horas. es el llamado auto de sujeción a proceso. 

De dicha resolución no eneontramos zinteedente 

alguno por parte de los diversos autores, pero si por parte de 
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éstos se refieren a aquella como: "la resolución que se dicta 

cuando se estima que hay base para iniciar un proceso, por estar 

comprobados el cuerpo del delito y la posible responsabilidad, 

siempre y cuando el delito no merezca pena corporal, o sea 

sancionado con una pena alternativa". 

Desmembrando el término auto de sujeción a proceso 

encontramos que: 

Auto es la resolución judicial emitida por un juez. 

sujeción. por este término debemos entender como el 

acto de someter al dominio o mando de alguien a una persona. 

Y por proceso como el conjunto de actos procesales 

ligados entre si. los cuales se desarrollan para llegar a un fin 

determinado, como lo es la resolución del conflicto: en términos 

más sencillos diremos que es el someter a proceso a una persona 

que se encuentra acusada por haber cometido un delito. 

Desglosada la frase que se analiza y comprendido en 

términos generales su significado. señalaremos algunos conceptos 

que de dicha resolución proporcionan los estudiosos. 

Colín Sánchez define al auto de sujeción a proceso 

como: "la resolución dictada por el juez. por 	,-dio de la cual. 

tratándose de delitos sancionados, con pena no corporal o 

alternativa. previa comprobación del cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad. se resuelve la situación jurídica del 

procesado. fijándose la base del proceso que debe seguirsele".(61) 

Pérez Palmo manifiesta: "es evidente que si la 

sanción imponible por el delito no amerite amerita pena corporal. 

CI.- Idlm. Filo. 2515.. 
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la prisión preventiva sería inexplicable: para ello el legislador 

previene que cuando la sanción imponible sea no corporal o 

alternativa. que incluya una no corporal. el auto de fermal 

prisión no tendrá otro efecto. más ..Due el de señalar el delito 1.5 

los delitos por los que se habrá de seguir el proceso .(2) 

Rivera silva refiere: 	1 auto de sujeción a 

pro:_..: es una resolución que se dicta cuando se estima que ha:.' 

Case para iniciar un proceso. por estar comprobados el cuerpo del 

delitc,  y la prooable responsabilidad. La diferencia que tiene con 

el auto de formal prisión. reside en que el auto de sujeción a 

proceso se dicta cuando el delito imputado no tiene señalada pena 

corporal".(6$) 

Por su parte González Bustamante señala: "que el 

auto de formal prisión he siempre es procedente dictarlo: puede 

suceder que el delito no merezca sanción corporal. sin:; sanciones 

alternativas O multa. Entonces. como no puede privarse de su 

libertad al in.-:uipadc. se dictará el auto de sujeción a proceso 

que contendrá. los riamos requisitos señalados para el auto de 

formal prisión. y solo con el objeto de fijar el delito c delitos 

por los que debe seguirse el proceso. sin ne...esidad de ordenar el 

encarcelamiento del presunto responsable. que solo estará obliIado,  

a comparecer ante el juez de la causa cuando se requiera su 

presencia".(6.0 

R1vers, Silva, Manuel.- El Lr,i-zsitIltr.liaut: 11~1 Filt,c.4,  p:rr,71b, S. A., 

1-14x1.:7- 195e, FAlp. 14:1. 

.1:.112A1,1z Buotcomnte. Juan 

Editc,r141 	 r4,4, 134. 
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Pe los criterios citados con antelación el ponente 

se encuentra de acuerdo, mis sin embargo los mismos fueron 

proporcionados hasta anees de las actuales reformas sufridas tanto 

por nuestra Constitución como por las leyes sustantivas. es por 

eso Que el sustentante propone el siguiente concepto, el cual 

consideramos se encuentra actualizado, diciendo que: 

"El auto de sujeción a proceso es la resolución 

judicial emitida por el órgano jurisdiccional dentro del tdrmino 

constitucional de setenta y dos horas. cuando se estima que se 

encuentra plenamente comprobado el tipo penal y la probable 

responsabilidad del indiciado. siempre y cuando el delito imputado 

no se encuentre eancionado con pena privativa de libertad". 

Estableido el conceptc, de la resolcin en 

comento 	es preciso señalar que el fundamento k.gal de esta lo 

encontramos en nuestra Constitución ,:ien,ral en sus artiuloa 13 y 

1.?. Ics cuales refieren: e primerc de ellos. sok por delito Que 

merez:a 	pena corporal habrá lular a prisión .preventiva: y el 

:elund(, est.aece en eu párrafo segundo. todo proees:,  ce ceeira 

forzsamente por el delito e delitzs senaladós en e-... aw.o de 

formal prisiOn c, (1 sujeóin a pr:iceac... 	:..r., ilual forma 

encuntramos su fundamentó en la Ley 	,JeT.iva para el Estlido de 

Memieo en loa articulós :.8G y IG. 

L e  lo anterioronclulms gue la baae primordial de 

s, fJn,ismentó ae encuentra en el primer.: .e los prece::tos 

onsitucionales antes citados. ya que ea bien cieltó que sino se 

contempla una pena privativa de libertad en los delitos que no la 
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merezca. no se podrá llevar a cebe ésta. por asi reglamentarle 

nuestras Leyes. 

Por cuanto hace a les requisitos que debe contener 

el auto de sujeción a proceso. éstos serán los mismos que se 

contemplan para el aut7- de formal prisión. siendo por un lado los 

requisitos de lendo o medulares. como lo son la comprobación de 

los elementos que inteeran el tipo penal del delito imputad°. así 

como de ia probable responsabilidad del inculpado: y por el otro 

los formales que sen el lugar. la fecha y la hora en QUI. se dicte. 

la exposición de los hechos imputados al inculpado por el 

Ministerio PUbLIce: el delito o delitos por los cue deberá 

seguirse el proceso: y. el nombre y firma del juez que dicte la 

resolución y del seeretarie que la autorice. 

En cuanto a Ice efectúe que produce el auto de 

sujeción a proceso podemer senalar que son les mismos que produce 

el auto de formal prisión. con exoepción del relativo a la prisiOn 

preventiva; en tal sentido también eontiene el mismo objeto que el 

de formal prisión. y que lo es el de dar base a un proceso. 

set:ajando el o los delitos por lee que se debe de seguir éste. 

Ahora bien. con relación a esta última resolución 

constitucional el ponente se pregunta. que reselueión deberá 

dictarse en el case de que si inculpado no se le halle comprobado 

su probable responsabilidad o bien ne se eneuentre comprebade el 

tipo penal del delito que se le imputa y que 3e eWuentVU 

sancionado con pena no cerperal: al reapeete eeneideramea que la 

resolución viable a dictarse es la de auto de libertad por falta 
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de elementcs. para procesar con las reeervas de ley. pero de.  

acuerac a nuestra ley adjetive para el Estado de 	Mémico, en su 

articulo 19E y en la cual estableoe que si dentro del térmiw.,  

legal no ce renen los requisitos necesarios para dictar el auto 

de formal prisión e el de sujeción a proceso, ee dictará auto de 

libertad por falta de elementos para procesar. o de no sujezds5n a 

proces.: en su caeo... De lo anterior como podemos observar dicho 

precepto nos maneja un trmino distinto al auto de libertad y que 

ea el de ne sujeiól, a proceso, al cual el legislador le pretende 

dar los mismos efectos que aquél. 

El auto de no fujircidn a proceso como lo ~ala la 

ley adjetive y al oual como ya se ha dicho se le pretendo dar los 

mismos efectos Que el auto de libertad. es una resolucidn inusual 

ea la prácdca, y como su término lo indica, ésta debería dictarme 

en los delitos quo no merezcan pena privativa de libertad o 

tuvieren aeftaIodo una pena alternativa. y por su misma inusualidad 

en la prdotica se acostumbra dictar auto de libertad por falta de 

elementos para procesar, lo cual en concepto del ponente resulta 

inoperante, en virtud de que no se puede poner en libertad a quien 

no esta privado de ella. Por lo anterior consideramos que debería 

dictarse en la práctica dicha ~lucida. 
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CAPITULO IV 

A. RECURSO DE APELACIÓN 

Antes de hablar del concepto del recurso de 

apelación. y para entender más aún el estudio de éste, es 

indispensable conocer y precisar el significado de 'recurso", del 

cual hablaremos muy someramente. 

La palabra recurso viene del latón "RECURSUS" gue 

significa volver a tomar el cur_:o. En relación con el origen de 

esta palabra. el Diccionario de la Real Academia Espaholu nos 

dice: "recurso es la acción de recurrir. regresc. retorno al lugar 

primero: y en su aceptación jurídica. "recurso es la ación que 

concede la Ley al interesado en el juicio. o en otro procedimiento 

para reclamar contra resoluciones. ya sea ante la autor-ldad cue 

las dictel c ante alguna otra".(6,5 

For considerar insuficiente esta ncción. citaremos 

varias definiciones de algunos tratadietas en relación al concepto 

Se.- Raluy Poudsylda, Antnnim - 	  

Edlt.>rlal F.~01, S.A. , ~loc.. 1991. P40. 274. 
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de recurso. 

Para Piha y Palacio Javier, el recurso: es el 

medio legal para restituir 	o reparar el derec:no violado en el 

curso del proceso o con motivo de la terminación del mismo. 

violación causada per un acto del Juez provocado por las partes o 

por un tercero al que el Juez le dió el carácter de parte".(6e) 

Por eu parte nos señala Manuel Rivera Silva. 

diciendo: 'se han establecido loa recursos consistentes en medios 

legales que permiten que .¿Ls resolucienes dictadas fuera del curso 

seZalade por el Derecho vuelvan al camino que el mismo Dereche 

ereena"., e7) 

Por otro lado. Guillermo Colin Sánchez. manifieste 

lo siguiente: que los recursos son medios estableeidoe_ por la Ley 

para impugnar las reselucicnes judiciales aue. por alguna causa 

fundada, se censideran injustas. garantizande de esa manera. en 

forma más abundante. el ejercicio de la función 

jurisdiceional".;68) 

Juan Joee González Eustamante. nos comenta al 

respecto: que recurso es el volver a temar el curso. lo que 

equivale decir que en el procedimiento penal. el re:urso tiene por 

objeto volver al preeeso. a su curso ordinarie".(9: 

PlAil y 	 D F 	:s da 

f,,hr.ew,:. 41+ 1961, L'Am.hr: 2. Psi. 

811vs, 	 E.A., 

M4x1.:,:. 1933, Ptd, 

ZAn:11.1. 	 Lar.11..11-1.z1:111.W. 1* rs- ae.d.11.1irt-4_1~14.11 

F411,1,2,2s1 P.nrrOa. 	M4x1c), 19%, ag. 4K. 

69.- 01.nzdiaz 2uslcuttulte. JUhh 	8r4.1:414.1j:a 	 milx“.no 

E41torlea. 1.:~4,, 1.A, MAxi,zo. 195:4, ad. 264. 
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Fernando Arilla B. expone: "podemos definir al 

recurso diciendo de él, que es el medio que aquella concede a las 

partes del proceso. Ministerio Públioo. procesado, al ofendido, 

por lo gue hace a la reparación del daño, para impugnar las 

resoluciones que Les causan agravios. para que sean examinadas por 

e: Tribunal gue las dictcl o por otro de mayor jerarquía y sean. en 

£. 	L55L. recibidas y substraídas por otras simplemente 

rescindidas". 

Julio Acero. sehala: la característica de Loa: 

recursos ex revisar, someter a otro examen y resolución un asunto 

o algunos de sus proveídos integrantes. para enmendar sus 

ilegalidades. si los hay. y su fin es enderezar las providencias 

torcidas".,71, 

En el Diccionario de Derecho Procesal Penal de 

Marco Antonio Días de León. nos dice: 'recurso x son :os medios de 

impugnación que establece la Ley Procesal para combatir les 

resoluciones del órgano Jurisdiccional. que el recurrente 

considera injustas o ilegales. Y que literalmente quiere decir 

regreso al punto de partida. es un recorrer. correr de nuevo, al 

camino ya hecho".1711) 

70.- Arilla Bas. Earnando.- 	 Fautan.t1Lai 	Ei't,r161 

S.A. DE 	 1911. Pagt. zes. 

A,0r..t, 	 Prtos11m11..ntt Panal. Editorial 06,11os. S.A.. Ple1:16, MIxtoo, 

Pág. 4n1. 

72.- Díaz 10 L.i...511, Maron Antonio.- 	 d,  

PPa-luao—PAwILI Tomc, Ir. Editorial Forr0u. G.A., 

M4x1oo. 1£411t05.- PM. 327. 
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Por mi Darte considero que las definiciones aqui 

transcritas satisfacen plenamente el cometido que se trazo. o sea 

definir el recurso; no obstante que para algunos autores áebe 

ilamarseles medio. remedio. recurso. pretensión. acto procesal, 

etcétera. toda vez gua lo que se propone en general es corregir 

una resolución defectuosa o errónea. 

Por lo anterior. el ¡menté de manara personal 

define a los recursos de la algulente manara: recurso, es el medio 

técnico para combatir una revolución Judicial que se estima 

equivocada o incompleta. Y QUO perjudica a una de la* partes que 

ha intervenido en el proceso, o que puedo accidentalmente hacerlo. 

a fin de que so anillo* osa décisidn, con el objeto de 

complementarla. modificarla. anularla o sustituirla por otra. 

Ahora bien. la palabra apelación proviene del latin 

Appellare. que significa llamar. llamar a alguien para peáire 

alguna cosa. 

Apelación. es el recurso mediante el cual se 

Pretende la revocación, modificación o confirmación de una 

resolución judicial dictada en primera instancia. a ,..e1-4 cin de 

parte legitima y a careo de un Tribunal de segundo arado. 

De lo anterior se ~prende. que apelación es el 

medio permitido por la Ley para gua una de las partes Procesal** 

(agraviada). manifieste au inconformidad con la rosolucidn dictada 

por el Juez de Primera Instancia. para pedir la intervención del 

árgano de Segunda Instancia. con la facultad de estudiar esa falla 

de Primera instancia. ya que data causa un agravio. en alguna di 
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las partos. y el Tribunal do Segunda Ingtanoia revocará. 

modificaré, o confirmará lo resolución anterior. 

Cate senalar. que el Juez de Primera instancia es 

llamado Judex-a-quo. y el de Segunda Instancia es llamado ¿indexe 

ad-quem. 

Así Javier Piña y la Palacios, nos da el concepto 

de apelaoión expresando: "el recurso de apelación es el medio que 

la Ley permite emplear para que el curso normal del proceso se 

reanude c termine mediante la intervención de un Juez distinto a 

aquél que efeotúo el acto que desvió el curso norma', del 

proceso.i73 

Para que técnicamente sea considerada como recurso 

la apelación. ésta debe tener como finalidad el que se modifique, 

bien sea cambiando, suprimiendo en algo. adicionando con algún 

aspecto no resuelto, o nulifieando la resolución reeurrida. 

nc teniendo esas finalidades. no es propiamente un recurso. 

La creación de este medio, ha tenido como 

aspiración la de obtener una mejor Justicia. siendo que el mismo 

Juez vuelva a estudiar su resolución, o que otro tribunal la 

estudie y resuelva, una vez dictada. simplemene se anula la oue 

se dicto con an,:erioridad, es decir re vuelve a dictar otra 

sustituyendo la primera. pero siguiendo los lineamientor que se lo 

indican en la resolución que anula a la primera dictada. 

Ahora si. ya teniendo conocimiento del rignificade 

le:ursc de Itpellteión. hablaremos de su elazificación. 

El reourro de apelación se clasifica atendiendo a 

rlj'As y 	 j4kV1.5i..— 	. 	t. P46. ..12. 

i.  
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diferentes aspectos, tales como: los sujetos que partioiran en el 

recurso. el tribunal que ceno,::e de éste. lar causas por lbS cuales 

se 	admite, lo5 efectos oue produce, 1;2 re :soluciones contra las. 

que procede y el alcance del nuevo examen: así tenemes 

siguiente elasifica,..'ión: 

1.- En cuanto a la sentencia de la calidad de la 

resolución recurrida: en ordinarios y extraordinarios. 

Z.- For la clase de autoridades que intervienen en 

la revisión: por la misma autoridad u otra distinta. 

For IDS efectos que produce el recurso: se 

clarifican en ambos efectos y devolutivo. 

En relación a la primera clasificación. afirma 

Ficrian, los ordinarios -se interponen cr.mtra resoluciones que a-án 

no son cosa juzgada. Y extraordinarios son los que se eoneden 

contra resoluciones que tienen la atildad de cosa juzgada .(74 ,  

La cosa juzgada en sentido material es cuando la 

resolución resulta juridioamente indiscutible. entonces adquiere 

iu fuerza de cosa juzgada en sentido material o interno. 

Por otra parte la cosa juzgada en el sentido formal 

opera hasta que se produce la preclusión de las impugnaciones 

contra la decisión: preclusión que asi mismo es condición para la 

existencia de cosa juzgada en sentido material. 

Al respecto González Bustamante. eefiala: 'la cosa 

juzgada puede entenderse en sentido formal o en sentido material. 

En sentido formal, la cosa juzgada consagra e: principio de Tue la 

sentencia no puede ser impugnada, bien porque el recurso sea 

74.- Pr.vers 	Manu91.- C. 	F40. 317. Mtn.Dimt t P1z,r1tn Y 4. 



improcedente o perqle. aún sin serlo. hayan pasado los términos 

senalades en la Ley para interpenerlos. En sentido material; 

existe la cese juzeada cuando le senteneia tiene el carácter de 

irrevecei..le.t75) 

Asi mirme tienen este alcance los autos de 

lebreeeimiente. 

tanto pedemos decir gue. los 	recureee 

ordinariez s_n aquellos que se interponen contra la resolución eue 

tedavia ne adquiere el carácter de cesa Juzgada en sentido formal: 

e centrarte sensu. los extraordinarios proceden contra 

reselucienes que han adquirido el carácter de eesa juzgada formal. 

De igual forma puede estimarse que en los recursos 

ordinarios come la revecaeien. le apelación y la denegada 

apelación. puede atacarse cualeuier vicio de la resolución. y en 

les extraordinariez sele lee vicies determinados per la Ley. 

sien:: éstes el indulte neeeesrie y el ampeare. 

Fer 	eue haee e :a eegencia claaificación. esto es 

en relaein a las autoridades que intervienen en le revisión. 

estas pueden eer: 1C misma autoridad que dicto la resolución u 

etre diferente. 

El recurso de apeleciOn es revisede por el juez ad-

quem: ye que es mae faeil que un tercero extraho a la resolución 

resuelva con imparcialidad. esto es en razón de que el mismo juez 

al revisar su resolución. pueda no reconocer tan fácilmente su 

error. 

En cuanto a le tercera clasificación, es decir. a 

~24,14.7 Ruat‘m‘nt. 3lt4D 	 CJt. P&#. 2. 
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los efectos que produce. se clasifican en ambos efetos y 

devolutivos de acuerdo a ic que disponen los artículos 305 y 306 

del Código adjetivo del Estado de MéXiCG: cabe hacer la siguiente 

aclaración. por lo que hace a la primera clasificación. aqui se 

menciona que en ambos efectos, en virtud de que se esta refiriendo 

al efecto, suspensivo. y cuando se habla de uno solo, se refiere 

generalmente al efecto devolutivo: se llaman así porque los 

primeras sospenien la jurisdicción del Juez inferior. y nada puede 

hacerse en :a causa mientras esté pendiente la resolución; y en 

los aegundow,, no ae interrumpe el curso del procesa. pero en caso 

de prosperar el recurso, se vuelve a la etapa procesal en que se 

enconteaba hasta antes de la resolución recurrida kque en ese 

momento se madifiaariai. De ahí. que admitida la apelación en 

ambos efeatos. se remita el original de la causa al Tribunal de 

Apelación respectivo, tal y coma lo sei'iala el numeral 311 del 

citado ordenamiento. con efecto suspensivo impide la eJecución de 

la sentencia: y cuando la apelación es admitida en el efecto 

devolutivo, se remitirá el duplicado del expediente. al cual se 

agregarán copias certificadas de los documentos originales y 

piezas que. por cualquier causa. no obren en dicho duplicado. 

Cabe decir que 'la aclaración de sentencia" no es 

un medio de impugnación 	1-eoursc, ,. pero algunos proceoalis--as así 

como la Ley le consideran como ta.. y la incluyen dentro de los 

recursos ordinarias. 

La revocación y la aclaración de sentencia. son 

recursos cuya decisiU corresponde a la misma autoridad que emitió 
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la resolución: y todos los demás entran en la categoría de 1Q.s que 

ce ventile ante otras autoridades judiciales. 

El recurso de apelacidn tiene su fundamento en el 

articulo 302 del ::di go de Procedimientos Penales visente para el 

Estado de México. el cual reza: -ei recurso de apelación tiene por 

objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó 

inexactamente la Ley. si se violaron los principios reguladores de 

la valoración de ls „Tueba o si se alteraron los hechos. 

Ahora bien. 	el citado ordenamiento en 5U articulo 

304 nos injica quienes tienen derecho a apelar. siendo estos: el 

Ministerio Pllblico, el acusado y su defensor. 

También en dicho precepto refiere que tiene derecho 

a 	a pe .. a r 	el 	ofendido o 	su 	legitimo representante. 	cuya 

personalidad haya sido reconocida en los términos del articulo 174 

de este Códisc: pero ':Inlcamente en centra de los autos y 

sentencias que admite el recursc. en cuanto afecten de manera 

estrecha e inseparable a su derecho para reclamar la reparación 

del daho o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de 

un delito. 

Entrando al 'estudio del artículo 304 de: CASIligo 

Procesal Penal para el Estado de México, tenemos como regla 

seneral que los recuracs interpuestos por personas nc facultadas 

por la Ley ¿Ministerio. Vúblico. acunado o defensor y ofendide, o 

sus representantes legales,. éstos no procederán. 

La legitimación de lo anterior. 1: encontramos en 

el precepto :303 del multicitado ordenamiento. y el cual refiere: 



la Segunde Instancia solamente se abrirá a petieión de Parte 

legitima para resolver sobre los agravios qee eetlme el apelante 

le cause le resolución reeeerlia... 

Es necesarie advertir que se debe tener cuidado en 

le excepción eue señala la regla general en el articule ZiO4 con 

relación al Dereehe que tiene el ofendido de apelar. pues este 

deveehe se debe de ceñir exclusivamente a lo relacienadc per la 

reparación del debe: así pues, contra las resoluciones de carácter 

meramente precesal o de fijación de reeponsabilidad. o de 

comprebación 	del tipo penal. el efendide nc tiene derecho de 

epelar. 

Dentro del tema de las personal. que tienen derecho 

de upelar, se puede establecer que hay autes en los que lee partes 

en peneral pueden interponer el recurso de apeaein, y existen 

otros en les que exelusivamehte una parte puede ieterpener el 

reeursce ccr: lo es en les aute qee niegan la apreneneión e lee 

que niegan la citación para la prepareteria. les 	uales únicamente 

peede apeler el Minieterie Público. 

Al defensor del inculpado se le receneee el dereche 

de interponer les recurso que estime preeedentes. pero se afirme 

que el acusado tiene derecho de anular lc premevide por su 

defensor en tedos los casos que crea eonveniente. 

El Ministerio Público puede impugnar aquellas 

reseluelenee que le causan agravio a su representación. Cipesar de 

que. en promociones anteriores. mantenga un vente de viste. 

distinto de aquel en que originalmente fundo el eJercicie de la 



acción penal. y el cual tiene la aparieneis de un deeistimientc de 

acción penal. perc ésta debe reunir ciertos requisitos para que 

preeeda. 

re..ntro de las partes precesales que legitima la Ley 

Preeesel pera el Estado de Mezicc a efecto de interponer el 

reeuree ecrrespondiente. el sitor del delito llamese proceeado. 

acusede 

 

o sentenelede. eenstituyen un derecho condicionado para su 

eetualleaelón h su acto de ve untad. en donde manifiesee 

inecnfermided con la resolución notificada. 

Fara el Ministerio Público son también derechos. 

aunque condicienadoe. en cuanto a su invocación. de la procedencia 

legal y a la te.ena fe de la instituen; de lo centrarle. el afán 

de apelar un fundamente. cenduciría a la incertidumbre y a una 

inútil perdida de tiempo. 

En cuanto al defensor. constituyen fa::ultadee 

consagradas por la Ley. de las cuales surge el deber ineludible de 

invocarlas en beneficio de su defendide. c de abstenerse de 

hacerlo si lo considera improcedente. 

Así la Ley nos dice en que cesce n centre que. 

reselueienee preeede el recurse de apeación. Y en 	cus-Ju nc,  

puede emplearse este recurso. Es un medio precisad,: per la Ley. 

normalisa el procese y el cual deberá ezneluir. :eme debe ser. con 

eoneeimiente de una autoridad distinta a la primera. 

Las reee:ucienee judiciales dice nuestre 2ódig ,  de 

Proeedimientow Penales para el Estado de Méxieo en su artleulo 8.5 

son: "sentencias, si terminan la instancia. resolviendo el asunto 
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en lo principal: y autos- en cualquier otro caso. y sigue diciendo 

toda resolución expresará la fecha en que se pronuncien". 

IJsr, artículos E7 y EYJ1 del citado ordenamiento legal 

establecen: 	csn excepción de los de mero trámite. los autos 

contendrán 

 

un s breve exposición del punto del que se trate y la 

resolución Tse corresponda. precedida de sus fundamentos legales'. 

-los autos que contengan las resoluciones de mero trámise deberán 

distarse duntrs le las veinticuatro horas. contada desde equella 

es 2ue se hags :N promocin: los demás autos, salvo ls oue la Ley 

disponga psra :ascs especiales. dentro de tres dias...". 

Ahora bien. diremos que las resoluciones judiciales 

son: "aquellos fallos emitidos Unics y exclusivamente por un juez 

o tribunal. y dependiendo de las circunstancias será slasificado 

en sentencia o auto. 

Los articules 3L y 306 del multictsds 

ordenamiento nos proporciona una lista de las resoluciones en 

contra de las que procede el recursc que se analiza. siendo éstas 

las siguientes: el primero de los preceptos refiere que son 

apelables en ambos efectos solamente las sentencias definitivas en 

que se imponga alguna sanción: el segunoo ssnsta de die: 

fraccisnes, en las cuales se senalan las resoluciones apelables en 

el efeets devolutivo. siendo éstas las siguientes: 

I.- Las sentencias definitivus que absuelvan al 

acusado: 

II.- Los autos en .ve se decrete el sobreseimiento 

en los 	casos de las fracciones II. IV, VII, VIII del artículo 296 
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y aquellos en que se niegue el sobreseimiento: 

:II.- Los autos en que se niegue o conceda le 

suspensiOn del procedimiento judicial: 

IV.- Los autos de formal prisiOn y los de falta de 

el!ementos para procesar. 

En esta fracción se agrega lo siguiente: la 

admislón del recurso de apelación contra el auto de formai 

prisión. en tanto nc se haya resuelto. suspenderá la sentencia 

auhque se haya declarado vista la causa; 

V.- Los autos en que se conceda e niegue la 

libertad provisional bajo caución: los que concedan o nieguen la 

libertad por desvanecimiento de date. y los que resuelvan algún 

incidente tic g.ipe,-;f:ficado: 

VI.- El auto en cue se niegue la orden de 

aprehensión y el que niegue la citación para Dreparstoria.  

autos solo son apelables por el Ministerio PUblico: 

VII.- Los autos que se pronuncien en materia, de 

jurisdicción o competente: 

VIII.- Los que resuelvan las excepciones fundadas 

en algunas de as ::ausas que extingan la acción penal: 

IX.- Las resoluciones que nieguen eficacia al 

perdón otorgado por el ofendido: y 

X.- Las demás resoluciones que señala le 

En términos generales el recurso de apelación 

deterá ser interpuesto por las personas facultadas tal y como lo 

dispone el articulo 504 del Código adjetivo vigente en el Estado 
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de Mexice; de igual forma dicho recurso podrá interponerse en el 

acto de la notificación c por escrito o cempareceneia como lo 

establece el nera: 3c)7 del 	 pe: le que haee 

a este numeral. lu Ley beneficia al acusado al no exigirle gue 

exr.reee cen exaee:ltud el recurso que interponga, toda ve: de gue 

hesta cen su inconformidad al notificarsele une reac'lu:ión para 

entendelee interpueste el recurso que proceda. 

Heehes lee anteriores senalamientes, e_ punto a 

seguir será e_ eoncerniente a les términos que concede la Ley para 

interpdner el re:Iurse de apelación. Se interpone dicho recuree 

ante el Juez de Primera Instancia: si es el Ministerio Públieo. es 

necesario que exprese que interpone el recurso de apelación: y si 

es el proceeade basta con su ineenformided para que el juez deba 

tener por interpuesto el recurso, tal y como se ha senalede en 

lineas anteriores. 

Efectivamente la interpealeion e ecuese de 

apelación debe hacerse por escrito o verbalmente en el acte de 

nctificarse. tal y eme le disponer el ;'recepto 3C7 del Codiee 

adjetive para el Estado de Méxiee: pero en este ultimo eupueete se 

debe de levantar constancia de esa incenfermidad. ya que de etre 

modo se puede decir como en len refranee. 	las palabras se las. 

lleve el viento , y consecuentemente no existirá eenstancia de 

dicha interposi•:ión. En caer) de hacerse por escrito. el término 

emp.ezarli a contar a partir del die siguiente al que surta sus. 

efectee la netifieaeión. 

El término para recurrir las resoluciones 



judiciales dice el citado precepto es de cinc° día e eiguientee al 

de lu notificación si se tratare de sentencia, y de tres días si 

se interpueiese eonera un uute. 

El articule 308 del ordenamiento adjetivo para el 

Eatale de Mexice nos dice: al netificarse al acusado la sentencia 

definitiva se ie hará saber el término que la Ley concede para 

interponer el reeurso de apelación: lo que se hará constar' en el 

proceso. 

Por otra parte el artículo 30',;,  nos dice: 

interpueete el recurso dentre del término legal. el Tribunal que 

dicte la resolución apelada lo admitirá o desechará de piano. 

según que sea o nc procedente. conforme a las disposiciones 

anteriores. 	sigue dieiendo. :entra el tluto que admite el recure: 

de apelación, no procederá recurso alguno. 

Al admitirse el recurso se prevendrá si acusado que 

nembre defenscr que .o patrecine ante el Tribunei de Apelación. 

apercibiendele que de ne hacerle. este ie nombrara al Defenser de 

,"..ficie Adscrito a dicho Tribunal. quien en todo caso quedará 

facultado para oir toda .layé de netificacionee. aún las 

personales. le anterior se establece en el numeral 310. 

Por tede :o anterior podemos ceneluir que en 

nuestra Legislación Penal Mexieana. tomando en consideración la 

factibilidad Judieial, permite la impugnación de autos y 

sentencias dictadas en i:rimera -instancia. mediante el recurso de 

apelación. Este medie de impugnación ordinario se ventila en 

Segunda instancia, 	es decir deben remitirse les actuaciones al 
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órgano jurisdiccional superior para que realice un examen deI 

fallo imeugnade y de las cuestiones plenteaeas y la Zala 

correspondiente dicte la ejeeuteria ya sea confirmando. 

mcdificandc o revoeande la sentencia o el auto impugnado. 

El Códige de Proeedimientes Penales del Estado de 

México. estableee cuales son los autos y las sentencias que pueden 

recurrirse y en :lue efectos son admisibles. quienes pueden hacerle 

valer y dentro de que término, si esto ocurre, es decir si el Juez 

natural admite el recurso de apelaeión, de igual forma se 

establece eue deben hacerse cierual prevenciones a las partes en 

caso de su admisión. 

Por Ultime cabe ha•:er una critica con respecto a lo 

siguiente, si bien el recurso de apelación habla de una 

reselución, y también expresa que el juez de Segunda Instancia 

debe de confirmar. revocar e modificar le resolución apelada, 

tembién es cierto que el 	apelante al interponer dicho recurso. 

viene una finalidad y esa finalidad es de esperarse que el 

tribunal de Segunda instancia revoque o meditigue la resolución 

apelada, pero jamás espera una confirmación sobre la resolución 

que se apeló: por le tanto consideramos que el objeto del recurso 

de apelación es el de que se revoque o modifique le resolución que 

se apela. 
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B. CRITICA AL ARTICULO 306 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MAXICO EN 

RELACIÓN AL AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO 

La critica que a conrinuacion se expone del 

articulo 3(1,6 del :'ódigo de Procedimientos Penales vigente en el 

Estado de Mé.:*:iCQ. pero muy en especial de su fracción IV con 

relación ai auto de sujeción a proceso, lo es en el siguiente 

sentido: 

El citado precepto nos establece en sus diversas 

fracciones. las resoluciones judiciales aue pueden ser apeladas 

por las partes en el efecto devolutivo, siendo las siguientes: 

I.- Las sentencias definitivas. que absuelvan al 

acusado: 

Los autos en que se decrete el sobreseimiento 

en los casos de las fracciones I:. IV. VII. VII: del articulo '.96 

y aquellos en que se niegue el sobreseimiento; 

III.- . .s autos en que se niegue o conceda la 

suspensión del procedimiento judicial: 

IV.- :..cs autos 	de formal prisión y los de 	de 

elementos para procesar. 

En esta fracción se agrega lo siguiente: la 

admisión del recurso de apelación contra el auto de formal 

prisión, en tanto no se haya resuelto. suspenderá la sentencia 

aunque se haya declarado vista la causa; 

V.- Los autos en que se 	conceda o niegue la 
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libertad provisional bajo caución: los que concedan o nieguen la 

libertad por desvanecimiento de datos, y los que resuelvan algün 

incidente no especificado: 

Vi.- El auto en que se niegue la orden de 

aprehensión y el que niegue la citación para preparatoria. Estos 

autos el: son apelables por el Ministerio Público: 

VII.- Los autos que se pronuncien en materia de 

jurisdicción o :.ompetente: 

Los que resuelvan las excepciones fundadas 

en algunas de las causas que extingan la acción penal: 

IX.- Las resoluciones que nieguen eficacia al 

perdón otc,rgado por e: ofendido: y 

X. Las demás resoluciones que señala la Ley. 

Come se senalo al inicio de este tema. lb fracción 

en la que enfocaremos nuestra critica. será la :V. la que 

establece que son apelables en efecto devolutivo: los autos de 

formal prisión y los de falta de elementos para procesar: y 

ustedes se preguntarán por qué. simple y sencillamente responderé. 

El motivo del presente trabajo 1: es para 

determinar si el auto de sujeción a proceso resulta 5A-r un bUt.:, de 

término Constitucional. luego entonces si resulta serio. estamos 

hablando de una resoluoi,ón judicial: en efecto. se ha dejado 

perfectamente establecido con antelación que el auto de sujezión a 

proceso es un auto de término Constitucional y por tanto. es una 

resolución judicial. la cual encuentra su fundament.o legal. 

principalmente en los articules 18 y 19 Constitucional. asi como 
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regulado por el numeral i3G del Código adjetivo de i materia phrs 

el Estado. de México. el cual señala: 

Cuando el delito cuya existencia se haya 

comprobadc ro merezca pena corporal o esté sancionado con pena 

alternativa. se dictará auto con todos loe requisitos. del de 

formal prisión. sujetando a proceso sin restringir su Libertad a 

la persona contra quien aparezcan datos suficientes para presumir 

su responsabilidad: para el solo efecto de señalar el delito por 

el cual se ha de seguir el proceso-. 

7.-1. le anterior. se puede determinar que 

efeetivamewe se corrobora que el auto de sujeción a proceso 

principalmente es un auto de rmino constitucional y en 

consecuencia resulta ser una resoluoiOn jud',..it. 1 , al .gual que el 

auto de formal prilon y e: de falta de elementos para proaesar, 

toda vez que aquél es emitido por e 	raano jbrisdloc—nal .z;uez!. 

mismo que los otros. contando con los mismos requisitos que el 

de formal prisión. 

Hecha esta aclaración pasamos a: análiais critico 

cíe la fracción IV del articulo 306 del ordenamiento ya citado 	y 

dicha critica consiste en: 

Como se puede observar de todas los tracciones que 

se señalan en el preaepto legal antes citado. en ninguna de ellas 

se establece quo las resoluciones de termino constitucional puedan 

ser abeladas, con excebeiOn de 1E1 fraeción IV. la que cómo ya se 

indico ...ntempla al auto de formal prision y al de falta de 

elementcs para procesar como resoluciones apelables. 



Por lo anterior el ponente considera :Itie la 

fracción IV del articulo '..?..1(3 del (.'ódigo Procesal Penal para el 

Esta.J7. de Mem:cc. es la fraoción aue ds4,eria 7:ontemplar las 

resoluciones de termino constitucional. ya que como se dijo 

ninguna otra las establece. 

Ahora bien. se ha dejado claro que el auto de 

sueción a proceso es un auto de término constitucional, siendo 

éste una :eeolución judicial en virtud de que la misma ea emitida 

por un jue¿.: luego entonces por qué no es de considerarla dentro 

de esta fracción (IV i. si cuenta con los mismos requisitos que el 

auto de formai prili,on. y la misma en BU momento puede causar 

agravioe a cualquiera de las partes. Il¿Imese Ministerio Pútlico o 

eujeto a proceso y defensor. y por aué no. a propio ofendidi.. en 

cuanto a la repara(-in del dur.O. 

senalar que el -erritrio del Estado de México 

se divide en dieciséis Distritos Judiciales. y a saber son: Cnalco. 

C'uautitian, El :ro. ...xtlahuaca. jilotepev-.. Lerma. ()tumba. 

Sultepec. Temae::altepec. Tenaneo del Valle. Tenancin.eo. Texcoco. 

Tiainepntia. Toluca. Valle de Bravo y Zumpango. los cuales a su 

vez se encuentran integrados, por varios Municipios. :Jada :detrito 

Judicial cuenta con Juzgados de Primera instancia y de Cuanzia 

Menor. y en donde ey.isten tantos y cuantos Juzgados determine el 

Consejo de la Judicatura, de acuerdo a io que establece la Ley 

Orgánica del Pojer Judicial del Estado Libre y Soberano de México. 

Los Juzgados de Primera instancia en Materia Penal 

conocen y resuelven de todos 	los procesos de este reino. con 
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excepción de los que correspondan al conocimiento de los jueces de 

Cuantía Mener. y éstos a su vez conocen y resuelven de los delieos 

que tengan como sanción apercibimiente, caución de no ofender, 

pena alternativa. multa. prisión y multa. en loe términos que 

establece el ;:ouige de la materia. independientemente de cualquier 

suncien. 

Fi prepósite del ponente de dar a conocer al lector 

lo ante e citado. le es para que se dé una idea de que en el Estado 

de México. 	tande principal y básicamente con los Juzgados de 

Cuantía Mener, loa cuales como ya se ha mencionado conocen de 

delitos que no merecen pena corporal o se encuentran sancionados 

con pena alternativa, en donde se emiten una infinidad de 

resoluciones de Término Constitucional. corno le es el auto de 

sujeción a proceso, no contando con los emitidos por los Juzgados 

de Primera Instancia. En tal virtud lo lógico es que contra esta 

reeelnción precede el Recurso de Apelación. 

Por etre iaac es bien sabido que en la practica las 

partes. 1Ministerio Público. sujeto a proceso o su defensor,. 

interponen el recurso de apelación en centra de la citada 

reselueión. en virtud de que les causa agravies, y per su parte el 

e 
organe Juriediecional de entrada a dechc recuree. ante tal 

situación y en virtud de que nuestra norma legal no regula dicha 

disposición. le lógico y ajustándonos a Derecho. procedente es que 

la Autoridad Judicial no de curso le/al a le que solicitan las 

partes. 

Una vez que se ha hecho mención a lo anterior. se 



debe entender que nuestros Legisladores del Estado de México, 

tuvieron una gran omisión al nc incluir como resolución apelable 

al auto de sujeción a proceso, habiendo con esto una laguna 

jurídica enorme. en virtud de que al no estar regulada dicho 

planteamiento por la norma jurídica correspondiente. se violan 

garantías individuales consagradas en nuestra Carta Magna. 

For lo anterior, y toda vez de que la fracción IV 

del articulo .3)6 del 4:ódige adjetivo para el Estado de México. es 

la única fraccién que en su contenido contempla como resoluciones 

apelables a los autos de Término Constiouciomal. y en virtud de 

que como se ha demostrado que el auto de sujeción a proceso 

tullen es 'una resolución de termino Constitucional. esta deberá 

ser contemplada dentro de dicha fracción. 

En conclusión la critica que podemes. hacer de la 

fracción :V del citado articulo. ez que no contempla al auto de 

sujeción a proceso como resolución apelable. 

C DERECHO COMPARADO CON OTRAS LEGISLACIONES DEL 

TERRITORIO MEXICANO RESPECTO DEL RECURSO DF APELACIÓN 

EN CONTRA DEL AUTO DF SUJECIÓN A PROCESO 

Antes de abordar el estudio comparativo en relación 

con las legislaciones de otras Entidades Federativas del 

Territorio Mexicano. respecto al tema objeto de esta Tesis. es 

necesario advertir que el mismo re realiza con el fin de observar 

si en alguna o algunas de ellas se establecen reglas que regulen 
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el caso concreto que es motivo del presente trabajo. y en caso 

afirmativo ver lue solución dan al mismc, y para ello se estima 

pertinente dividirle en grupos por 	nerar due de esta forma se 

evita el desarrcllar un trabajo de mayor volumen mismo due a fin 

de cuentas nos ilevaris u la misma conclusión. ya que muchas de 

:as legislaciones presentan en sus lineamientos multitud ce 

semejanzas ,:1:11K podrá observarse a continuación. 

Al efecto los grupos que podemos establecer son los 

siguientes: 

Las legislaciones del Territorio Mexicano que 

reglamentan el Reeurso de Apelación en contra del Auto de ;:ujeción 

a Proceso. 

1.- Las legislaciones del Territorio Memicano que 

no reglamentan el Recurso de Apelación en contra del Auto de 

Suecin a Proceso. 

Lar legislaciones del terri:orio Mexicano. oue 

reglamentan el Recurso de Apelación en contra del Auto de Ewleción 

a I:roces: lo son. las de los Es acios de Morelos, el cual en su Ley 

adjetive estetlece: 

Articulo :565.- J2,on apelables en el efecto 

devolutivo 

Fracción :v - Los. autos de formal prisi5n: los de 

sujeción a proceso: y los de fulte de elementos para procesar. 

El Estadc de Zonora. en el cual en st. Ley adjetive, 

establece: 

Artic.ulo 512.- Son apelables en el efecto 
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devolutivo 

Fracción IV.- Los autos de formal prisión: los de 

sujeción a proceso, y los de falta de elementos para procesar. 

o 	Estado de Michoacán, y en su Ley adjetive. 

establece: 

Artieulo 445.- Apelación sin efecto suspensiva. Son 

apelables sin efecto suspensivo: 

Fracción IV.- Los autos de formal prisión. los de 

sujeción a procese y los de libertad por falta de pruebas para 

procesar. 

El Código Procesal Penal para el Estado de ¿alisso. 

establece: 

Artículo 3l.- on apelables, en el efecto 

devolutivo: 

Fracción IV.- Loe autos de formal prisión. los de 

sueción a proceso y los de libertad per falta de elementos para 

precesar. 

El Códige de Procedimientes para el L.-.tede de 

..axaca. establece: 

Artículo 523.- 3:n apelables en el efeets. 

develutive: 

Fracción IV.- Los autos de formal prisión: los de 

sujeción a proceso. les de falta de elementos para procesar: y los 

de no sujeción a proceso. 

El Estado de Tabas,:c es ,Dtrc, de le en su Ley 

Procesal establece: 
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Articulo 
	

r2.- 	Son 	apelables 	en el 	efecto 

devolutivo: 

Fracción IV.- Los autos de formal prisión, los de 

sueciCn a prD.7.eso y Ics. de falta de elementos para procesar. 

Taw:rién el Clidigo de Procedimientos Penales, para e.. 

Distrito Federal contempla: 

Artieulo 418.- Son avelabler: 

Fracción 	Los autos que se pronuncien sobre 

cuestiones de jurisdicción o competencia: de los que mandan 

suspender o continuar la instruceión: el de ratificac:l.on de ia 

detención: el de formal prisión c de sujeción a proceso o el que 

los niegue: el que conceda o niegue la libertad. 

Como se observa, dichas legislaciones regulan el 

recurro de apelación en contra del auto de sujeción a proceso cari 

en forma similar. ya que aún y cuancc éstos establecen dicho 

recurro en diferentes articules. la resoluciOn mctivo del presente 

trabaJo (auto de sujeción a procesej. las regulan t000s ellos en 

u fracción IV. con excepción de la legislación para el Distrito 

Federal que la regula en su fracción I:: por otro lado encontramos 

dentro de estas legislaciones \' especificamente la del Ernaz de 

1Daxaca como la mas completa, ya que en ella re regula el recursc 

de apelación no solo en contra del auto de rujeeión a proceso. 

sine del auto de formal prisión. del aJto de libertad por falta de 

elementos para procesar, y del auto de no sujeción a proceso. esta 

Ultdme resolución regulada en todas las lewislaciones. 

Dentro de lar legislaciones del Territorio Mexicano 
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que no reglamentan el Eecuree de Apelación en contra del Auto de 

Sujeción a Froeeso en centramos las siguientes: Las de los Estados 

de Ouerd,taro: Tlaeeula y por supelestr. el del E2tadc de Mexiee. 

'eae legislacienee meneienadas en sea capitule, 

relativo a le_s recurso y en particular a la apelaeión. establecen 

ete resclueienes son epelables, siendo entre otras las sentencias 

definiieas. lea autos uue decreten el sobreseimiento. los autes 

eue nieguen c concedan la suspensión del precedimiento 

1D5 eue ecn-...edan c nieguen la acumulación e separaeión de les 

expedientes. los autos do fornal prisión y 1:'s de libertad por 

falta. de elementos para procesar. los autos ..ªue conceden o nieguen 

la libertad bajo caución. les eue conceden o nieguen la libertad 

pDr desemecieiente de datos y los Que resuelvan aln Incidente 

no especificado. les que desechen med:.o3 de prueba. los que 

nieguen la orden de spreheneión o la eitaeión pare Ireparateria. 

los -.pie se pronuncien en materia de jurisdicción o competencia. 

los que resuelvan las excepciones fundadas en algunas de las 

causas aue emtinguen la acción penal, las que nieguen eficacia al 

perdón otorgado por el ofendido. y las demás reseluciones que 

sefiale le Ley. 

Observandese de lo anterior. que dichas 

legislacienes 111:, contemplan o regulan al auto de términc 

ecnstitucional llamado sujeción a proceso. como reselueion 

apelable. ineluso pedem: pereatarnos que la Ley adjetive del 

Estado de Tlaxcala no reglamente ni sieuiera :i auto de formal 

prisión. ya que 	éste únicamente señala en su fracción 11I como 
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resz:lun upelakle a loz autoa de falta de elementes para 

v.rocesar. denotandoae en esta LegisIacin una mayor laguna 

jurldica 
	

del E.:i: 

Li cl- eto del estudio anterior. 	sea el de 

comf..arar ia Ley adetiva del Estado de México con o.tras 

leeislaciones del territorio Mexicano. respecto del recurso de 

apclan en centra del auto de aujeci5n u proceso. lo es con la 

finalidad de tener bases para apoyar fehacientemente la propuesta 

oue se p1etende. 

Cr tanto y habiendo encontrado dentro de otras 

legislaciones del territcrf..c Memicano la regulación del recurso de 

Apelaci6n en contra del Auto de Zujeci6n a Proceso. ea por lo que 

ae :LcrisAdera que nuestra leg'..slaciOn del Estado de Mémico debe 

también contemplarla. 

D. PROYECTO DE ADICI6N AL ARTICULO 306 FRACCI5N IV DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

MÉXICO 

articulo 210t fracci6n IV que actualmente 

establece el Códiao de Procedimientos Penales para el EstedG de 

'México es el siguiente: 

Avtículo.- :306 Son apelalles en el efeeto 

devolutivo: 

Fracción IV.- Los eutr.s de formal prisión y les de 

falta de elementos para procesar. 



admi.E.,in del recurso de apela(21¿n ccTltra ei av.to 

de formal pris.tn. en tantc no $E haya reguelto. v.ispenderá 

,J,entencis lun, :ue se hay 	 vis 	11.  

Al 	respecto, y en relacidn a la propuesta Quo el 

ponente hace. y como ya se ha hecho notar la importancia de tal 

adicidn al precepto y fracatán antes invocados, es el siguiente: 

Que se adicione al articulo 306 en su fracción IV 

del Codillo de Procedimientos Penales para el Estado de México el 

Auto de Sujecidn a Proceso como resolución apelable, en este 

sentido dicho articulo y fracción Quedaría de la siguiente manera: 

Articulo.- 306 Son apelables en el efecto 

devolutivo: 

Fraccidn !V.- Los autos de formal pTisidn; los de 

falta de elementos para procesar y los de sujeción a proceso. 

La admisión del recurso de apelacidn contra el auto 

de formal prisión y de sujecidn a proceso, en tanto no se haya 

resuelto, suspenderé la sentencia aunque se haya declarado vista 

la causa. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La historia nos enseña que la persecución 

de los delitos. quedaba a cargo del particular ofendido y en 

algunos casos a todos los ciudadanos cuando el ofendido no 

ejercitaba su derecho. por tentó. el mismo particular eJercitaba 

la accikfn Penal ante el Magistrado. 

ZEGUNDA.- Francia por su parte. instituye al 

Ministerio Público a través. del Procurador y el abogado del Rey. 

con el objeto de defender intereses exclusivos del Estado. d la 

nobleza y del propio Rey. 

TERCERA.- Es precisamente en Francia. con las Leyes 

Napoleónicas de lEÜ3 y 181C,  donde se instituye al Ministerio 

Público con las características y facultades propias que tiene en 

la actualidad. 

CUARTA.- Espacia instituye al Ministerio Público 

para la defensa de loc interese de la Corona y del Arca Real, y 

bien puede decirse que lot particulares atraviesan situaciones 

desiguales ante el Estado. 	Des;de aquel tiempo se establece que 

los juicios del orden criminal se deberían de desarrollar con la 

concurrencia del Ministerio Público. tan es así que ya ce había 

creado un Ministerio Fiscal para :oa .5uicios de dicho orden y otro 

para los del orden civil. 

QUINTA.- Nuestro País no pudo permanecer a: rLarn 

de su idiosincrasia, por consiguiente la Institución del 
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Ministerio Público fue importada de Espans a travós del Fuero 

Juzgo, hasta llegar a la actualidad, en que el Ministerio Público 

se le reconoce corno monopolizador de la accion 

SEXTA.- La actividad de la institución del 

Ministerio Público se encuentra debidamente legalizada a través de 

los principios rectores, que son: la unidad, la indivisibilidad. 

la irrecusabilidad. la irresponsabilidad y la autonomia o 

independencia que debe existir entre el Poder judio;a1 y la 

Institución tropiamente dicha. 

EIPTIMA.- Es muy importante la funciin del 

Ministerio Público sobre todo en la persecución de los delitos y 

el ejercicio de la acción penal. con la cual 	genera le 

actividad del 'joder Judicial. 

OCTAVA.- Las formas de iniciación de la acción 

penal como lo son: la denuncia. la acusación. la querelle y en su 

caso la excitativa, es lo que genera la actividad de Ministerio 

Público: las tres primeras formas se encuentran contempladas por 

el articulo 16 Constitucional como requisito de procedibilidad. 

NOVENA. - El Ministerio Público como titular de le 

acción penal. se le confiere facultad de ejercitarla o no y esa. 

determinaciones pueden ser: sea porque si so encuentra acreditada 

la existencia de un delito y la prtbable responeabiliJad de una 

persona. o no lo esté. 

DÉCIMA.- EJercitada la a:.cien penal por parte co la 

Autoridad Investigadora. la primera intervención one tiene el 

órgano jurisdiccional es 	el de resolver sobre la petición que 
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aquél haga. emitiendo una resolución llamada auto de radicación. 

1„4‘CIMA PRIMERA.- En nuestra Constitución General. de 

la Repbliea se encuentran establecidl.s. las gurantíue de las que 

gezames toc,:s loe particularee. por tanto ninguna autoridad 

pedrá vitlarlas. ya que para el caso de que se libre una 

aprenensii:h o de comparecencia. dicha autoridad deberá 

cumplir con 1,.,e requintes que la propia Constitución establece 

para el caso y ze encuentran señalados en el articulo le. 

DtC:MA SEGUNDA.- 	está de acuerdo en que el 

sistema de enjuiciamiento que reconocen nuestras Leyes. es el 

acusatorio, ya que en él se limitan las funciones de decisión. 

acusación y defensa, y dicho sistema se refleja aún más con la 

llamada declaración preparatoria. la cual es la que rinde el 

sujeto pasivo de la acción penal ante la presencia del Juez, el 

Ministerio Público y su defensor. el primero actuando como 

encausador del act,t para la obtención de la verdad. el «segundo 

con: acusador y el tercero es el que junto con el acusado realiza 

lu defensa. 

DÉCIMA TERCERA.- Ha quedado perfectamente ciare que 

las resoluciones judiciales de termino Constitucional er.•uenz.ran 

su fundamento legal en los articulos 18 y 1 	Constitucional. asi 

oomo en loe numerales 1:519 y 196 del Código Irooesal Penal para el 

EstaJo de México. 

DÉCIMA CUARTA.- Se ha demostrado fehaeientemente 

gue el auto de sujeción a proceso es una resolución judicial, 

c_nsiderada por la Ley (Constitución y Código adjetivo del Estado 
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de México), como una resolución de término Constitucional. 

DÉCIMA QUINTA.- Como ya ha quedado claro. que los 

recursos son: un medio técnico para combatir una resolución 

judicial que se estima equivocada o incompleta y que perjudica a 

una de las. partes o sujetos procesales que han intervenido en el 

proceso. e que pueden accidentalmente hacerlo. a fin de que se 

analice esa decisiC.n con el objeto de complementarla. modificarla 

o anularla. o bien sustituirla por otra. 

DÉCIMA EEXTA.- Dentro dei Recurs.: de Apelación. el 

sujeto facultad: para interponerlo serán eiempre las partes 

procesales (sujetos facultados por la Ley). Ministerio Púklico. el 

acusado y su defensor, el ofendido o sus legitimes representantes, 

éstos últimos únicamente en cuanto u la acción reparadora del 

daño. 

DÉCIMA ZIPTIMA.- En el Códil,:c de Frocedimientos 

Penales para el Estado de México. se cuenta con una omisión que 

hacen los legisladores. en relación al articulo 306 en su fracción 

IV. toda vez de que en dicho precepto y fracción omitieron 

contemplar al auto de sujeción a proceso como una resolución 

apelable. aún y cuando 51_t_ como ya ha quedado demostraJo. es una 

resolución judicial de término Constitucional: haciendo 

tTecisamente la critica a dicho numeral. pero sobre todo a la 

citada fracción. en virtud de que en ésta se contempla como 

resoluciones ayelables la de término Constitucional. como lo son: 

el auto de formal prision y el de libertad por falta :ie elementos 

para procesar. 



148 

DECIMA OCTAVA.- Dentro de nuestro territorio 

nacional. encontramos que en otras Legislaciones si se contempla a 

la resolucion judicial de término Constitucional llamada auto de 

sujeción a Proceso, como una resolución apelable. 

PROPUESTA 

Ha quedado plenamente comprobado en el desarrollo 

del presente trabajo. que el auto de sujeción a proceso es una 

resolución Judicial de término Constitucional. toda vez que cuenta 

con los mismos requisitos que el auto de formal prisión 

(requisitos de fondo y forma): asimismo estas resoluciones 

contienen las mismas fases del procedimiento. esto es. que se 

inician mediante una denuncia. acusación o querella que se realiza 

ante el Ministerio Público. el cual es el titular de la acción 

penal y éste al ejercitar dicha acción. pone en actividad al 

órgano judicial. el cual emite como primer resolución el auto 

llamado de radicación. en el que resuelve sobre la petición que 

hace aquél. ya sea el que ratifique la detención ce una persona 

cuando la averiguación es con detenido o bien libre la 

correspondiente orden de aprehensión o comrareoencia. según sea el 

caso. cuando la averiguación es sin detenido. 

Por otra parte y una .vez que el probable 

reePonsable se encuentra a disrosición de la autoridad judicial. 

ésta procede a tomar su declaración preparatoria dentro del 

término de cuarenta y ocho horas contadas a partir de su 
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detención. para posteriormente y dentro del termino de setenta y 

dos horas. también contadas e partir de su detención se resuelva 

su situa:.ión jurídica. emitiendo la reso:tr;ión de término 

conetitucicual oorrespondiente. llámese auto de fcraai prisión ó 

de suje.:ión a oro- s:. ésta última se emitirá cuando el delitc,  que 

se le imputa a: aldetu no merezca pena privativa de libertad. o 

sea sanado con pena alternativa. 

La anterior exposición que se hace. es con la 

finalidad de que si bien es cierto el auto de formal prisión come 

resolución de término Constitucional es apelable, porque no, el 

auto de sujeción a procesó, si también es una resolución de 

término Constitucional. 

En tal virtud. como solución al problema antes 

planteado. propongo que se adicione al articulo 306 en su fracción 

del .76digo de Procedimientos Penales para el Estado de Méxioc. 

al auto de sujeción a proceso como resoloión apelable: en es,. 

sentido dicho articulo y fracción 21.1edarían de la siguiente 

manFra: 

Articulo 306.- Son apelables en el efecto 

devolutivo: 

Fracción :V.- Los autos de formal prisilin. los de 

falta de elementos para procesar y los de sujeción a proceso. 

La admisión del recurso de apelación contra el auto 

de formal prisión y de sujeción a proceso, en tanto no se Maya 

resuelto. suspenderé la sentencia. aunque se haya declarado vista 

la causa. 
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